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CONTRATO 050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR PARA EL EJERCICIO 2026, CON CARÁCTER INTERNACIONAL, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. PATRICIA EMILIANA 
GARCIA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD,  HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA Y POR LA 
OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA  MK HUMANA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. 
FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON VITALMEX  INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, Y GRUPO VITALMEX, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. LUIS 
ARTURO GARCIA GONZALEZ.,  A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ EN LO 
SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. "EL INSTITUTO", DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 
 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO 
LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO 
PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN 
EN  TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2.   ESTÁ FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES EN TÉRMINOS DE 

LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE 
CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

 
I.3.  LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ CON RFC GARP710317DP2, EN SU CARÁCTER 

DE  TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL DEL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL 
INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, TITULAR DE LA 
NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL OFICIO NO. 
09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR EL LIC. 
JAVIER GUERRERO GARCÍA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, Y OFICIO NO. 
09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS 
BUCIO MUJICA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO. QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO 
EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.4.  EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE "EL 

INSTITUTO", CON RFC CAMF751004TC5, INTERVIENE COMO ÁREA CONTRATANTE EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE 

SE TESTA RFC DE SERVIDORES PUBLICOS DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 PÁRRAFO PRIMERO
Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, BASES  Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, Y, CONFORME A SUS FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA 
ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA MATERIA, ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON 
FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIÉN PODRÁ SER 
SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO 
SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
 1.5. EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO DE "EL INSTITUTO", CON RFC FOVF880402EC1, INTERVIENE COMO 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, 
BASES  Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, Y, CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA 
MATERIA, ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIÉN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO SEA NECESARIO CELEBRAR 
UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
1.6.     EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE "EL 

INSTITUTO", CON RFC CAMF751004TC5, INTERVIENE COMO ADMINISTRADOR DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 84 
PENULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EN EL NUMERAL 2.2, Y 
5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ES EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO, QUIÉN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU 
CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

1.7.    EL  DR. HECTOR MIGUEL JIMENEZ RODRIGUEZ,, JEFE DEL DEPARTAMENTO CLÍNICO DE 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR DE “EL INSTITUTO”, CON RFC JIRH850906B96, INTERVIENE 
COMO  ÁREA REQUIRENTE Y COMO AUXILIAR  DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN 
EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, PARA EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y CORRESPONSABLE DE LAS 
ACTIVIDADES QUE SE LES ASIGNEN ASÍ COMO DE MANTENER INFORMADA A LA 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO CON LA PERIODICIDAD Y FORMA QUE SE LES 
INDIQUE. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 5.3.15 DE LAS 

SE TESTA RFC DE SERVIDORES PUBLICOS DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 PÁRRAFO PRIMERO
Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. QUIÉN PODRÁ SER 
SUSTITUIDA EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE SEA 
NECESARIO CONVENIO MODIFICATORIO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN 
COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 
ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

I.8.   LA ADJUDICACIÓN DEL  PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS, NÚMERO DE COMPRAS MX LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026, AL AMPARO DE 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36, 39 FRACCIÓN II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 Y 48, Y 68 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), 
83, 86, 91, 92 y 93 DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN MATERIA. 

I.9.  “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA EN LA CUENTA 
NÚMERO 51331016, DE CONFORMIDAD CON EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000005849-2026, DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DEL 
2025, AUTORIZADO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, EL CUAL SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
I.10. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45 
 
I.11. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE  PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY 

SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA DE CD. OBREGÓN, SONORA; CP 85130, MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. "EL PROVEEDOR",  MK HUMANA S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

DECLARA QUE: 
 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 24,506 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2005, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 229, DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DENOMINADA MK HUMANA, S.A. DE C.V.  CUYO OBJETO SOCIAL 
CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES EN LA IMPLEMENTACIÓN, PARTICIPACIÓN Y 
OPERACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD EN LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES 
MÉDICAS PARA EL SECTOR SALUD A FAVOR DE ENTIDADES PRIVADAS O PÚBLICAS. LOS 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD DE FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA 
CONSISTENTES EN I) PROVEEDURÍA DE INSUMOS INSTRUMENTAL Y DISPOSITIVOS 
MÉDICOS. II) PROVEEDURÍA DE EQUIPAMIENTO MÉDICO, III) SOPORTE TÉCNICO PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS Y DISPOSITIVOS MENCIONADOS. IV) SERVICIOS DE 
ABASTECIMIENTO Y REABASTECIMIENTO DE INSTRUMENTAL E INSUMOS MÉDICOS, V) 
ADAPTACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS EN LOS QUE SE PRESTEN LOS 
SERVICIOS INTEGRALES RELACIONADOS CON LA SALUD, VI) CAPACITACIÓN Y 
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ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL DE LA SALUD PARA EL MANEJO Y FUNCIONAMIENTO 
DE LOS EQUIPOS, DISPOSITIVOS E INSUMOS MÉDICOS Y VII) TECNOLOGÍA DIGITAL 
NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS INTEGRALES, ENTRE OTROS, 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO 334626, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2005. 

 
II.2. EL C. FELIPE RODRIGUEZ SANCHEZ,  EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA 

CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A 
SU REPRESENTADA COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 72,140, 
DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARCO 
ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 97 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE 
HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA 

 
II.3.  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.  
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MHU-050512-PC3. 
 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A 
LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. INDUSTRIA ELÉCTRICA DE MÉXICO No.3, 

COLONIA SAN PEDRO BARRIENTOS, C.P. 54010, DEMARCACIÓN TERRITORIAL: 
TLANEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (55) 88 50 11 00, CORREO 
ELECTRÓNICO:  felipe.rodriguez@kestam.com.mx  rosa.angel@vitalmex.com.mx  MISMO 
QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

EL PROVEEDOR" VITALMEX INTERNACIONAL S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL DECLARA, QUE:  

       
II.7. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
23,463, 06 DE DICIEMBRE DE 2001, PASADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA ANA DE JESÚS 
JIMÉNEZ MONTAÑEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 146 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, D.F., INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, 
BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 282797, DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2002. SU 
OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN LA COMPRA-VENTA, 
FABRICACIÓN, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE 
EQUIPOS E INSTRUMENTAL MÉDICO, MATERIAL QUIRÚRGICO Y DE CURACIÓN EN 
GENERAL, INCLUYENDO EQUIPO Y MATERIAL DE LABORATORIO Y REACTIVOS, EQUIPO DE 
ENSEÑANZA Y REHABILITACIÓN, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
MENCIONADOS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ASÍ COMO SERVICIO 

SE TESTA TELEFONO DE PERSONA MORAL DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 PÁRRAFO 
CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
mailto:rosa.angel@vitalmex.com.mx
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INTEGRAL, REPARACIÓN, REACONDICIONAMIENTO, ENSAMBLE DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO QUIRÚRGICO EN GENERAL. 

 
II.8. EL C. FELIPE RODRIGUEZ SANCHEZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43,148, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 97, DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON COFERIDAS NO LE 
HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA.,  

 
II.9. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

 II.10.  CUENTA CON LOS REGISTROS SIGUIENTES: 
- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: VIN011206P16 

 
II.11. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, 
RESPECTIVAMENTE. 
 
II.12. PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EL UBICADO EN AV. INDUSTRIA ELÉCTRICA DE MÉXICO N° 3, 
COLONIA SAN PEDRO BARRIENTOS, C.P. 54010,   DEMARCACIÓN TERRITORIAL: TLANEPANTLA 
DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (55) 850-1100, CORREO ELECTRÓNICO: 
felipe.rodriguez@kestam.com.mx;  rosa.angel@vitalmex.com.mx 
 
II.13 EL PROVEEDOR" GRUPO VITALMEX S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL DECLARA, QUE: 
 
II.14. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
23,410, DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA 
ANA DE JESÚS JIMÉNEZ MONTAÑEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 146, DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, D.F., INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, 
BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 283046, DE FECHA 30 DE ENERO DE 2002. SU 
OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, LA PRESTACIÓN DE  SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE EQUIPO MÉDICO, ASÍ COMO 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, OPERACIÓN, E 
INSTALACIÓN DE EQUIPO MÉDICO INCLUYENDO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO 

SE TESTA TELEFONO DE PERSONA MORAL DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 PÁRRAFO 
CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
mailto:ROSA.ANGEL@VITALMEX.COM.MX
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LIMITATIVA, LAS ÁREAS DE CARDIOLOGÍA, HEMODINAMIA, PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA 
INVASIÓN, ENDOSCOPÍA, HEMODIÁLISISY OTRAS SOLUCIONES QUIRÚRGICAS 

 
II.15. EL C. LUIS ARTURO GARCIA GONZALEZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN 

TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 68,026, DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 
2022, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO ESPINOZA 
ROMMYNGTH, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 97, DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON COFERIDAS 
NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

 
II.16. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
 II.17 CUENTA CON LOS REGISTROS SIGUIENTES: 

- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: GVI011127M52 
 
II.18. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A 
LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.19. PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE 

CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EL UBICADO EN AV. INDUSTRIA ELÉCTRICA DE MÉXICO 
N° 3, COLONIA SAN PEDRO BARRIENTOS, C.P. 54010,   DEMARCACIÓN TERRITORIAL: 
TLANEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (55) 850-1100, CORREO 
ELECTRÓNICO: felipe.rodriguez@kestam.com.mx  rosa.angel@vitalmex.com.mx 

 
III.  DE “LAS PARTES” 
 
III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES:  
 
  C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.  
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ACTA DE ASIGNACIÓN, EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS 
QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 

SE TESTA TELEFONO DE PERSONA MORAL DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 PÁRRAFO 
CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
mailto:ROSA.ANGEL@VITALMEX.COM.MX
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ANEXO 1 (UNO)     “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL” 
ANEXO 2 (DOS)     “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
ANEXO 3 (TRES)    “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “PROPUESTA ECONÓMICA DE “EL PROVEEDOR” 
ANEXO 5 (CINCO)   “FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO” 
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR”, COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $17,904,725.87 (DIECISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 87/100 MN) MÁS IMPUESTOS 
POR $2,864,756.14 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 14/100 MN),  LO CUAL ASCIENDE A UN MONTO TOTAL MINIMO DE 
$20,769,482.01 (VEINTE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 01/100 M.N.) Y UN MONTO MÁXIMO POR LA CANTIDAD DE 
$42,664,486.94 (CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 94/100 M.N.) MÁS IMPUESTOS POR $6,826,317.91 (SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 91/100 M.N.), QUE 
ASCIENDE A $49,490,804.85 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 85/100 M.N.), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS 
QUE SE RELACIONAN EN LA PROPUESTA ECONÓMICA  EN EL ANEXO 4 (CUATRO) DEL PRESENTE 
CONTRATO.  
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  
 

TERCERA. ANTICIPO. 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO”, EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR SERVICIO DEVENGADO, CONFORME A LOS 
SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL  ANEXO 2 (DOS) QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” REALIZARÁ EL PAGO EN UN PLAZO MÁXIMO DE  20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA 
APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR  EL PAGO SE CONTABILIZARÁ  A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO 
EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS. 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 135 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE  PAGO 
REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE  EL CFDI Y/O DOCUMENTOS 
SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR POSTERIOR A LA FECHA DEL CORTE DE LOS SERVICIOS, 
LA FACTURA Y EL REPORTE DE PROCEDIMIENTOS OTORGADOS EN EL PERIODO, PARA SU 
VALIDACIÓN Y AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN MONEDA NACIONAL MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 
FONDOS, A LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL 
PROVEEDOR EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI), QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, INDICANDO NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE 
CONTRATO, NÚMERO DE ID PEDIDO-RECEPCIÓN,  ANEXARÁ EL REPORTE DE LOS 
PROCEDIMIENTOS OTORGADAS EN EL PERIODO Y LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) POSITIVA Y VIGENTE. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO 
CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON 
LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE 
TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO 
DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL 
INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL 
PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, 
EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
 
PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
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EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL 
PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA 
LAASSP, SERÁ RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUBSANARLAS Y PRESENTAR 
NUEVAMENTE LA FACTURA O EL DOCUMENTO. 
  
EL ÁREA DE FINANZAS SERÁ LA RESPONSABLE DE DEVOLVER A “EL PROVEEDOR” LA FACTURA 
DEL DOCUMENTO DE QUE SE TRATE, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCIÓN, COMUNICÁNDOLE LOS ERRORES O DEFICIENCIAS DETECTADAS. 
 
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ ACEPTAR DE “EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS 
LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS 
OBRERO-PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE CELEBRE CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA UNIDAD MÉDICA QUE CORRESPONDA DE “EL INSTITUTO” CON 
UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, 
ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE 
CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, EL MISMO 
PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE 
CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL 
PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO. 
 
IMPUESTOS Y DERECHOS. 
LOS IMPUESTOS Y/O DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DEL SERVICIO, SERÁN 
PAGADOS POR “EL PROVEEDOR” CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 
 
“EL INSTITUTO”  SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA 
 
CONDICIONES DEL REGISTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA PROCEDER AL PAGO: ESQUEMA 
DE TRANSICIÓN. 
 
EXISTIRÁ UN PERIODO DE TRANSICIÓN DE TRES MESES, A PARTIR DEL INICIO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, MIENTRAS NO SE CUENTE CON SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DEL INSTITUTO.  
DURANTE ESTE PERIODO DE TRANSICIÓN EXISTIRÁ UNA PÁGINA WEB EN LA CUAL EL 
PROVEEDOR, MEDIANTE UN ARCHIVO DE TEXTO, DEBERÁ REGISTRAR DURANTE LOS PRIMEROS 
5 (CINCO) DÍAS HÁBILES DE CADA MES SIGUIENTE DEL MES A REPORTAR, LA INFORMACIÓN DE 
LA PRODUCTIVIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CATÁLOGO, BIENES DE CONSUMO BÁSICOS 
Y BIENES DE CONSUMO OPCIONALES. EL ARCHIVO DE TEXTO DEBERÁ SER CONFORME AL 
FORMATO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TI 1 (TI UNO) “REGISTRO DE LA PRODUCTIVIDAD DEL 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, DE LOS 
PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS, BIENES DE CONSUMO OPCIONALES, Y LOS BIENES DE 
CONSUMO UTILIZADOS EN CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS”.  
 
EL JEFE DE SERVICIO REVISARÁ Y APROBARÁ LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN LA PÁGINA 
WEB POR EL PROVEEDOR, PARA FINES DE PAGO, Y EN SU CASO EL JEFE DE SERVICIO 
RECHAZARÁ LOS SERVICIOS INCUMPLIDOS.  
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EN CASO DE QUE LA INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE DEL INSTITUTO NO PERMITA 
IMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO CON EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL 
INSTITUTO, EL PROVEEDOR CONTINUARÁ UTILIZANDO EL ESQUEMA DE TRANSICIÓN.  
 
“EL INSTITUTO” A TRAVÉS DE LA DIDT INFORMARÁ AL PROVEEDOR, CUANDO LA 
INFRAESTRUCTURA SE ENCUENTRE DISPONIBLE PARA EL INICIO EN EL USO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DEL INSTITUTO.  
 
 CONDICIONES DEL REGISTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA PROCEDER AL PAGO: EN EL 
SISTEMA DE    INFORMACIÓN DE “EL INSTITUTO” 
 
ES RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGAR, PONER EN MARCHA Y 
CAPACITAR AL PERSONAL DE LA UNIDAD MÉDICA, UN SISTEMA INFORMÁTICO ORIENTADO AL 
CONTROL Y EVALUACIÓN DEL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS DEL INSTITUTO DURANTE EL 
EJERCICIO DEL CONTRATO DE SERVICIO INTEGRAL. “EL PROVEEDOR” DEBERÁ DEMOSTRAR 
COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA, EL SISTEMA INFORMÁTICO QUE EMPLEARÁ EN CASO 
DE SER ADJUDICADO Y REALIZAR UNA DEMOSTRACIÓN DURANTE EL EVENTO DE APERTURA 
DE OFERTAS TÉCNICAS EN EL CUAL MUESTRE QUE CUMPLE CON LOS OBJETIVOS REQUERIDOS, 
LOS CUALES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO TI 1 (TI UNO) “SISTEMA DE CONTROL ADMINISTRATIVO 
PARA LOS SERVICIOS INTEGRALES”. 
 
EL JEFE DE SERVICIO REVISARÁ Y APROBARÁ LA INFORMACIÓN REGISTRADA POR EL 
PROVEEDOR EN EL SISTEMA INFORMÁTICO, PARA FINES DE PAGO, O EN SU CASO RECHAZARÁ 
LOS SERVICIOS INCUMPLIDOS. 
 
PARA QUE EL PAGO DE LA FACTURA PROCEDA, EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON EL 
REGISTRO Y APROBACIÓN DEL JEFE (S) DE SERVICIO (S) RESPONSABLE (S) DEL PROCESO EN EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO, DE LA INFORMACIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CATÁLOGO, BIENES DE CONSUMO BÁSICOS Y BIENES DE CONSUMO 
OPCIONALES DEL MES CORRESPONDIENTE. 
 
QUINTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR  “EL INSTITUTO”,  EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL EJERCICIO 2026, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO, 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  EJERCICIO 2026 INTEGRADAS EN EL 
ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO; 
 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O 
DISCREPANCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DETERMINADO POR 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A 
PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN 
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COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  EJERCICIO 2026, 
INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.   
 

SEXTA. VIGENCIA. 
 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 
01 DE MARZO DEL 2026 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026. 
 
SÉPTIMA. 
 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO”  POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS 
PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU 
CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO 
UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA 
MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 
 

“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL 
SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL 
PROVEEDOR”. 
 

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL 
INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA, POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO”  QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN 
LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL 
AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 136, 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON 
LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS. 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
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A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS  ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN II, 70 FRACCIÓN II DE LA “LAASSP”, 85 FRACCIÓN 
III, Y 151 DE SU REGLAMENTO;  “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 
DIVISIBLE, Y EN ESTE CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR 
DE “EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR  IVA.  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL 
VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O 
MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO 
DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 136, ULTIMO PARRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE 
OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA 
INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
POR “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A  
“EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA, 
APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO 
ANEXO 5 (CINCO) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2, “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN SONORA, CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA CP 85130. 
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DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE LIBERARÁ DE FORMA 
INMEDIATA A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA 
CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A “EL PROVEEDOR” SIEMPRE 
QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS 
POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO; PARA LO ANTERIOR, DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE 
ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN EL ÁREA DE CONTRATOS, MISMA QUE 
LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA SU LIBERACIÓN Y ENTREGA. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- EN EL SUPUESTO DE QUE “EL INSTITUTO” Y POR 
ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, DECIDIERA MODIFICAR EN CUALQUIERA DE SUS PARTES EL 
PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR EL ENDOSO DE LA PÓLIZA DE 
GARANTÍA ORIGINALMENTE ENTREGADA, EN EL QUE CONSTE LAS MODIFICACIONES O 
CAMBIOS EN LA RESPECTIVA FIANZA, OBSERVÁNDOSE LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA  PARA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, DEBIÉNDOLA ENTREGAR “EL PROVEEDOR” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y POR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD 
EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS 
MODIFICATORIOS RESPECTIVOS Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 75, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 142, PÁRRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO.  
 
“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDA LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CONSTE POR 
ESCRITO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, SIEMPRE Y CUANDO “EL 
INSTITUTO” NO HAYA IDENTIFICADO DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS 
CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 156 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

e) MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
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f) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA 
INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL 
PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE 
QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA 
QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO AL  LIC. 
FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE "EL INSTITUTO", CON RFC 
CAMF751004TC5, SERÁ QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, 
QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS 
ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE 
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS 
SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, 
CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 

“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE 
CALCULARÁN POR UN 1 % SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS, DE ACUERDO A LO 

SE TESTA RFC DE SERVIDORES PUBLICOS DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 PÁRRAFO PRIMERO
Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DE 
LA PRESTACION DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  
EJERCICIO 2026, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS), PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O 
DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA 
QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO 
DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 
O DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR 
IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE UN DIA POSTERIOR AL  INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO QUE  “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y 
ANEXOS TÉCNICOS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR PARA EL  EJERCICIO 2026, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO,  “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1%, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO POR CADA DÍA DE 
ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DEL DÍA 
POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; 
EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE 
EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL 
MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) 
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POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE 
REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 142 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y 
ANEXOS TÉCNICOS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR PARA EL  EJERCICIO 2026,,  INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, 
MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O 
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MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 
SE EXCEPTÚA DE LO ANTERIOR EN EL CASO DE FUSIÓN, ESCISIÓN, O TRANSFORMACIÓN DE 
SOCIEDADES, SIEMPRE QUE LA NUEVA SOCIEDAD QUE RESULTE CUENTE CON LA SOLVENCIA 
TÉCNICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA EXIGIDAS AL ADJUDICARSE EL CONTRATO, CUMPLA CON LO 
DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE LA “LAASSP” Y NO SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS DE 
IMPEDIMIENTO PREVISTOS EN LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE 
OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE 
LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, 
SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y 
NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES 
GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO 
PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A 
LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 150, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL 
SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN 
IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN 
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA 
SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL 
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL 
INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON 
ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, 
CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, DE COMÚN ACUERDO O 
BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS 
SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO 
A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON 
ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD 
O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 
GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
LO NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 
HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN  QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS 
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE DIERON ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ NOTIFICADA LA 
TERRMINACIÓN ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ EL CONTRATO, LO QUE DARÁ LUGAR A 
FORMALIZAR EL FINIQUITO ENTRE LAS PARTES.  
 
EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL 
INSTITUTO” POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DER LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA  ADEMÁS, EN SU CASO, PACTARÁ EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL 
PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE 
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 
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c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA 
O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE 
CONTRATO;  

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

k) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO 
ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL 
DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR 
CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 

CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
p) NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DURANTE LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO. 
q) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 

PRESENTE CONTRATO.  
 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN 
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO 
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DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES 
PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL 
INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” 
SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS 
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, 
PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS 
Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA 
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO 
PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN 
SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 

“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 
PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN 
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DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA 
ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE 
CONTRATO. 
 

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL 
INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL 
PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, LAS ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTE 
CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN, INVITACIÓN O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN, Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES;  EN 
CASO DE DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTAS, CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 66, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA “LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111, Y 
112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 186 
AL 196 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS 
SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS,  SUS 
ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
Y SU REGLAMENTO. 
 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
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“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR 
Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS. 
 
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE 
SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA; EL DÍA 20 DE MARZO DE 2026. 
 

“EL INSTITUTO” 
 

 
 

 
    “EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
 

 
 
 

DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ 
TITULAR DE LA UMAE H.E No. 2 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

RFC: GARP710317DP2  
 

 
 
 

RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACION 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO  
RFC: FOVF880402EC1 

 

  
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LLEVAR 
A CABO LA CONTRATACIÓN,  RESPONSABLE 

DE REPORTAR Y CALCULAR 
LOS INCUMPLIMIENTOS, ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO 
 
 

 
LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
UMAE H.E No. 2 

RFC:  CAMF751004TC5 
 
 
 

“EL PROVEEDOR” 
MK HUMANA, S.A. DE C.V. 

 
 

 
 

C. FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ   
REPRESENTANTE LEGAL 

RFC:    MHU-050512-PC3 
 

 
EL PROVEEDOR" 
GRUPO VITALMEX, 

S.A. DE C.V. 
 
 
 

 C.  LUIS ARTURO GARCIA GONZALEZ 
 

REPRESENTANTE LEGAL 
R.F.C.   GVI011127M52 

 
 

  
EL PROVEEDOR" 

VITALMEX INTERNACIONAL,   
S.A. DE C.V. 

 
 

             C.  FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

R.F.C.  VIN011206P16 
 

SE TESTA RFC DE SERVIDORES PUBLICOS DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 PÁRRAFO PRIMERO
Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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ANEXO 1 (UNO) 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 2 (DOS) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”  

 
ANEXO TECNICO: 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL PERIODO DEL 1 DE MARZO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
[POBALINES), se establece el presente Anexo técnico, para la Contratación del SERVICIO MEDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL PERIODO DEL 1 DE MARZO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, conforme a lo siguiente: 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, 
características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles 
y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, 
indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de 
bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; 
y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios 
materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 

La Descripción amplia y detallada de los servicios y bienes complementarios a adquirir se 
contemplan en el anexo 1 (uno) de la presente convocatoria. 

b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de 
llevarlas a cabo, el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se 
determinará y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere 
verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta 
resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica.  

No aplica 

c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien 
que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por 
el Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 
emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio 
anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica 
acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 

   No aplica 

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que 
justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de 
ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios 
deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los 
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cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de 
ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta 

No aplica 

e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la 
LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el 
Registro Sanitario correspondiente 

Del EQUIPO MÉDICO requerido: 

1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros 
sanitarios en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según 
corresponda) expedidos por la COFEPRIS. En su caso carta en hoja membretada y firmada por el 
representante legal del titular del registro en donde, manifieste que el trámite de prórroga, de los 
equipos médicos ofertados fueron presentados en tiempo y forma. Los licitantes deberán cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud, los equipos 
médicos ofertados deberán ser debidamente identificados y referenciados conforme al artículo 
376 de la Ley General de Salud, con vigencia de cinco años del equipo médico contenido en el 
ANEXO T 2.1”Equipo Médico” Así como copias simples del oficio de registro sanitario sometido a 
prorroga y el acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado ante de la 
COFEPRIS. 

En el caso de que algún equipo no requiera de registro sanitario el licitante deberá presentar 
documento expedido por la COFEPRIS o publicado en el DOF, en el que se señale que el insumo 
no requiere de registro sanitario.  

2 Para efectos de la evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, 
catálogos o referencia gráfica del equipo médico, en idioma del país de origen, con su traducción 
simple al español, conforme a lo establecido en el ANEXO T 2.1”Equipo Médico” 

3 Del equipo Médico Ofertado deberá presentar copia simple del Certificado de Calidad vigente 
expedido por los organismos de control del país de origen en el idioma del país de origen 
acompañado de su traducción simple al español. En caso de que los productos sean importados, 
copia simple de los Certificados de libre venta, donde señale específicamente que los equipos 
pueden ser utilizados sin restricción de uso en el país de origen, emitido por las autoridades 
sanitarias del país de origen en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple 
al español. Los certificados de calidad y libre venta podrán ser presentados por familia y marca de 
producto. 

4 Carta(s) de compromiso solidario del fabricante, filial en México o distribuidor en México del 
equipo médico, este escrito deberá apegarse al formato de Carta de Apoyo Solidario, ANEXO T12 
“Carta compromiso solidario Equipo Médico”. En el caso de que la carta sea otorgada por 
distribuidor en México, el licitante deberá presentar copia simple de la carta de distribución 
otorgada por el fabricante al distribuidor en la cual manifieste que le ha otorgado a dicho 
distribuidor tal representación. 

Todos estos documentos serán presentados por los licitantes en su propuesta técnica. 
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5 Escrito en el que el licitante manifieste que se compromete en caso de resultar adjudicado a 
entregar al Administrador del Contrato, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la entrega e 
instalación de los equipos médicos, copia simple del aviso de importación de los equipos que 
entregue, así como relación de marcas y modelos de equipo médico en formato electrónico.  

Del INSTRUMENTAL QUIRURGICO requerido: 

a). 

1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros 
sanitarios en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según 
corresponda) expedidos por la COFEPRIS. En su caso carta en hoja membretada y firmada por el 
representante legal del titular del registro en donde, manifieste que el trámite de prórroga, del 
instrumental médico ofertado fue presentado en tiempo y forma. Los licitantes deberán cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud, los equipos 
médicos ofertados deberán ser debidamente identificados y referenciados conforme al artículo 
376 de la Ley General de Salud, con vigencia de cinco años del instrumental médico contenido en 
el ANEXO T 2.1”Equipo Médico” Así como copias simples del oficio de registro sanitario sometido a 
prorroga y el acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado ante de la 
COFEPRIS. 

En el caso de que algún instrumental no requiera de registro sanitario el licitante deberá 
presentar documento expedido por la COFEPRIS o publicado en el DOF, en el que se señale que 
el insumo no requiere de registro sanitario.  

2 Para efectos de la evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, 
catálogos o referencia gráfica del instrumental médico, en idioma del país de origen, con su 
traducción simple al español, conforme a lo establecido en el ANEXO T 2.1”Equipo Médico” 

3 Del instrumental Médico Ofertado deberá presentar copia simple del Certificado de Calidad 
vigente expedido por los organismos de control del país de origen en el idioma del país de origen 
acompañado de su traducción simple al español. En caso de que los productos sean importados, 
copia simple de los Certificados de libre venta, donde señale específicamente que el instrumental 
puede ser utilizado sin restricción de uso en el país de origen, emitido por las autoridades 
sanitarias del país de origen en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple 
al español. Los certificados de calidad y libre venta podrán ser presentados por familia y marca de 
producto. 

4 Carta(s) de compromiso solidario del fabricante, filial en México o distribuidor en México del 
instrumental médico, este escrito deberá apegarse al formato de Carta de Apoyo Solidario, 
ANEXO T12 “Carta compromiso solidario Instrumental Médico”. En el caso de que la carta sea 
otorgada por distribuidor en México, el licitante deberá presentar copia simple de la carta de 
distribución otorgada por el fabricante al distribuidor en la cual manifieste que le ha otorgado a 
dicho distribuidor tal representación. 

Todos estos documentos serán presentados por los licitantes en su propuesta técnica. 

De los BIENES DE CONSUMO BÁSICOS Y OPCIONALES requeridos: 
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1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros 
sanitarios en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según 
corresponda) expedidos por la COFEPRIS. En su caso carta en hoja membretada y firmada por el 
representante legal del titular del registro en donde, manifieste que el trámite de prórroga de los 
bienes de consumo ofertados fueron presentados en tiempo y forma. Los licitantes deberán 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud, los 
bienes de consumo ofertados deberán ser debidamente identificados y referenciados conforme al 
artículo 376 de la Ley General de Salud, con vigencia de cinco años de los bienes de consumo 
contenidos en el ANEXO T3 “Catálogo de Bienes de Consumo Básicos y Complementarios por 
Paquete”.  Así como copias simples del oficio de registro sanitario sometido a prorroga y el acuse 
de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado ante de la COFEPRIS. En el 
caso de que algún bien de consumo no requiera de registro sanitario el licitante deberá presentar 
documento expedido por la COFEPRIS o publicado en el DOF, en el que se señale que el insumo 
señalado no requiere de registro sanitario.  

Para efectos de la evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, 
catálogos o referencia gráfica de los bienes de consumo, con su traducción simple al español, en  
idioma del país de origen, conforme a lo establecido en el ANEXO T3 “Catálogo de Bienes de 
Consumo Básicos y Complementarios por Paquete”. 

De los bienes de consumo ofertados deberá presentar copia simple del Certificado de Calidad 
vigente expedido por los organismos de control del país de origen en el idioma del país de origen 
acompañado de su traducción simple al español. En caso de que los productos sean importados, 
copia simple de los Certificados de libre venta, donde señale específicamente que los bienes de 
consumo pueden ser utilizados sin restricción de uso en el país de origen, emitido por las 
autoridades sanitarias del país de origen en el idioma del país de origen acompañado de su 
traducción simple al español. Los certificados de calidad y libre venta podrán ser presentados por 
familia y marca de producto.    

Carta(s) de compromiso solidario del fabricante, filial en México o distribuidor en México de los 
bienes de consumo, este escrito deberá apegarse al formato de Carta de Apoyo Solidario, ANEXO 
T12 “Carta de respaldo de fabricante de equipo médico, instrumental quirúrgico y bienes de 
consumo”. En el caso de que la carta sea otorgada por distribuidor en México, el licitante deberá 
presentar copia simple de la carta de distribución otorgada por el fabricante al distribuidor en la 
cual manifieste que le ha otorgado a dicho distribuidor tal representación. 

Todos estos documentos serán presentados por los licitantes en su propuesta técnica. 

CALIDAD 

ISO y NORMAS OFICIALES QUE DEBEN CONSIDERAR A CUMPLIR LOS LICITANTES, PARA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.   

El licitante deberá presentar el certificado de Gestión de Calidad ISO 9001: 2015 o superior en 
Servicios Integrales de cirugía cardiovascular, vigente, como parte de su Propuesta Técnica. 

Asimismo, durante la prestación del servicio el licitante adjudicado tendrá la obligación de dar 
cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales: 
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• Norma Oficial Mexicana NOM-040.SSA2-2004, en Materia de Información en Salud.  

Se da cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los datos de la información y 
los conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo 
de alta calidad y anticipatorio, descentralizado y participativo que oriente al proceso de 
planeación, gestión de programas; así como, la toma de decisiones. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los 
hospitales y consultorios de atención médica especializada.  

Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el licitante los equipos para el equipamiento de los 
hospitales y así estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos establecidos de 
infraestructura para la atención médica especializada. 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los siguientes documentos: 

• Carta bajo protesta de decir verdad que se apegará al cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 
infecciones nosocomiales. DOF: 20/11/2009. 

• Carta bajo protesta de decir verdad que se apegará al cumplimiento de la 2000-001-001 
Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de 
servicios médicos integrales del 26 de julio de 2010 

En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de 
resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá 
contar con fecha de expedición como máximo de seis meses. 

El licitante en caso de resultar adjudicado, deberá presentar el original o copia certificada para su 
cotejo, del certificado antes mencionado o en su caso, del informe de resultados. 

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la 
presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los 
requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas 
acreditadas por la EMA, (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a 
continuación se señala: 

I. Copia del Registro Sanitario anverso y reverso, vigente, expedido por la COFEPRIS, dando 
cumplimiento al artículo 376 de la Ley general de Salud y al artículo 190 bis 6 del Reglamento de 
Insumos para la Salud, ya sea individual o por familia, debidamente identificado por el número de 
renglón de cada una de los equipos, instrumental e insumos o consumibles que oferte el licitante 
para la prestación del servicio del presente requerimiento. 

II. En caso de que los equipos o insumos ofertados para la prestación del Servicio no requieran 
de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma 
autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo, o bien deberá 
entregar una carta firmada por el representante legal en la que manifieste bajo protesta de decir 
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verdad que el insumo o equipo no requiere de registro sanitario, conforme a lo previsto en el 
acuerdo emitido por la secretaría de salud y publicado en el D.O.F. el día 22 de diciembre del 2014, 
por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo 
para efectos de obtención del registro sanitario y de aquellos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no 
requieren registro sanitario, y para corroborar esa precisión, se deberá adjuntar el acuerdo aludido 
y en su caso señalar el insumo, medicamento o equipo referido en la carta. 

III. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia deberá 
presentar: Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga y Copia simple del acuse de 
recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario presentado ante la COFEPRIS a más tardar 
150 días anteriores al vencimiento del registro sanitario de conformidad con lo previsto por el 
artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

IV. Copia simple de los Certificados que demuestren la Calidad en las buenas prácticas de 
manufactura de cada uno de los bienes que oferte y que se utilizarán para la prestación del 
Servicio, esto es documento expedido por la COFEPRIS o ISO 9001 ó ISO 13485 o TÜV, etc, en 
idioma del país de origen acompañado de traducción simple al español. 

V. Copia simple de los certificados de libre venta donde señale específicamente que los bienes 
ofertados pueden ser utilizados sin restricción de uso en el país de origen, emitido por las 
autoridades sanitarias del país de origen. Todos los certificados deberán entregarse en su idioma 
original y con traducción simple al español en caso de encontrarse en idioma distinto al español.  

VI. Certificado emitido por organismo acreditado por una entidad autorizada para operar en 
términos de la ley de la materia en donde se acredite la certificación NMX-CC9001-IMNC-2015/ISO 
9001:2015 o NMX-CC9001-IMNC-2015/ISO 9001:2015, vigente, a nombre del licitante, cuyo alcance 
sea para servicios integrales de cirugía cardiovascular. Ésta documentación la entregará dentro 
de su oferta técnica en copia simple  de no contar con dicho certificado podrá presentar 
programa de gestión de calidad del servicio que oferta documentado según lo describen las 
normas mexicanas, NMX-CC-IMNC-9001:2015, se entregará en copia simple.     

          SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

UNIDAD MÉDICA  DE ALTA ESPECIALIDAD  

RESPONSABLE DE REPORTAR 
INCUMPLIMIENTOS 

RESPONSABLE DE CALCULAR Y NOTIFICAR 
PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 

Jefe de Cirugía Cardiovascular  Director Administrativo 

Ingeniero Biomédico 

jefe de quirófano 

Director Médico de la Unidad Médica 

Coordinador de Informática o 

Responsable en la UMAE 
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ANEXOS TÉCNICO MÉDICOS 

T1 Requerimientos del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 

T2.1 
Descripción Técnico Médica del Equipo Médico para los Procedimientos de Cirugía 
Cardiovascular del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular 

T2.2 
Catálogo de Instrumental por Procedimiento para el Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Cirugía Cardiovascular 

T2.3 
Catálogo de Bienes de Consumo por Procedimiento para el Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Cirugía Cardiovascular 

T 3  
Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular 

Catálogos de Bienes de Consumo Básicos. 

T4 
Programa de Mantenimiento Preventivo para los equipos médicos que componen el 
Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 

T5 Descripción del Mantenimiento Preventivo o Correctivo de equipo e instrumental 

T6 Recepción de Equipos de Cirugía Cardiovascular. 

T7 
Programa de Capacitación de Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía 
Cardiovascular. 

T8 
Registro de Asistencia del Personal al Programa de Capacitación de Servicio Médico 
Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular 

T9 
Programa Semanal de Prestación de Servicio Médico Integral de Procedimientos de 
Cirugía Cardiovascular. 

T10 
Guías de Distribución de Equipo Médico e Instrumental Quirúrgico por unidad médica, del 
Programa Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 

T11 
Catálogo de la Unidad Médica del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía 
Cardiovascular. 

T12 
Carta de Respaldo del Fabricante de Equipo Médico, Instrumental Quirúrgico y Bienes de 
Consumo. 

T13 Formato de Presentación de Propuesta Técnica Documental. 

T Q 
Recursos Humanos y Capacidad de Equipamiento del Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Cirugía Cardiovascular.  

T Y 
Cronograma del Plan de Trabajo del Servicio Médico Integral de Procedimientos de 
Cirugía Cardiovascular 

T Z 
Funciones y Actividades del Personal Profesional y Técnico propuesto para la prestación 
del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 
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ANEXO TÉCNICO INFORMÁTICO 

 
ANEXO TÉCNICO INFORMÁTICO 

TI1 

Registro de la productividad del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía 
Cardiovascular, realizados, los procedimientos complementarios y bienes de consumo 
opcionales utilizados y los bienes de consumo contratados de cada uno de los 
procedimientos. 

 
ANEXO T1 (T uno) 

Requerimientos del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular.  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
2026 

MIN MAX 

Revascularización aortocoronaria con derivación cardiopulmonar. 40 100 

Revascularización aortocoronaria sin derivación cardiopulmonar. 6 15 

Revascularización aortocoronaria convertida. 2 5 

Cirugía de válvula con o sin implante de prótesis, o con o sin implante de 
injerto, o con o sin implante de anillo. 

40 100 

Cambio valvular por mínima invasión. 2 5 

Corrección quirúrgica de cardiopatías congénitas complejas. 4 8 

Fistula sistémico pulmonar y/o cerclaje (bandaje). Cierre de conducto arterioso 
o Cirugía de coartación aórtica con o sin cerclaje. 

1 2 

Cierre de CIA –CIV. 2 5 

Cirugía de tumores cardiacos peri-corazón o intracardiacos. 2 5 

Procedimiento de reparación de aneurisma aórtico descendente o abdominal 
(AAA) y Aneurisma Ventricular. 

1 2 

Procedimiento de reparación vascular periférica (para miembros inferiores o 
superiores). 

2 4 

Procedimientos cardiovasculares menores. (Mediastinitis, Pericardiectomía y 
reintervención por sangrado sin circulación extracorpórea). 

14 35 

Ventana pericárdica. 5 12 

Procedimiento para reintervención por sangrado quirúrgico y/o mediastinitis 
con circulación extracorpórea. 

4 10 

Procedimiento de tromboendarterectomía. 1 2 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
2026 

MIN MAX 

Aplicación de Marcapaso Epicárdico Definitivo. 4 8 

Traqueotomía Percutánea. 3 6 

Asistencia de balón intraaórtico de contra pulsación. 4 10 

Recuperación celular y autotransfusión. 10 25 

Monitoreo invasivo con catéter de flotación pulmonar. 5 12 

Tromboelastografía rotacional. 120 300 

Procedimiento de GCC y SV mínimamente invasivo. 8 20 

Procedimiento de infusión rápida de fluidos. 40 100 

Procedimientos pulmonares por toracoscopía. 8 20 

Procedimientos pulmonares a cielo abierto (Traquobronquiales y Torácicos: 
Segmentectomia. Lobectomía, Neumonectomía, Decorticación, Timectomía, 

Osteosíntesis esternal y Costal, Simpatectomía, Diafragmáticos, Pleurales, 
Trasplante Pulmonar donador y Mediastinales). 

14 35 

Procedimientos por mediastinoscopia (resecciones ganglionares, tumorales y 
estatificación). 

3 6 

Procedimiento para disección y ligadura de vasos (sellado de vasos) 4 8 

 

Bienes de Consumo Opcionales para el Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía 
Cardiovascular. Periodo 1 de marzo a 31 de diciembre de 2026. 

NOMBRE DE BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO Mínimo Máximo 

Sonda de drenaje torácico 12, 16, 20 , 24, 28 , 36 y 40 Fr. 10 24 

Sonda de drenaje torácico acanalado recto 19 Fr a 24 Fr. 3 6 

Sonda de drenaje torácico acanalado en espiral 19 a 24 Fr. 3 6 

Conector en "Y" 3/8 para sondas y equipo de drenaje torácico. 5 12 

Tubos de silicón radiopacos de 1.5 mm y 2.5 mm de diámetro, 2x45cm longitud, 
color azul y rojo. 

3 6 

Cánula para administración de solución cardioplejía por vía retrógrada, con 
luer-lock, para medición de presión y balón ajustable, adulto. 

4 10 
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NOMBRE DE BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO Mínimo Máximo 

Cánula para administración selectiva de solución cardioplejía, en ostium de 
coronaria izquierdo y derecho. 

14 35 

Cánula para cardioplejía anterógrada con y sin línea de aspiración. de 4 A 9 Fr. 28 70 

Cánula para cardioplejía anterógrada sin línea de aspiración. de 4 A 12 Fr. de 20 
cm. 

1 2 

Cánula para perfusión aórtica, recta, de 6 a 24 Fr. 4 10 

Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, recta, de 6 a 24 Fr. 4 10 

Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de arteria femoral calibre de 8 
a 24 Fr. 

4 10 

Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, FLEXIBLE Y CON ALMA DE ACERO 
recta, de 6 a 24 Fr. 

4 10 

Cánula para perfusión aórtica, angulada, incluir todas las medidas de 12 a 24 Fr. 4 10 

Cánula para drenar venas cavas recta, incluir todas las medidas de 12 a 38 Fr. 4 10 

Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de vena femoral incluir todas 
las medidas calibres de 15 a 31 Fr. 

4 10 

Kit para drenaje venoso por acceso yugular calibres, 15, 17 y 19 fr., incluye 
dilatadores, trocar y guía. 

4 10 

Cánula con alma de acero multiperforada para drenar venas cavas 15 al 19* Fr. 4 10 

Cánula para drenar venas cavas, angulada incluir todas las medidas de 12 40 Fr. 4 10 

Cánula doble canastilla arteriales o venosas, 28/36 Fr. , 32/46 Fr. , 29/37 Fr. , 32/40 
Fr. , 34/46 Fr. , 36/46 Fr. , 36/51 Fr. , 17 Fr. , 19 Fr. y 21 Fr. 

4 10 

Cánula para succión intracardiaca ventricular Adulto corta en el rango de 16 a 17 
Fr. 

4 10 

Cánula para succión intracardiaca ventricular Adulto larga en el rango de 18 a 
20 Fr. 

4 10 

Aspirador rígido pequeño. 4 10 

Aspirador rígido estándar. 4 10 

Cánula para aspiración de campo maleable. 4 10 

Injerto aórtico pulmonar biológico bovino con o sin soporte varias medidas. 1 2 

Tubos de teflón impermeable liso y anillado incluir varias medidas de 10 al 24 Fr. 3 6 

Parche pericardio de bovino 4X4 y 6X8cm. 5 12 
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NOMBRE DE BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO Mínimo Máximo 

Parches de fieltro de politetraflouroetileno PTFE 15.24cm X 15.24cm. 5 12 

Parche de poliéster con superficies aterciopeladas 15 X 15 cm. 5 12 

Válvula de rápida liberación sin sutura, Aórtica para cirugía abierta incluir varias 
medidas de 19 a 27 mm. 

3 6 

Válvula de rápida liberación con tres puntos de sutura, Aórtica para cirugía 
abierta incluir varias medidas de 19 a 27 mm. 

3 6 

Válvulas biológicas de bajo perfil para implante supranular. 4 10 

Válvulas biológicas bovinas. 1 2 

Prótesis anillo valvular incompleto para anuloplastía mitral o tricuspídea 
flexible. 

4 10 

Prótesis anillo valvular completo para anuloplastía mitral rígida. 4 10 

Acero, con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, cortante de 48 mm, Long de 
la hebra 45 cm, cal de la sutura 2 o 5. 

4 10 

Adhesivo tópico para piel. 4 9 

Cera para hueso, estéril, sobre con 2.5 g. 4 9 

Kit para reemplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de poliéster 
trenzado verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con pulibutilato calibre 

2-0, Long 75cm, ambos juegos con agujas ahusadas, con punta trocar v-5 
17mm, 1/2 círculo, doble armado y pledgets de 3 x 3 x 1.5mm. 

4 9 

Kit para reemplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de poliéster 
trenzado verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con pulibutilato calibre 

2-0, Long 75cm, ambos juegos con agujas ahusadas, con punta trocar v-7 
26mm, 1/2 círculo doble armado y pledgets de 6 x 3 x 1.5mm. 

4 9 

Nylon con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, reverso cortante incluir 
varias medidas de 11mm a 19mm, Long de la hebra 45 cm, cal de la sutura 2-0, 3-

0, 4-0, 5-0,6-0. 
4 9 

Perlas y/o pledgets de ptfe de 7mmx 3 mm x 1.15 mm de grosor. 4 9 

Poliéster trenzado con recubrimiento y parche de teflón, con aguja de 1/2 
círculo, doble armado, ahusada, de 17mm y 25 mm o 26 mm, Long de la hebra 

75 cm y 90 cm, calibre de la sutura 2-0 y 3-0. Múltiples hebras. 
4 9 

Poliéster trenzado con recubrimiento, con aguja de 1/2 círculo de cuerpo 
estriado, cortante de 40 mm y 48mm, longitud de la hebra 75 cm, cal de la 

sutura 2 y 5. 
4 9 

Poliglactina 910 antibacterial, Sutura sintética absorbible con aguja de 1/2 
círculo, de cuerpo estriado ahusada de 17mm, 24mm o 26 mm, 36mm Long de 

4 9 
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NOMBRE DE BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO Mínimo Máximo 

la hebra de 45cm y 70 cm, calibre de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0 y 4-0. 

Polipropileno con aguja 3/8 círculo reverso cortante 13mm, 19mm, 24mm y 
26mm longitud de la hebra 45 cm y 75cm, calibre de sutura 2-0, 3-0, 4-0, 5-0. 

4 9 

Polipropileno con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, doble armado, 
ahusada de 16 mm, 25 mm o 26mm, 37mm Long de la hebra 75 cm y 90cm cal 

de la sutura 1, 2-0, 3-0, 4-0 y 5-0. 
4 9 

Polipropileno con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, doble armado, 
ahusada de 6.5mm, 9.3mm, 11mm y 13 mm, Long de la hebra de 45cm, 60cm,75 

cm, cal de la sutura 6-0,7-0, 8-0. 
4 9 

Seda con aguja de 1/2 círculo, ahusada de 26mm, 36.4 mm, 37mm Long de la 
hebra 75 cm, calibre de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0. 

4 9 

Seda con aguja de 3/8 de círculo reverso cortante de 19 mm, 24mm,26mm Long 
de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 2-0, 3-0,4-0. 

4 9 

Seda negra trenzada, sin aguja, Long de la hebra 75 cm, cal de la sutura 0, 1, 2-0, 
3-0 y 4-0 sobre con 7 a 12 hebras. 

4 9 

Sutura politetrafluoroetileno expandid (PTFE) con aguja de ½ círculo de cuerpo 
estriado, ahusada de 24 mm Long. De la hebra 45 cm cal de la sutura 3-0. 

4 9 

Engrapadora desechable con grapas hemostáticas de titanio, ferromagnéticas, 
con pinza desechable (por cada 100 cartuchos) y cartucho con grapas (con 

veinte grapas c/u) tamaño chico, mediano y grande. 
80 200 

Grapas hemostáticas de titanio, ferromagnéticas, con pinza aplicadora y 
cartucho con grapas (con veinte grapas c/u) tamaño chico, mediano y grande. 

80 200 

Adhesivos quirúrgicos de 5 y 2ml. 8 18 

Sellos Hemostáticos de fibrina y/o polisacárido. 5 12 

Cepillos quirúrgicos con clorohexidina desechables. 500 1248 

Campo quirúrgico desechable auto adherible. 20 50 

Paquete de ropa quirúrgica 120 300 

Apósito especial para herida estéril. 60 150 

Solución para preservación miocárdica intracelular tipo HTK bolsa de 1 litro 
(Solución cardiopléjica a base de cloruro de sodio, cloruro de potasio, cloruro de 
magnesio, ácido alfacetoglutárico, L-Histidina,L-Triptófano, manitol y cloruro de 

calcio, bolsa de 1000ml). 

80 200 

Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios para el 
procedimiento. 

4 9 
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NOMBRE DE BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO Mínimo Máximo 

Cintas de politetrafluoroetileno expandido (PTFE) 4mmx 61cm para cerclaje de 
cavas. 

4 9 

Aspirador de pozo mutifenestrado de 1/4. 4 9 

Stent bronquial de silicón varias medidas. 1 2 

Set de Kit de traqueotomía percutánea del número 7 y 8 mm de diámetro 
externo, con y sin globo. 

1 2 

Válvulas mecánicas aórticas y mitrales de carbón pirolita de todos los 
diámetros. 

12 30 

Cautín para realizar orificios en el dacrón. 4 9 

Tubo valvulado pulmonar yugular bovino con y sin soporte. 1 2 

Tubo valvulado aórtico mecánico de carbón pirolita. 4 8 

Injerto de PTFE anillado, para revascularización periférica, de diámetros 3.5 a 
20mm y diferentes longitudes. 

1 2 

Injertos de dacrón bifurcado para revascularización periférica, pre-coagulados 
con colágeno, diferentes diámetros y longitudes. 

3 6 

Lazo de silicón. 8 18 

Parche de PTFE de baja porosidad, diversos tamaños de 1.85 mm de espesor. 
Pared delgada. 

5 12 

Hemostático avanzado con proteínas humanas. 2 4 

Hemostático avanzado de almidón vegetal. 4 10 

Hemostático avanzado de octil-cianocrilato. 4 10 

Hemostático de celulosa. 4 10 

Malla para reparación de pared de PTFE. 4 10 

Engrapadora cortante, reusable para cirugía abierta. 1 2 

Cartucho para engrapadora cortante. 24 60 

Engrapadora lineal articulada. 8 20 

Cartucho para engrapadora lineal articulada. 2 3 

Válvula aórtica de pericardio bovino resiliente 12 30 

Válvula mitral de pericardio bovino resiliente 3 7 
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NOMBRE DE BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO Mínimo Máximo 

Conducto aórtico valvulado de pericardio bovino resiliente 2 5 

Injerto de arco aórtico trifurcado 2 5 

Injerto de arco aórtico híbrido trifurcado 1 2 

Clip costal de Titanio de varias medidas, de 6, 9 y 13 segmentos, derecho e 
izquierdo 

12 30 

Clip para esternón de Titanio, varias medidas, doble y triple 4 8 

Barra de conexión de Titanio dentada y semidentada 1 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 38  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

ANEXO T 2.1 (T DOS. UNO) 

Descripción Técnico Médica del Equipo Médico para los Procedimientos de Cirugía Cardiovascular 
del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular 

 

 

ANEXO T2.1 EQUIPO MÉDICO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA 

No. Equipo y descripción 

1 
CCB 531.203.0058 Unidad de circulación extracorpórea; Equipo electrónico y 
neumático rodable que permite suplir la función de oxigenación y bombeo de la 
sangre por método invasivo. Con las siguientes características: 

1.1 Base para cuatro módulos de rodillos expandible hasta 6 

1.1.1 Batería de respaldo de al menos una hora para todo el sistema 

1.1.2 Lámpara de halógeno o tecnología superior según el fabricante 

1.1.3 
Soporte para Oxigenador (adulto, pediátrico, lactante, neonatal según sea el 
caso) 

1.1.4 
Soporte para filtro detector de Burbujas (adulto, pediátrico, lactante, neonatal 
según sea el caso) 

1.1.5 
Soporte para hemoconcentrador (adulto, pediátrico, lactante, neonatal según sea 
el caso) 

1.2 
Tres o cuatro cabezales de rodillos de 6 pulgadas con opción para doble tubería y 
un cabezal de rodillos de 4 pulgadas con opción para doble tubería, con opción a 
un quinto cabezal.  

1.2.1 Panel LCD con indicador de flujo y RPM 

1.2.2 Selección de calibre de tubo 

1.2.3 Control de velocidad y flujo 

1.2.4 Cabezal con rotación en incrementos de 15 grados para acortar tubería 

1.2.5 Flujo pulsátil en bomba arterial 

1.3 
Monitor LCD (con tecnología TouchScreen de Control Central o según tecnología 
del fabricante) 

1.3.1 Monitoreo de flujo Arterial 

1.3.2 Cronómetros de tiempo en Bomba y Pinzamiento y adicional configurable. 

1.3.3 2 Canales para Monitoreo de temperatura configurables (esofágico/rectal) 
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1.3.4 2 Canales para monitoreo de presión configurables (arterial/cardioplejia) 

1.3.5 Monitoreo de Cardioplejia 

1.3.6 Cronómetros para tiempo de suministro de Cardio Plegia (CPG) 

1.3.7 Indicador de volumen de CPG infundido 

1.3.8 Detector de burbuja con sensor para tubería de 3/8 (adulto) y 1/4 (pediátrico) 

1.3.9 
Detectores de Nivel de sangre bajo en reservorio con sensores para alerta y 
alarma re utilizables 

1.4 Mezclador electrónico de aire y oxigeno 

1.4.1 
Mezclador de Aire y Oxigeno incorporado en la base con controles 
independientes para FiO2 y Gas  

1.4.2 Alarmas de presión baja y alta en aire y oxigeno 

1.4.3 Indicador  de FiO2 en monitor de control central 

1.4.4 Alarma de FiO2 baja en monitor de control central 

1.5 Módulo de Control de Bomba Centrifuga 

1.5.1 
Control de velocidad de hasta 3600 Revoluciones Por Minuto con motor externo 
de bomba centrifuga o tecnología equivalente 

1.5.2 Sensor no invasivo de flujo arterial para tubería de 3/8 

1.5.3 Suministro de flujo continuo o pulsátil 

1.5.4 Alarma configurable de flujo arterial bajo 

1.6 Intercambiador de Calor 

1.6.1 Modo para calentar hasta 42 grados centígrados 

1.6.2 Modo para enfriar hasta 3 grados centígrados sin necesidad de agregar hielo 

1.6.3 Puerto adicional de agua para colchón térmico 

1.6.4 Colchón térmico pediátrico/adulto según sea el caso 

1.6.5 Panel de control digital 

1.7 
Monitor de gases (puede estar integrado o por separado según tecnología del 
fabricante) en línea para el circuito extracorpóreo con las siguientes 
características: 

1.7.1 Temperatura 

1.7.2 Presión parcial de oxígeno (PO2) 
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1.7.3 Presión parcial de dióxido de carbono (PCO2) 

1.7.4 pH 

1.7.5 Potasio (K+)  

1.7.6 Saturación de oxígeno (SO2) 

1.7.7 Hematocrito (HCT) 

1.7.8 Hemoglobina (Hgb) 

1.7.9 Exceso de bases (BE)   

1.7.10 Bicarbonato (HCO3)   

1.7.11 Saturación de oxígeno (SO2) [calculada cuando no se mide] 

1.7.12 Consumo de oxígeno (V̇O2) 

1.7.13 Sensor para monitoreo de gases arteriales 

1.7.14 Sensor para monitoreo de gases venosos 

1.7.15 Sensor para monitoreo de HCT, Hgb, SO2 

1.7.16 Impresora térmica integrada o según tecnología del fabricante 

1.7.17 Batería interna de respaldo de 25 minutos de duración. 

2 
CCB 531.286.0223 Desfibrilador portátil con paletas internas y externas. Equipo 
portátil para desfibrilación, cardioversión y monitoreo continuo integrado. Con 
las siguientes características: 

2.1 Con pantalla 

2.1.1 Despliegue digital y de onda de frecuencia cardíaca. 

2.1.2 Trazo de ECG a seleccionar entre 6 derivaciones: DI, DII, DIII, AVR, AVL y AVF. 

2.1.3 Selector de energía para descarga interna y externa. 

2.1.4 Alarmas audibles, visibles y ajustables. 

2.2 
Capacidad para conexión de paletas internas para excitación del músculo 
cardíaco: 

2.2.1 Descarga directa prefijada. 

2.2.2 Cable con paletas Inter construidas esterilizable. 

2.2.3 
Paletas internas y paletas externas reutilizables que detecten actividad 
electrocardiográfica. 
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2.2.4 Selector de modo sincrónico y asincrónico. 

2.3 Con descarga: 

2.3.1 Desde las paletas  

2.3.2 Desde el panel de control. 

2.4 Con capacidad de auto descarga.  

2.4.1 Sistema para probar descarga 

2.4.2 Tiempo de carga máximo  

2.4.3 Batería recargable. 

2.4.4 Sistema de impresión de la actividad eléctrica del corazón. 

2.4.5 
Paletas internas y paletas externas reutilizables que detecten actividad 
electrocardiográfica según complexión del paciente (adulto, pediátrico o 
neonatal) 

2.4.6 Equipo compatible con  sistema de desfibrilación externa con parches  

3 CCB 535.816.0025 Sierra para esternotomía  

3.1 Sierra para esternotomía con las siguientes características:  

3.1.1 Con corriente eléctrica y/o baterías recargables. 

3.1.2 Con protector de hoja. 

3.1.3 Velocidad variable 

3.1.4 Con sellado total 

3.1.5 Con sistema de protección que impida su activación inadvertida 

3.1.6 Peso de 400 a 800 gr.  

3.1.7 Con guarda a aditamento para protección de tejidos 

4 
CCB 531.609.0033 Marcapaso cardiaco temporal bipolar  bicameral; Con las 
siguientes características: 

4.1 Rango de frecuencia  

4.1.1 De 30 hasta 200 pulsos por minuto. 

4.1.2 Corriente de salida de 0.1 mA hasta 28 mA 

4.2 Sensibilidad 

4.2.1 Rango de 0.4 hasta 10 mV, para la aurícula) 
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4.2.2 Rango de 0.8 hasta 20 mV, para el ventrículo 

4.3 Peso 

4.3.1 Con batería de hasta 700 grs.  

4.4 Accesorios: 

4.4.1 Con Brazalete de velcro 

5 CCB  531.562.0038 Lámpara frontal  

5.1 Lámpara frontal con las siguientes características: 

5.1.1 Con fuente de luz de pedestal o tecnología superior según fabricante ( luz LED) 

5.1.2 Cable de fibra óptica. 

5.1.3 De luz fría 

5.1.4 Intensidad regulable. 

5.1.5 Con sistema de videograbación de HD (opcional) 

6 SCCB  Consola de contra pulsación intraaórtica  

6.1 
Unidad de asistencia circulatoria con balón intraaórtico, con las siguientes 
características: 

6.1.1 Con controles automatizados. 

6.1.2 Función de arranque rápido presionando un solo botón. 

6.1.3 Modo único de disparo con ECG. 

6.2 Disparo avanzado con señal de presión: 

6.2.1 Evaluación y ajuste automáticos del umbral y la sincronización (timing&trigger). 

6.2.2 Asistencia automática aun en caso de arritmia severa. 

6.2.3 Fuentes de señal seleccionables en el teclado. 

6.2.4 Menú de preferencias de visualización. 

6.2.5 Menú de preferencias para impresión. 

6.2.6 Avisos del modo de desinflado de la onda r. 

6.2.7 Trazado a escala y posicionamiento automático de la onda de presión arterial. 

6.2.8 Indicadores en pantalla de batería/helio. 

6.3 Pantalla de control multicolor según tecnología del fabricante. 
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6.3.1 De tres canales y alta resolución (480 x 640), 10.4” en diagonal. 

6.4 Tanque de helio extra para repuesto. 

6.5 Simulador externo para pruebas de funcionamiento 

7 SCCB Recuperador celular. 

7.1 
Equipo transportable automático que recupera la sangre extravasada durante el  
procedimiento quirúrgico con las siguientes características: 

7.1.1 Función de plasmaféresis.(opcional) 

7.1.2 Pantalla a color con despliegue de datos. 

7.1.3 Alarmas y medidas correctivas. 

7.2 Bomba peristáltica de alta velocidad. 

7.2.1 Con rango de flujo ajustable en un rango de 25 a 1000 ml/min. 

7.2.2 Sensor ultrasónico de burbujas. 

7.2.3 Sensor óptico de hematocrito. 

7.2.4 Sensor óptico de buffycoat. 

7.2.5 
Funcionamiento manual y automático con  intercambio  de operación 
automático/manual y viceversa   

7.3 Sistema bomba de vacío integrado. 

7.3.1 Centrifuga de velocidad ajustable en rango de 1500 a 5600 rpm. 

7.3.2 
Cubierta con sistema de seguridad que impide la apertura durante el 
funcionamiento. 

7.3.3 Funcionamiento con 4 tamaños de campana. 

7.3.4 Control de tiempo y velocidad durante el procedimiento. 

7.3.5 Cubierta resistente al impacto. 

7.3.6 Flujo continuo. 

7.3.7 Grupo de oclusión con código de colores. 

8 

CCB 531.878.0037.02.01 PREI 12164 Torre de visualización para procedimientos 
toracoscópicos; Torre de visualización para procedimientos toracoscópicos de 
mínima invasión que incluye: Carro trasportador, monitor, endocámara 
(Toracoscopía), fuente de luz, guía de luz o cable de fibra óptica, sistema de 
grabación digital, sistema de irrigación/ succión automático. 
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8.1 Carro porta equipo con:  

8.1.1 Puerta delantera y trasera, con chapa. 

8.1.2 Base rotable para monitor y/o brazo para pantalla plana.  

8.1.3 Ruedas con frenos, en al menos 2 ruedas.  

8.1.4 Barra de contactos.  

8.2 Monitor de video para aplicaciones médicas con:    

8.2.1 Pantalla LCD de 19" o mayor, a color. 

8.2.2 Sistema a color NTSC ((National Television System Committee). 

8.2.3 De alta resolución de 1600X1200 = 1920X1080 ó 1920x 1200. pixeles.  

8.2.4 Con entradas de video dvi, rgb, s-video y/c rs-232c.  

8.2.5 Compatibles con formatos 16:9 

8.3 Endocámara:       

8.3.1 Sistema a color NTSC ((National Television System Committee). 

8.3.2 De tres chips digital o mayor.  

8.3.3 Resolución de 1600x1200 = 1920x1080 pixeles a 50Hz.  

8.3.4 Sensible a intensidad de luz de 1 a 1.2 luxes. 

8.3.5 Con control de balance de blancos. 

8.3.6 Con control automático y continuo de brillo. 

8.3.7 Con control automático de la cantidad de luz.  

8.3.8 Con aumento automático de foto sensibilidad.  

8.3.9 Con ajuste automático de color. 

8.3.10 Sumergible en soluciones desinfectantes.  

8.3.11 Con video acoplador. 

8.4 Fuente de luz de xenón de 300 Watts o mayor o LED. 

8.4.1 Regulación automática o manual de la intensidad de la luz. 

8.4.2 Con indicador o controlador de horas de uso.  

8.4.3 Con ajuste de intensidad manual y/o automático para video. 

8.5 Guía de luz o cable de fibra óptica en el rango de 4.5 a 6.5 mm de diámetro del 
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haz de luz. 

8.6 Fuente de luz de respaldo portátil, de xenón o halógeno o LED. 

8.6.1 Regulación automática o manual de la intensidad de la luz. 

8.6.2 Con indicador o controlador de horas de uso.  

8.6.3 Con ajuste de intensidad manual y/o automático para video. 

8.7 Sistema de videograbación/ almacenamiento masivo USB.  

8.8 Equipo de irrigación/aspiración automático:  

8.8.1 Con flujo de succión de 0.8 l/min o mayor.  

8.1.2 Con flujo de irrigación de 2.0 l/min. o  mayor.  

8.9 Insuflador de CO2:  

8.9.1 30 a 45 Rpm de alto flujo. 

8.9.2 Presión intra abdominal. 

8.9.3 Flujo de insuflación y volumen. 

8.9.4 Con conexión para cilindro externo de alta presión para gas CO2.  

8.9.5 Con sistema de alarma integrada.  

8.9.6 Con manguera de alta presión con conector PIN INDEX. 

8.9.7 Con despliegue digital en panel de volumen, presión y consumo. 

9 
SCCB    Computadora para gasto cardiaco mínimamente invasivo; Con las 
siguientes características: 

9.1 Monitor hemodinámico para adultos y pediátricos. 

9.1.1 
Mínimamente invasivo para la medición de gasto cardiaco continuo en presión 
arterial. 

9.1.2 Saturación de oxígeno venoso central. 

9.1.3 Saturación de oxígeno venoso mixto. 

9.1.4 Volumen sistólico. 

9.1.5 Variación de volumen sistólico. 

9.1.6 Resistencia vascular sistémica. 

9.1.7 Alimentación eléctrica 115 V 60hz. 
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9.1.8 
Medición de parámetros volumétricos: agua pulmonar extravascular, índice de 
permeabilidad vascular pulmonar, volumen tele diastólico global, fracción de 
eyección global  

10 

SCCB Computadora para gasto cardiaco por técnica de termo dilución; Monitor 
hemodinámico avanzado para la medición invasiva del gasto cardiaco a través de 
un catéter de flotación pulmonar por técnica de termo dilución. Con las 
siguientes características: 

10.1 
Monitor hemodinámico para la medición de gasto cardiaco continuo o 
intermitente. 

10.1.1 Con catéter de flotación pulmonar. 

10.1.2 Mide saturación venosa de oxígeno. 

10.1.3 Volumen diastólico final. 

10.1.4 Volumen sistólico. 

10.1.5 Resistencias vasculares sistémicas. 

11 

SCCB Equipo para manejo de temperatura por termo reflexión y/o aire forzado, 
incluye CCB 531.803.0029 Sábana térmica con aire caliente; Con las siguientes 
características: Equipo electro neumático rodable, que permite regular la 
temperatura corporal del paciente Pediátrico o adulto por método no invasivo. 
Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de 
las unidades médicas 

11.1 Control electrónico.  

11.2 Gabinete.  

11.3 Panel de control.  

11.4 Indicador de la temperatura seleccionada.  

11.5 Alarmas audibles y visibles.  

11.6 Sistema neumático.  

11.7 Eficiencia de trabajo.  

11.8 Manguera o tubo. 

11.9 Base rodable.  

11.10. Termostato de protección de sobre temperatura.  

11.11 Potencia máxima de calentamiento.  

11.12 Con contador de horas de servicio 
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11.13 Flujo constante de aire a temperatura programada 

11.14 Compresor silencioso. 

11.15 Sabanas térmicas desechables. 

11.16 Conexiones plug-in que hagan rápida su instalación. 

11.17 Variedad de tamaños que se adecuen a cada necesidad. 

11.18 Método de calentamiento de aire filtrado. 

11.19 3-4 niveles de la terapia. 

11.2 Alarmas de alta y baja temperatura. 

11.21 Control de Ajustes de temperatura. 

11.22 Rango de temperatura de 33 a 43 °C. 

11.23 Filtración de alta eficiencia. 

11.24 Flujo de aire 30 a 40 pies cúbicos por minuto. 

12 
CCB 531.588.0046 Lupas de amplificación. Lupas quirúrgicas con las siguientes 
características: 

12.1 Lupas de amplificación, tres por diámetro, con armazón y estuche 

12.2 3X, 3.5X o 4X 4.5X  a elección del cirujano  

12.3 Distancia de trabajo en el rango 350 a 500 mm. 

12.4 Profundidad de campo de 152 mm. (+/- 5 mm). 

12.5 Área de trabajo de 84 mm. (+/- 5mm), y de campo ampliado  

13 
SCCB Equipo monitor de oximetría tisular no invasiva; Con las siguientes 
características: 

13.1 Equipo para monitorización de oximetría regional tisular, con pantalla a color 

13.2 
Compatible con sensores según complexión del paciente (adultos, pediátrico y 
neonatal).  

13.3 Colocación en área craneal y esplácnica. Por espectroscopia.   

13.4 Con despliegue numérico del valor de medición RSO  

13.5 Marcador de eventos, tendencias gráficas y tabulares de 24 horas.  

13.6 Alarmas audibles y visibles, con limites ajustables por el usuario  

13.7 Test de autodiagnóstico  
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14 
SCCB Ultrasonido de Flujo Coronario; Ultrasonido doppler de superficie para 
medir flujos coronarios: 

14.1 Equipo rodable 

14.2 
Memoria RAM (Random Access Memory), almacena más de 25 casos de 
pacientes en Disco duro o medios digitales. 

14.3 Pantalla plana de cristal líquido de 19 pulgadas a color. 

14.4 Auto reconocimiento de catéter 

14.5 Auto zoom ajustando la frecuencia del catéter. 

14.6 Test de autodiagnóstico,  según tecnología del fabricante 

14.7 Marcador de eventos  

15 
CCB 535.816.0017 Sierra Oscilante Eléctrica Para Cortar Hueso. Con las siguientes 
características: 

15.1 Que funcione con corriente eléctrica o con baterías 

15.2 Para realizar cirugía ósea 

15.3 Con pieza de mano 

15.4 Velocidad variable  

15.5 Con sellado total 

15.6 Peso de 300 a 700 g; 

15.7 
A la que se adapta cabezal de: perforación, oscilación, colocación de clavos, 
agujas y fresado 

15.8 Dentadas de diferentes anchuras 

15.9 Con Guarda o aditamento para protección de tejidos 

16 Según complexión adulto, pediátrico  

16 
SCCB Sistema de Drenaje Venoso asistido para Cirugía de Mínima Invasión, Con 
las siguientes características:   

16.1 
Sistema de succión, con manivela de control de presión con variación desde -40 
a -60 mmHg  

16.2 MONITOR para registro de presión negativa según tecnología del fabricante 

17 
CCB 533.036.0149 Analizador de gases, pH y electrolitos durante la circulación 
corpórea; Analizador de gases y electrolitos en sangre con las siguientes 
características: 
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17..1 Analizador de pH. 

17.2 Pco2. 

17.3 Po2. 

17.4 Na+. 

17.5 K+ 

17.6 Ca++ iónico. 

17.7 Cl 

17.8 Glucosa. 

17.9 Lactato. 

17.10 Hematocrito. 

17.11 
Impresora térmica integrada, con consumible necesario para la operación 
hospitalaria por cada sitio y partida. 

17.12 Medición de parámetros por medio de electrodos específicos. 

17.13 Funcionamiento con cartuchos y/o paquete de reactivos y/o casetes. 

17.14 Calibración automática a uno y dos puntos y calibración manual 

17.15 Muestra de sangre total: venosa, arterial y capilar 

17.16 
Recibe muestras de sangre por medio de tomadores específicos para 
gasometría: jeringa heparinizada o capilar heparinizado. O tecnología superior de 
medición continua 

17.17 
Volumen máximo de la muestra. Para perfil completo. Para paciente adulto: 210 
µl, Para paciente neonatal: 125 µl 

17.18 
Tiempo del ciclo total de análisis no mayor de 3 min. Al menos 20 pruebas por 
hora 

17.19 
Con parámetros calculados, elegidos de acuerdo a las necesidades del área 
usuaria 

17.20 Medición de la presión barométrica. 

17.21 Operatividad del equipo de acuerdo a la altitud de cada localidad o ciudad 

17.22 
Ingreso de datos de identificación del paciente: nombre, fecha de nacimiento, 
edad, sexo del paciente. 

17.23 
Para procesamiento de la muestra se requiere ingreso de FiO2, temperatura del 
paciente y tipo de muestra. 
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17.24 
Pantalla a color sensible al tacto para ingreso y despliegue de datos, informes de 
resultados, informes de calibración e informes de control de calidad. 

17.25 Software en español.  

17.26 
Capacidad de conexión con sistemas de información hospitalarios bajo alguno de 
los estándares establecidos por HL7. 

17.27 
Alarmas o mensajes visibles de: Mal funcionamiento del casetes, cartucho o 
paquete de reactivos. Errores en el proceso de análisis y de la muestra. 

17.28 
Con batería de respaldo interna o sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) 
que garantice el procesamiento de muestras al menos 15 min. 

17.29 Rollo de papel térmico para impresora. 

17.30 
Tomadores específicos para gasometría: jeringa heparinizada o capilar 
heparinizado. 

17.31 Calibradores. 

17.32 Ampolletas o cartuchos para control de calidad. 

17.33 Módulo de medición y software para co-oximetría. 

17.34 Corriente eléctrica 120V +/- 10%, 60 Hz. 

18 

CCB 533.036.0768 Analizador de la coagulación; Equipo automatizado o 
semiautomatizado controlado por microprocesador para el análisis del tiempo de 
coagulación sanguínea. Con las siguientes características seleccionables de 
acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

18.1 Con capacidad de procesamiento de muestras para Tiempo: 

18.1.1 Protrombina. 

18.1.2 Parcial de tromboplastina. 

18.1.3 De trombina. 

18.1.4 De fibrinógeno. 

18.1.5 De factores de coagulación y 

18.1.6 Pruebas especiales. 

18.1.7 
Detección del coágulo por al menos una de las siguiente metodologías: foto 
óptica, electromagnética, nefelométrica, fotomecánica o dispersión de luz 

18.1.8 Canales de medición independientes. 

18.1.9 Sistema de incubación para muestras y reactivos. 

18.1.10 Pipeteador integrado para reactivos y muestras en tubo primario y/o copa o 
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copilla. 

18.1.11 Volumen de muestra.  

18.1.12 Volumen de reactivos. 

18.1.13 Programa de control de calidad integrado o externo. 

18.1.14 Capacidad para programar muestras urgentes. 

18.1.15 Lector de código de barras. 

18.1.16 Monitor e impresoras integrados o adicionales 

18.1.17 Ordenador (computadora) y software según tecnología del fabricante. 

18.1.18 Compatible con los reactivos ofertados. 

19 
CCB 533.899.0020 Tromboelastógrafo Rotacional; Equipo para identificar 
alteraciones en el proceso de coagulación así como desórdenes trombóticos y 
observar el curso de fibrinólisis. Con las siguientes características: 

19.1 
Sistema para identificar alteraciones en el proceso de coagulación así como 
desórdenes trombóticos.  

19.2 
Que permita observar el curso de la fibrinólisis, identificando deficiencias de 
coagulación utilizando sangre completa, asimismo medir la evolución en el 
proceso de la coagulación en todas sus fases 

19.3 Con sistema de visco elasticidad 

19.4 
Que calcule y presente en pantalla en forma gráfica y numérica los valores de 
cada fase del proceso de coagulación 

19.5 
Que permita visualizar simultáneamente dos trazos, con dos columnas de 
análisis independientes con 8 o más canales de medición y simultáneas y 
capacidad de controlar la temperatura de cada columna 

19.6 Interface que permita conectar el equipo al CPU. 

19.7 Impresora  

19.8 
Transductor electromecánico de movimiento de torsión de cable conectado a 
una punta suspendida 

20 531.140.0419  Equipo para infusión rápida y calentamiento de líquidos  

20.1 Módulo calentamiento de sangre y/o fluidos 

20.2 Temperatura ajustable rango entre 30° y 40° (+/- 1°) 

20.3 Incremento de temperatura de 1° 

20.4 Módulo para infusión rápida de sangre y fluidos 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 52  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

20.5 Para bolsas de 500 ml o 1000 ml 

20.6 Regulador de Presión 

20.7 Presurizado en 18 segundos o menor 

20.8 Módulo de seguridad 

20.9 Detección de aire, burbujas o espuma 

20.10 Módulo compresor 

20.11 Compresor silencioso 

20.12 Pedestal, soporte IV, base rodable, ruedas antiestáticas, para traslado del equipo.  

20.13 Corriente eléctrica 220 V/50 Hz. 

21 

531.328.0221 Unidad de electrocirugía para termo fusión de vasos. Electro 
coagulador quirúrgico modular para hemostasia y corte, por medio de alta 
frecuencia con las siguientes características de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas:  

21.1.1 Coagulación y corte mono y bipolar. 

21.1.2 
Equipo modular con capacidad de cambio de módulos de conectores 
internacionales y conectores plug and play mono polares y bipolares. 

21.2 
Potencia máxima de salida en corte bipolar de 100 watts o mayor con 08 efectos 
como mínimo, con: 

21.2.1 Coagulación monopolar suave de 200 watts o mayor. 

21.2.2 Forzada de 120 watts o mayor. 

21.2.3 Spray de 120 watts o mayor. 

21.2.4 
Simultánea de 200 watts o mayor que permita la activación de dos instrumentos, 
independientes; mono polares de forma simultánea y alternada. 

21.2.5 
Coagulación bipolar de 120 watts o mayor con 08 efectos como mínimo corte y 
coagulación controlados por microprocesador. 

21.2.6 Indicadores de potencia mono y bipolar en display tft a color. 

21.2.7 Aumento de la potencia mediante teclado o sistema táctil.  

21.2.8 Alarmas. 

21.2.9 Salida monopolar para cortar y coagular. 

21.2.10 Programas de autodiagnóstico y reporte de errores. 

21.2.11 Con función de sellado o termo fusión de grandes vasos. 
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21.2.12 Pedal doble. 

21.2.13 Carro con ruedas. 

22 

531.328.0215 Equipo para sellado de vasos. Conjunto de elementos que utiliza 
energía eléctrica de alta frecuencia en la banda de radiofrecuencia, para generar 
calor directamente en las células de los tejidos blandos a fin de cortarlos o 
coagularlos durante un procedimiento quirúrgico.  

22.1.1 
Salida para sellado o termo fusión de vasos (bipolar modificado o avanzado) con 
salida independiente, memoria interna para reconocimiento de los instrumentos; 
formación de sellos que soportan en un rango de 300 mmHg o más. 

22.1.2 Pantalla LCD o tecnología superior. 

22.1.3 Indicadores audibles y visibles al accionar cualquiera de los modos del equipo. 

22.1.4 
Alarmas audibles y visibles de: falla en alguno de los modos, falso contacto del 
electrodo de retorno con el paciente o que no esté conectado a la unidad, 
interrupción del ciclo de sellado de vasos. 

22.2 Accesorios: 

22.2.1 Carro para soporte y traslado del equipo. 

  CIRUGIA DE TORAX 

23 Broncoscopio Rígido 

23.1 Set de  Broncoscopios Rígidos: 

23.2 Broncoscopios Rígidos tipo Chavallier Jackson 6mm 35 cm 

23.3 Broncoscopios Rígidos tipo Chavallier Jackson 7mm 40cm, 

23.4 Broncoscopios Rígidos tipo Chavallier Jackson 8mm 40cm 

23.5 Broncoscopios Rígidos tipo Chavallier Jackson 9mm 40 cm 

23.6 
Set de introducción de stents con tapón obturador, eyectores bronquiales y 
traqueales, cargadores bronquiales y traqueales, tubos traqueales de 26 cm de 11 
y 12 mm y tubos bronquiales de 36 cm con 7, 9, 14 mm 

23.7 Prismas 

23.8 Mirilla 

23.10. Aguja para biopsia de Wang 

24 531.324.0169.02.01 Ecocardiógrafo tridimensional.  

24.1 Pantalla de alta resolución de 15 A 21 pulgadas o mayor. 
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24.2 Bidimensional y Tridimensional. 

24.3 Con modo m anatómico. 

24.4 Con modo doppler color. 

24.5 Con imágenes armónicas tisulares : 

24.6 Por técnica de inversión de pulsos doppler de onda continúa. 

24.7 
Doppler de onda pulsada con doppler tisular, con cuantificación del movimiento 
tisular speckle tracking (TMQ). 

24.8 Con análisis automático de doppler. 

24.9 Revisión de cineloop 3 minutos. 

24.1 Con memoria de imagen de almacenamiento. 

24.11 Revisión en tiempo real. 

24.12 Modo dúplex.  

24.13 Ecografía de estrés. 

24.14 
Software y Licenciamiento para aplicaciones cardiológicas en 2D, 3D y 
Transesofágicas en 3D. 

24.15 Al menos ocho controles de compensación de ganancia temporal (TGC). 

24.16 Sistema digital con al menos 18,000 canales o mayor. 

24.17 
Licenciamiento DICOM, Dicom Worklist, Dicom Storage, Dicom Query/Retrieve, 
Dicom Media Store. 

24.18 Teclado Alfanumérico 

24.19 Lector/Quemador de CD/DVD 

24.2 Con transductores: 

24.21 
Transductor Cardiaco Sectorial multi-frecuencia para pacientes adultos, de 
acuerdo a marca y modelo del fabricante. 

24.22 
Transductor Carotideo multi-frecuencia (Valoración de grosor de intima media 
IMT). 

24.23 
Transductor Transesofágico 3D multi-frecuencia para pacientes adultos, de 
acuerdo a marca y modelo del fabricante. 
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ANEXO T 2.2 INSTRUMENTAL POR PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA 

Sets de Instrumental Quirúrgico de Cirugía Cardiovascular 

1 
BASICO- Set de instrumental básico de corazón (DOS sets de lo que se describe 

a continuación):  

No. Descripción Cantidad 

1 Tijera Mayo, curva, longitud de 170 mm. 1 

2 
Tijera Mayo o Mayo-Harrington, recta, con insertos de carburo de tungsteno, 

longitud de 225 a 230 mm. 
1 

3 Tijera Satinsky curva, de 245 mm a 250 mm de longitud. 1 

4 Tijera Potts-Smith, vascular, angulada a 60º, longitud de 180 a 190 mm. 1 

5 
Tijera con insertos de carburo de tungsteno, de 120 a 130 mm de longitud, para 

cortar alambre blando y duro. 
1 

6 Pinza corta alambre de 175 mm. 1 

7 
Pinza Pean o Rochester- Pean, curva, estrías transversales, longitud de 200 a 205 

mm. 
4 

8 Pinza Allis, con 5 x 6 dientes, longitud de 180 a 190 mm. 4 

9 Pinza Mixter, quijadas curvas, estrías longitudinales, longitud de 220 a 230 mm. 2 

10 Pinza DeBakey, ramas en ángulo a 60 grados, longitud de 200 mm de longitud. 1 

11 
Elevador o separador Cushing, hoja de 10 a 13 mm de ancho, longitud de 190 a 

205 mm. 
1 

12 Separador Desmarres, valva de 13 a 14 mm, longitud de 130 a 140 mm. 2 

13 
Separador Cooley para aurícula, derecho, valva fenestrada de 48 x 45 mm, 

longitud de 215 a 245 mm.  Tres tamaños 
1 juego 

14 
Separador Cooley para aurícula, izquierdo, valva fenestrada de 46 a 48 x 24 a 

25mm, longitud de 230 a 255 mm. Tres tamaños 
1 juego 

15 
Cánula (de aspiración multi fenestrada de bomba) Cooley, curva, de 330 mm de 

longitud. 
2 

16 
Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías cruzadas, longitud 15 a 

15.2  cm. 
2 

17 Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías cruzadas, longitud 19 a 2 
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20 cm. 

18 Porta aguja Sarot, recto, con ranura central y estrías cruzadas, longitud 26 cm. 1 

19 
Porta agujas DeBakey, vascular, recto, con insertos de carburo de tungsteno, 

longitud de 230 mm. 
2 

20 Porta agujas Crile - Wood de 23 cm. 2 

21 Porta-aguja Mayo-Hegar, angulado, longitud 19 a 20 cm 2 

22 Pinza Allis de 230 mm. 2 

23 Pinza tensora de alambre 170 mm. 2 

24 Pinza DeBakey 200 mm. 2 

25 Pinza DeBakey 240 mm. 2 

26 Separador Richardson de 240 a 250 mm. 1 juego 

27 
Separador Esternal OctoBase de 200 a 204 mm de apertura máxima, con hojas 

de 12 a 20 x 20 a 28 mm, acero inoxidable. 
1 

28 Pinza vascular DeBakey 60° 24 cm. 1 

29 Pinza Derra DeBakey 170 mm curva, 15 a 16mm. 1 

30 Pinza Derra DeBakey 170 mm curva, 20 mm. 1 

31 Pinza Derra DeBakey 170 mm curva, 25 a 26 mm. 1 

32 Pinzas para tubo 18 cm. 4 

33 Contenedor para instrumental de 290 mm x 590 mm x 220 mm con tapa. 1 

34 Pinzas de piel y campo 20 

35 Farabeu 150 mm 2 

36 Rochester pean 160mm 16 

37 DeBakey  2.5/2 2 

38 
Obturador de Rumel, longitud: 229 mm X 4mm clave de cuadro básico  

537.661.0654 
2 

39 Pinza-clamp para aorta tipo Bailey quijada angulada, de 20 a 23 cm 2 

40 Ganchos de nervio crile 1 

41 Dilatadores de hegar, set completo 1 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 57  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

42 Finochetto de todas las medidas 1 

43 DeBakey de 40 mm 2 

44 Mangos de bisturí 2 

45 Cánulas de aspiración Finister de 320 mm longitud 2 

46 Satinsky de varios tamaños,  set completo 1 

47 Mangos de  bisturí  largo  · numero 3= 2 1 

48 Mangos de bisturí 7  largos =1 1 

49 Pinzas de aorta 1 

50 Tijeras Metzenbaum 18, 21, 23 y 24 cm 1 

51 Tijeras de mayo recta 22 a 23 cm 1 

52 
Tijera para válvula con hoja aserrada 17.8cm de longitud o Tijera Dietrich 

Gregory o Dietrich 130 a 170 mm. 
1 

53 Pinza disección recta 20cm sin dientes 2 

54 Pinza disección recta 14cm con dientes 1 

55 Pinza disección recta 14cm sin dientes 1 

56 Pinza disección adsson con dientes 12cm 1 

57 Pinza disección adsson sin dientes 12cm 1 

58 
Porta agujas DeBakey, vascular, recto, con insertos de carburo de tungsteno, 

longitud de 180 mm. 
1 

59 Tijera corta alambre de 170 a 175 mm. 1 

60 Pinza de Halsted 14cm - 15 cm 15 

61 Pinzas hemostáticas crille curvas de 16 cm 15 

62 pinzas de ángulo lahey de 18 cm 2 

63 Pinzas forester Ballanger (de anillos) curvas de 23 cm 2 

64 Pinzas de Schnidt- Sawtell de 19 a 20 cm 2 

65 Clamp Crafoord de 26 cm 1 

66 Clamp Weber tangencial de 26 cm 1 

67 Separador Richardson de 15 a 20 cm. 2 
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68 mango de bisturí No 4 1 

69 Charola de mayo 2 

70 riñón  acero inoxidable 2 

71 (budineras acero inoxidable) o  Budinera de acero inoxidable 25 x 16 cm y 700 ml 2 

   

2 
REVAS- Set de instrumental para revascularización coronaria (DOS sets de lo 

que se describe a continuación):  

No. Descripción Cantidad 

1 Tijera Metzenbaum, curva, puntas romas, longitud 23 cm. 1 

2 Tijera Mayo, curva, longitud de 170 mm. 1 

3 Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 25°, longitud de 170 a 180 mm. 1 

4 
Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 45°, longitud de 170 a 180 

mm. 
1 

5 
Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 55 o 60°, longitud de 170 a 180 

mm. 
1 

6 
Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 90°, longitud de 170 a 180 

mm. 
1 

7 
Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 120 a 125°, longitud de 170 a 

180 mm. 
1 

8 
Pinza Pean o Rochester-Pean, curva, estrías transversales, longitud de 180 a 185 

mm. 
10 

9 Pinza baby Mixter o Gemini, estrías transversales, longitud de 180 a 190 mm. 2 

10 Pinza DeBakey, ramas en ángulo a 60 grados, longitud de 200 a 230 mm. 1 

11 Pinza Cooley recta, ramas anguladas a 30º, longitud de 160 a 165 mm. 2 

12 Pinza Cooley recta, ramas anguladas a 60º, longitud de 150 a 160 mm. 1 

13 Pinza Potts-Smith recta sin dientes, de 18 a 24 cm de longitud. 1 

14 Pinza bulldog curvo. 3 

15 Pinza bulldog recto. 2 

16 
Pinza DeBakey de disección, atraumática, recta, ramas (puntas) de 1 mm de 

ancho, longitud de 18 a 21 cm. 
4 
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17 Pinza DeBakey, canal longitudinal con estrías finas, longitud total de 21 cm. 2 

18 
Tijera con insertos de carburo de tungsteno, de 120 a 130 mm de longitud, para 

cortar alambre blando y duro. 
1 

19 Dilatador DeBakey, juego de diez piezas, calibres de 1.0 a 7.0 mm de diámetro. 1 

20 
Separador Weitlaner, con mecanismo de autor retención, con 3 x 4 garfios 

romos, longitud de 195 a 200 mm. 
1 

21 
Cánula DeBakey, con mandril e interruptor digital de aspiración, de 260 mm a 

270 mm de longitud. 
1 

22 
Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías transversales, longitud 

18 cm. 
2 

23 
Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías cruzadas, longitud 19 a 

21 cm. 
2 

24 
Porta agujas Ryder, modelo fuerte, recto, quijada estriada, con insertos de 

carburo de tungsteno, longitud de 220 a 230 mm. 
1 

25 
Porta agujas DeBakey, vascular, recto, con insertos de carburo de tungsteno, 

longitud de 230 a 245 mm. 
2 

26 
Porta agujas DeBakey, vascular, recto, con insertos de carburo de tungsteno, 

longitud de 150 a 165 mm. 
2 

27 Separador Finochietto, de 14 a 14.3 cm de apertura ( varios tamaños) 1 

28 Porta agujas para alambre de 160 a 175 mm. 2 

29 Tijera corta alambre de 170 a 175 mm. 1 

30 Pinza micro, de titanio, para mamaria, de 210 mm,  anillo de 2mm. 2 

31 Pinza bulldog Dithrich recta. 3 

32 Pinza bulldog Dithrich curva. 2 

33 Pinza bulldog Dieffenbach. 2 

34 Porta agujas Sarot de 235 a 240 mm. 1 

35 Pinza para múltiples aplicaciones DeBakey, de 210 a 230 mm, ángulo 60°. 1 

36 Pinza para múltiples aplicaciones DeBakey, de 280 mm, ángulo 60°. 1 

37 Pinza Cooley multi, de 170 mm, rama curva. 1 

38 Porta aguja mini Ryder de 220 a 230 mm, extrafino. 1 

39 Porta agujas Jacobson de 180 a 185 mm, curvo. 1 
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40 
Porta agujas Castroviejo, 18.4 a 21 cm de largo, punta de 2 MM, AGARRE 

REDONDO, CON CREMALLERA 
2 

41 Porta agujas micro  de 16 a 22.5 cm, recto 1 

42 Pinzas para tubo 18 cm. 4 

43 Contenedor para instrumental de 290 mm x 590 mm x 220 mm con tapa. 1 

44 Pinzas de Lamber-kay / tangencial 1 

45 Pinza de disección vascular para mamaria fina con punta de anillo (ringtip) 2 

46 Pinza Debakey de 1mm de ancho 4 

47 Pasa cinta grueso 2 

48 Portagujas Castroviejos 21-23 cm 1 

49 Separador esternal para disección de arteria mamaria (con garra) 1 

50 Aspiradores vascular Debakey de 280 mm 1 

51 Cánula de aspiración Jankauer 1 

52 Pinza Ligaclip chica 1 

53 Pinza Ligaclip mediana 1 

54 Aguja bola para vena safena * 2 

55 Disector coronario de 1 mm x 7-1/8 (18.1 cm) 1 

56 Disector coronario de 2 mm x 7-1/8 (18.1 cm) 1 

57 Disector coronario de 3 mm x 7-1/8 (18.1 cm) 1 

58 Disector coronario de 4 mm x 7-1/8 (18.1 cm) 1 

   
3 BASICO PEDIATRIA - Set de instrumental para cirugía pediátrica 

 
No. Descripción Cantidad 

1 Tijera Metzenbaum, curva, fina, longitud de 18 cm. 1 

2 
Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 55 o 60°, longitud de 170 a 180 

mm. 
1 

3 
Pinza Mixter pediátrica o Gemini, curva, estrías transversales, longitud de 133 

mm. 
2 

4 Pinza Mixter o Gemini, estrías transversales longitud de 180 a 190 mm 1 
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5 
Pinza Mixter pediátrica o Gemini, ángulo recto, estrías transversales, longitud de 

133mm. 
1 

6 Pinza baby-Mixter, con estrías longitudinales, longitud de 140 mm. 2 

7 
Pinza de sujeción Duval o Duval- Collin, extremos acerados, longitud total de 

200 a 210 mm. 
2 

8 Pinza de sujeción de tejido tipo Collin de 150 mm. 2 

9 Porta agujas Mayo- Hegar de 150 a 190 mm. 2 

10 Porta agujas Ryder de 180 mm. 2 

11 Pinza Cooley atraumática de 160 a 170mm. 2 

12 
Separador para costillas  tipo Cooley esternón  para lactante y neonatal, 

apertura 12mm, profundidad de4 16mm y ancho 95mm 
1 

13 
Separador para costillas y esternón para niños, 21X45X145mm apertura máxima 

de 70 a 72 mm. O Separadores de Finochietto de valvas intercambiables, 
mediano. 

1 

14 
Separador para costillas y esternón para niños apertura máxima de 100 a 120 

mm. O Separadores de Finochietto de valvas intercambiables, grande. 
1 

15 Pinza Cooley pediátrica recta de 140 1 

16 Pinza Cooley pediátrica recta de 160 1 

17 Pinza Cooley de 170 mm, recta. 2 

18 Pinza pediátrica Cooley angulada de 160 1 

19 Pinza pediátrica Cooley en forma de cuchara de 160 mm 1 

20 Pinza pediátrica Cooley en forma de cuchara de 140 1 

21 Pinza pediátrica Cooley angulada de 133 1 

22 Pinza Cooley de 160 a 170 mm, angulada. 2 

23 Pinza Cooley de 160 a 170 mm, atraumática. 2 

24 
Pinza Satinsky o babySatinsky, de doble angulación, atraumática, de 150 a 160 

mm de longitud. 
2 

25 Pinza DeBakey, curva, de 225 mm a 230 mm de longitud. 2 

26 
Pinza DeBakey- Dietrich o DeBakey, longitud de 15 a 20 cm. Ramas de 1.5, 2 y 3 

mm 
2 

27 Legra Doyen, hoja curva derecha, infantil. 1 
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28 Legra Doyen, hoja curva izquierda, infantil. 1 

29 Legra Alexander o Alexander-Farabeuf, longitud de 210 a 220 mm. 1 

30 Separador Finochietto, de15 y 25 cm de apertura. 1 

31 
Aproximador Bailey, con garfios, cremallera, seguro y brazos normales, de 18 a 

20 cm de longitud. 
1 

32 
Porta agujas Sarot, recto, quijada estriada, con insertos de carburo de 

tungsteno, longitud de175 a 185 mm. 
1 

33 Pinzas para tubo 18 cm. 8 

34 Contenedor para instrumental de 290 mm x 590 mm x 220 mm con tapa. 1 

35 Set de dilatadores de Hegar de 3 A 24 mm 1 

36 Dilatadores coronario de todas las medidas 1 juego 

37 Separador de Cushing 2 

38 Aspirador de Yankauer Pediátrico (3.2 y 5mm de diametro) 2 

39 Aspirador de Frasier pediátrico ( 9 y 11 fr) 1 

40 
Separador  de Desmarres rectos ancho 4, 6, 8, 10, 12 y 15mm y de 12 y 18 mm de 

longitud 
1 

41 Aspirador de Frasier  de 11 fr , 1 

42 Pinzas de conducto  Potts Smith  diversos tamaños 2 

43 Pinzas piel y campo curvas 10.5 cm 1 

44 Pinzas mosquito de 10 y 12 cm 1 

45 Pinzas Kely curvas 14 y 18 cm 1 

46 Pinzas rochester curvas de 30.5cm 1 

47 Pinzas de allis de 15 cm de longitud 1 

48 Porta agujas Mayo- Hegar de 150 a 190 mm. 1 

49 Porta agujas de alambre 15 y 19 cm 1 

50 Tijeras corta alambre de 17 cm 1 

51 Tijeras de Potts de 25, 45, 60, 90 y 125 grados de 180 cm de longitud 1 

52 
Tijeras Jacobson o Castroviejo hoja de 9mm y 25, 45, 90 y 125 grados 165mm de 

longitud 
1 
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53 Porta agujas Castroviejo de 14, 16 y 20 para sutura 4 y 5 -0 1 

54 Porta agujas Castroviejo de 14, 16 y 20 para sutura 6  y 7-0 cuerpo redondo 1 

55 Reglas centrimetrada de 15 cm de metal 1 

56 Set de separadores maleables de 6 a 50 mm 1 

57 Separadores de Senn Miller dientes romos longitud 16 cm 1 

58 Pinza Gerald punta de 1mm sin dientes 15, 18 y 21 cm de longitud 1 

59 Porta agujas Debakley, vascular recto de 15 y 18 cm 1 

60 
Pinza Satinsky o babySatinsky, de doble angulación, atraumática, de 150 a 160 

mm de longitud. 
1 

61 Pinza Reynolds 159mm 1 

62 Pasa cintas  grueso y delgado 1 

63 Complementario clips 1 

64 Clamp para Conducto Arterioso Permeable angulado y recto de 42mm a 60mm 1 

65 
Clamp para Conducto Arterioso Permeable angulado y recto de 150mm a 

220mm 
1 

66 Clamp para Coartación angulado y recto de 55mm a 75mm 1 

67 Clamp para Coartación angulado y recto de  175mm a 250 mm 1 

4 CASTAÑEDA - Set de Castañeda 
 

No. Descripción Cantidad 

1 Pinzas Rochester pean rectas 160 a 165 mm. 2 

2 Pinzas Rochester pean curvas 160 a 165 mm. 2 

3 
Pinza neonatal de Castañeda multiproposito recta, con longitud de rama de 3.5 

cm, longitud total en el rango de 12 a 13 cm. 
1 

4 
Pinza neonatal de Castañeda multipropositoangulo de 30° con longitud de 

rama de 3.5 longitud total en el rango de 12 a 13 cm. 
1 

5 
Pinza neonatal de Castañeda multipropositoangulo de 50° con longitud de 

rama de 3.5 longitud total en el rango de 12 a 13 cm. 
1 

6 
Pinza neonatal de Castañeda multipropositoangulo de 90° con longitud de 

rama de 3.5 longitud total en el rango de 12 a 13 cm. 
1 

7 Pinza de disección estándar 105 a 145 mm. 2 
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8 Pinza de disección Potts-Smith 150 a 180 mm. 2 

9 Pinza disección Debakey 150mm rama de 2 a 3.5mm. 2 

10 Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 25°, longitud de 170 a 180 mm. 1 

11 
Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 45°, longitud de 170 a 180 

mm. 
1 

12 
Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 55 o 60°, longitud de 170 a 180 

mm. 
1 

13 
Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada a 90°, longitud de 170 a 180 

mm. 
1 

14 
Tijera Dietrich o Diethrich-Hegemann, angulada de 120 a 125°, longitud de 170 a 

180 mm. 
1 

15 Tijera Dietrich Gregory o Dietrich 130 a 170 mm. 1 

16 
Pinza babymixter o Gemini O Castañeda Mixter, estrías transversales, longitud 

de 180 a 190 mm. 
1 

17 Separador con apertura máxima de 65 mm hojas de 10 a 32 x 28 a 30 mm. 1 

18 Separador con apertura máxima de 72 a 80mm con hojas de 12 a 13 x 16 a 45mm. 1 

19 
Clamp para anastomosis Castañeda longitud total en el rango 14 a 16 cm, 

longitud de rama 1.5 cm, profundidad 5 mm. 
1 

20 
Clamp para anastomosis Castañeda longitud total en el rango 14 a 16 cm, 

longitud de rama 1.8 cm, profundidad 6 o 7 mm. 
1 

21 
Clamp para anastomosis Castañeda longitud total en el rango 14 a 16 cm, 

longitud de rama 2.1 cm, profundidad 7 o 9 mm. 
1 

22 Juego de tres pinzas vasculares neonatales 120 mm. 1 

23 
Gancho para vena tipo Cushing de 200 a 205 mm con hoja de 8 a 10 mm x 13 

mm. 
1 

24 Tijera Metzenbaum curva fina 140 a 180 mm. 1 

25 Tijera baby Metzenbaum 115 a 145 mm. Recta. 1 

26 Tijera Mayo recta 140 a 150 mm. 1 

27 Tijera para vena de 130mm tipo biemer. 1 

28 Porta aguja Castro Viejo 140 a 145 mm. 1 

29 Porta aguja Castro Viejo 170 a 180 mm. 1 
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30 Porta aguja Ryder Slim o Ryder 130 a 140 mm. 1 

31 Porta aguja mini Ryder o Ryder 130 a 140 mm. 1 

32 Porta agujas Mayo-Hegar 150 a 165 mm. 1 

33 Porta aguja Crille 150 mm. 1 

34 Pinza para tubo 155 a 180 mm. 4 

35 Contenedor para instrumental. 1 

36 
Pinza vascular Castañeda de medio círculo o en forma de cuchara, con clap para 

oclusión parcial de tamaños  15, 18, 22 mm 
2 

37 
Pinza de disección de Castañeda de titanio, ancho de la punta 1.7mm,longitud 

total 152 mm (2) 
1 

38 Retractor pediátrico con 2 hojas intercambiables de titanio 2 pulgadas (5.2 cm) 1 

39 Micro clamp pediátrico de titanio angulación 45°, 108mm de longitud 1 

40 Micro clamp pediátrico de titanio angulación 60°, 108mm de longitud 1 

41 
Micro clamp pediátrico de titanio, curvos, longitud de quijada 130mm 

profundidad 6mm 
1 

42 
Micro clamp pediátrico de titanio, curvos, longitud de quijada  220mm, 

profundidad 6mm 
1 

5 MINIMA INVASIÓN - Set De cirugía cardiaca por mínima invasión 
 

No. Descripción Cantidad 

1 
Pinza disección tipo DeBakey longitud 300mm recta mordida 2.75 mm. 

diámetro 5 mm. Para mínima invasión 
1 

2 
Pinza disección tipo DeBakey longitud 360 mm. recta mordida 2.75 mm. 

diámetro 5 mm. 
1 

3 
Pinza disección tipo DeBakey longitud 300 mm.  recta mordida 7.5 mm.  

diámetro 5 mm. 
1 

4 Pinza disección tipo DeBakey 360 mm. recta mordida 7.5 mm. diámetro 5 mm. 1 

5 
Pinza disección tipo DeBakey longitud 300 mm. recta mordida 2.75 mm. 

angulada 45° diámetro 5 mm. 
1 

6 
Pinza disección tipo DeBakey longitud 360 mm. recta mordida 2.75 mm. 

angulada 45° diámetro 5 mm. 
1 

7 Pinza tipo DeBakey angulada 45° mordida 7.5 mm.  longitud 280 mm. diámetro 1 
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3.5 mm. 

8 
Pinza tipo DeBakey angulada 45° mordida 7.5 mm.  longitud 360.mm. diámetro 

5 mm. 
1 

9 
Pinza disección tipo DeBakey longitud 300 mm. curva mordida 2.75.mm. 

diámetro 5 mm. 
1 

10 
Pinza disección tipo DeBakey longitud 360 mm. curva mordida 2.75.mm. 

diámetro 5 mm. 
1 

11 Clamp aórtico Chilwood longitud 320 mm. quijada 68 mm. con seguro. 1 

12 Clamp aórtico longitud 350 mm. quijada 116 mm. con seguro. 1 

13 Porta agujas curvo con diamonita longitud 360 mm. diámetro 5 mm. 1 

14 Porta agujas tipo ryder recto longitud 360 mm. diámetro 5.mm. 1 

15 Porta agujas curvo, con diamonita longitud 280 mm. diámetro 3.5 mm. 1 

16 
Pinza de disección tipo resano recta mordida 2.9 mm. longitud 300.mm. 

diámetro 5 mm. 
1 

17 
Baja nudos, 5 mm. De diámetro, con longitud de trabajo de 20 a 37 cm., 

reusable. 
1 

18 
Tijera Metzembaun curva bipolar, rotable y desmontable de 5 mm. De diámetro 

y 20 a 37 cm., de longitud, reutilizable. 
1 

19 
Gancho disección-coagulador, con punta en "i" o "l" de 0 a 90 grados de 

angulación, monopolar de 5 mm. De diámetro, aislado, reusable con largo de 
trabajo  dentro del rango de 20 a 37 cm. 

1 

20 
Coagulador de espátula o cuchara mono polar, reusable, de 5 mm. De diámetro, 

con largo de trabajo dentro del rango de 20 a 37 cm. 
1 

21 Pinza aplicador de clips de titánio o aplicador de clips de 5 mm. 1 

22 
Cánula de aspiración-irrigación para trócar de 5 a 6 mm., reusable, compatible 
con equipo de irrigación-aspiración con pieza de mano tipo trompeta o pistola. 

1 

23 
Cable de electrocauterio, compatible al gancho disector y a la unidad electro 

quirúrgica. Reusable. Compatible con el equipo ofertado. 
1 

24 Rejilla  para esterilizar de 540 x 250 x 100mm 1 

25 Contenedor con tapa 1 

26 Filtro para contenedor 1 

27 Pinza de Cosgrove 1 
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28 Pinza Chitwood con diseño Debakey, 35 cm de longitud y mandíbula de 10 cm 1 

29 Pinza de aorta articulada con soporte telescopiado 1 

30 Separador de aurícula izquierda de mínima invasión chico, mediano y grande. 1 

31 Sistema retractor para cirugía cardiaca de mínima invasión 1 

  
31 

6 MIDCAB Set de Instrumental para MIDCAB 
 

No. Descripción Cantidad 

1 Separador de costilla, con elevador de la valva superior 1 

2 Sistema de acoplamiento a separador de esternón de estabilizador de corazón 1 

3 
Portaaguja para mínima invasión con distancia de trabajo de 17 cm  Y DT 31 cm 

a 42cm , de 3 y 5 mm 
1 

4 
Disección de mínima invasión con distancia de trabajo de 17 cm  Y DT 31 cm a 

42cm, de 3 y 5 mm 
1 

5 
Aplicador de grapas  para mínima invasión de 5 mm con distancia de trabajo de 

30 y 35 mm 
1 

6 
Tijera para mínima invasión de Potts con angulaciones de 25, 45 y 125 grados , 

de 5 mm y distancia de trabajo de 30 y 35 cm 
1 

7 
Baja nudos para mínima invasión de 5 mm y distancia de trabajo de 17 cm  y  DT 

31 cm a 42cm 
1 

8 Pinza flexible de Cosgrove. 1 

9 Retractor  de Midcab 1 

7 TROMBO Set de instrumental para Trombo-Endarterectomía 
 

No. Descripción Cantidad 

1 Cánula de disección, Jamieson, 0°, 270 mm, orificio diámetro 0.5 mm 1 

2 Cánula de disección, Jamieson, 0°, 210 mm, orificio diámetro 1.0 mm 1 

3 
Cánula de disección, Jamieson, con mandril, 0°, 270 mm, orificio diámetro 1.0 

mm 
1 

4 Cánula de disección, Jamieson, 0° , 270 mm, orificio diámetro 1.5 mm 1 

5 Cánula de disección, Jamieson, 60° angulada, 260 mm, orificio diámetro 1.0 mm 1 

6 Cánula de disección, Jamieson, fino, recta, 1.5 x 290 mm 1 
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7 Cánula de disección, Jamieson, fino, angulada 30°, 1.5 x 290 mm 1 

8 Cánula de disección, Jamieson, angulada 15°, 270 mm, orificio diámetro 0.5 mm 1 

9 Cánula de disección, Jamieson, angulada 15°, 270 mm, orificio diámetro 1.0 mm 1 

10 Cánula de disección, Jamieson, angulada 90°, 270 mm, orificio diámetro 1.5 mm 1 

11 Cánula de disección, Jamieson, angulada 30°, 270 mm, orificio diámetro 0.5 mm 1 

12 Cánula de disección, Jamieson, angulada 30°, 270 mm, orificio diámetro 1.0 mm 1 

13 Cánula de aspiración  acero inoxidable yankauer 22.8 1 

SETS DE INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO DE CIRUGÍA TORÁCICA 

8 TORACOSCOPIA- Set Para Toracoscopía 
 

No. Descripción 
Canti
dad 

1 
Un telescopio o sistema óptico de 10 mm, ángulo o dirección de campo visual de 30 

grados, longitud de trabajo dentro del rango de 25 a 37 cm, esterilizable. 
1 

2 
Un telescopio o sistema óptico de 5 mm, ángulo o dirección de campo visual de 30 

grados, longitud de trabajo dentro del rango de 25 a 37 cm, esterilizable. 
1 

3 
Cable guía de fibra óptica, guía de luz de fibra óptica longitud mínima de 220 cm y 

diámetro entre 4.5 y 6.0, compatible con el equipo ofertado. 
1 

4 
Pinzas para Toracoscopía de agarre tipo Grasper, desmontable, rotable, de doble 

acción, de 5 mm de diámetro y 20 a 37 cm de longitud, reutilizable. 
2 

5 
Pinza para Toracoscopía tipo Maryland, girable y desmontable, de 5 mm de diámetro y 

20 a 37 cm de longitud, reutilizable. 
2 

6 
Pinza para Toracoscopía de extracción o de garra rotable y desmontable de 5 mm de 

diámetro y 20 a 37 cm de longitud, reutilizable. 
1 

7 
Tijera Metzembaum para Toracoscopía curva bipolar, rotable y desmontable de 5 mm 

de diámetro y 20 a 37 cm de longitud, reutilizable. 
1 

8 
Gancho disección-coagulador, con punta en "i" o "l" de 0 a 90 grados de angulación, 
monopolar de 5 mm de diámetro, aislado, reusable con largo de trabajo  dentro del 

rango de 20 a 37 cm. 
1 

9 
Coagulador de espátula o cuchara mono polar, reusable, de 5 mm de diámetro, con 

largo de trabajo dentro del rango de 20 a 37 cm. 
1 

10 Pinza aplicador de clips de titanio o aplicador de clips de 5 mm. 1 
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11 
Cánula de aspiración-irrigación para trocar de 10 mm, reusable, compatible con equipo 

de irrigación-aspiración, con pieza de mano tipo trompeta o pistola. 
1 

12 
Charola rectangular, con perforaciones distribuidas estratégicamente. Dimensiones: 
38.1 x 26.7 x 8.9 cm. Para contener, ordenar y esterilizar instrumental en autoclave de 

vapor o de óxido de etileno y preservarla. 
1 

13 Baja nudos, 5 mm de diámetro, con longitud de trabajo de 20 a 37 cm, reusable. 1 

14 
Separador de hígado de 5 mm, articulado, de 3 a 5 dedos que se abren en abanico, 

reutilizable. 
1 

15 
Pinza Duval para Toracoscopía, aislada, reusable, rotable, con longitud de trabajo 

dentro del rango de 31 a 37 cm, 5 mm de diámetro. 
1 

16 
Pinza para Toracoscopía de disección tipo Mixter rotable y desmontable en tres 

componentes, con punta angulada, 5 mm de diámetro, dentro del rango de 20 a 37 cm 
de longitud, reusable. 

1 

17 
Separador de hígado de 10 mm, articulado, de 3 a 5 dedos que se abren en abanico, 

reutilizable. 
1 

18 Porta-aguja para Toracoscopía de 20 a 37 cm de longitud y 5 mm de diámetro 2 

19 
Aplicador para Clip de titanio, mediano largo rotable, 360 grados, diámetro de 10 mm, 

de longitud de 20 a 37 cm, reusable (compatible con el Clip ofertado). 
2 

20 
Aplicador para Clip de titanio, mediano largo rotable, 360 grados, diámetro de 5 mm, 

de longitud de 20 a 37 cm, reusable (compatible con el Clip ofertado). 
2 

21 
Aplicador para Clip Hemostático de polímero, mediano largo rotable, 360 grados, 

diámetro de 5 mm, de longitud de 20 a 37 cm, reusable (compatible con el Clip 
Hemostático ofertado). 

2 

22 
Lente de 30° para Toracoscopía, diámetro de  5mm o 10mm (según complexión del 

paciente; pediátrico o adulto) 
1 

23 
Pinza Toracoscópica para colocación de clip vascular de polímero según tamaño para 

cada clip 
1 

9 TORAX -Set de Tórax 
 

No. Descripción 
Canti
dad 

1 Mangos de bisturí # 7k 12 cm. 2 

2 Mangos de bisturí # 4 13.5 cm. 2 

3 Pinzas de anillos Foerster rectas, 24 cm. 2 
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4 Pinzas de campo Backhaus,13 cm. 12 

5 Tijera Nelson- Metzembaum, curva, 23 cm. 1 

6 Tijera Nelson- Metzembaum, curva, 26 cm. 1 

7 Pinzas de disección Debakey, 24cm. 2 

8 Pinzas Halsted mosquito, curvas, 12.5 cm. 20 

9 Porta aguja Crille-Wood, 20 cm. 2 

10 Porta aguja Crille-Wood, 23 cm. 2 

11 Pinza Crille curva, 14cm. 12 

12 Pinzas de campo Backhaus, 8.5 cm. 12 

13 Separador de Volkmann, 40 mm. 2 

14 Separador Lagenbeck, 16 x 42 mm. 2 

15 Separador Harrington, 62 x127 mm, 32 cm. 2 

16 Cincel esternal Lebsche, 25 cm. 1 

17 Aproximador costal Bailey. 1 

18 Juego de 13 dilatadores Debakes. 1 

19 Legra Doyen derecha, 17 cm. 1 

20 Legra Doyen izquierda, 17 cm. 1 

21 Legra Alexander- Farabeuf, 22 cm. 1 

22 Separador pulmonar Davidson. 2 

23 Pinza Debakey multipropósitos, 20.6 cm. 2 

24 Pinza Debakey de aneurisma, 26 cm. 1 

25 Pinza Debakey para oclusión, tangencial, 20 cm. 2 

26 Pinza para bronquio Sarot  derecha, 23.4 cm. 1 

27 Pinza para bronquio Sarot  izquierda, 23.4 cm. 1 

28 Pinza Mixter de 23 cm. 2 

29 Pinza Mixter de 18 cm. 2 

30 Pinza Allis de 19 cm. 6 
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31 Tijera de Potts 25°, 19 cm. 1 

32 Tijera de Potts 45°, 19 cm. 1 

33 Tijera de Potts 60°, 19 cm. 1 

34 Porta agujas Mayo-Hegar de 26 cm. 2 

35 Porta agujas Mayo-Hegar de 30 cm. 1 

36 Pinza Heisssemicurva de 20 cm. 6 

37 Pinzas Rochester-Pean, curvas, 16 cm. 10 

38 Pinza Rochester-Pean, curva,18 cm. 4 

39 Pinza Rochester-Pean, curva, 20 cm. 4 

40 Pinza Kocher recta de 23 cm. 2 

41 Pinza Kocher curva de 23 cm. 2 

42 Pinza para pulmón tipo Höpfner de16 cm. 2 

43 Pinzas Babock de 23 cm. 2 

44 Pinza para bronquio Price-Thoms de 22 cm. 2 

45 Pinza vascular Satinsky-baby o mini-Satinsky. 2 

46 Pinza vascular Satinsky de 24 cm. 1 

47 Pinza vascular Satinsky de 27 cm. 1 

48 Tijera Mayo recta de 14 cm. 1 

49 Tijera Mayo para material. 1 

50 Tijeras Mayo rectas de 23 cm. 1 

51 Tijeras Mayo curvas de 23 cm. 1 

52 Pinza de disección sin dientes. 2 

53 Separador Buford con 4 valvas. 1 

54 Separador Deaver de 35 mm x 32 cm. 1 

55 Separador Deaver de 50 mm x 32 cm. 1 

56 Separador Deaver de 75 mm x 32 cm. 1 

57 Separador costal y de esternón Burford adulto. 1 
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58 Separador Richardson sencillo, de 29x32 mm, 24 cm. 1 

59 Separador Richardson sencillo, de 38x38 mm, 24 cm. 1 

60 Separador maleable Oschner de 30x330 mm. 1 

61 Separador maleable Oschner de 40x330 mm. 1 

62 Separador maleable Oschner de 50x330 mm. 1 

63 Separador maleable Oschner de 75x330 mm. 1 

64 Separador maleable Oschner de 6x200 mm. 1 

65 Separador maleable Oschner de 12x200 mm. 1 

66 Separador maleable Oschner de 17x200 mm. 1 

67 Separador maleable Oschner de 25x200 mm. 1 

68 Juego de separadores Richardson. 1 

69 Separadores Green de 23 cm. 2 

70 Separador Cushing de 28 cm x 4 mm. 2 

71 Separador Cushing de 28 cm x 6 mm. 2 

72 Separador Cushing de 28 cm x 8 mm. 2 

73 Separador Harrington. 1 

74 Cánula de Yankauer de 33 cm. 2 

75 Cánula para aspiración tipo Cooley de 36 cm. 1 

76 Contenedor para instrumental de 290 mm x 590 mm x 220 mm con tapa 1 

77 Canastilla para contenedor de instrumental. 1 

78 Charola de Mayo. 1 

79 Pinza Duval chica 2 

80 Pinza Duval grande 2 

81 Pinza rusa 2 

82 Separadores de Finochietto de valvas intercambiables, mediano. 2 

83 Separadores de Finochietto de valvas intercambiables, grande. 2 

84 Retractor pediátrico con 2 hojas intercambiables de titanio 2 pulgadas (5.2 cm) 1 
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10 OSTEOTORAX Set de Instrumental de Osteosíntesis Torácica 
 

No. Descripción 
Canti
dad 

1 Taladro eléctrico quirúrgico lavable y portátil 1 

2 Broca para hueso 1.8 x 80mm 1 

3 Pinza sujetadora recta para clip costal grande y pequeña 1 

4 Pinza sujetadora curva para clip costal grande y pequeña 1 

5 Medidor de profundidad para tornillos y clips esternales 1 

6 Aproximador de clips esternales 1 

7 Sujetador de placas y clips  esternales 1 

8 Desarmador para tornillos de hueso adaptable a la cabeza del tornillo 1 

9 Gancho disector para disección intratorácica (pasador) 1 

10 Piezas para colocación y volteo de barra 1 

11 BRONCO  Set de Instrumental  Videobroncoscopia Rígida 
 

No. Descripción 
Canti
dad 

1 Pinzas de biopsia para Broncoscopía rígida mordida amplia 33cm 1 

2 Pinzas de agarre y disección para Broncoscopía rígida (caimán  y cocodrilo) 33 cm 1 

3 Pinza de cacahuate 33 cm 1 

4 Pinza de extracción de cuerpos extraños redondos 33 cm 1 

5 Asas de extracción de cuerpos extraños para Broncoscopía rígida 1 

12 DEFTOR Set  de Instrumental para Deformidades Torácicas 
 

No. Descripción 
Canti
dad 

1 Gancho disector para disección intratorácica (pasador) 1 

2 Piezas para colocación y volteo de barra 1 

13 VATS- Set de Instrumental para VATS 
 

No. Descripción 
Canti
dad 
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1 
Un telescopio o sistema óptico de 10 mm, ángulo o dirección de campo visual de 30 

grados, longitud de trabajo dentro del rango de 25 a 37 cm, esterilizable. 
1 

2 
Un telescopio o sistema óptico de 5 mm, ángulo o dirección de campo visual de 30 

grados, longitud de trabajo dentro del rango de 25 a 37 cm, esterilizable. 
1 

3 
Pinzas banana de doble articulación VATS de 8 mm de diámetro, dentro del rango de 

24 a 37 cm de longitud, reusable. 
2 

4 
Pinzas para gasa de doble articulación VATS de 8 mm de diámetro, dentro del rango 

de 24 a 37 cm de longitud, reusable. 
2 

5 
Pinza para nódulo linfático doble articulación VATS de 8mm, 24 a 37 cm de longitud, 

reutilizable. 
1 

6 
Tijera Metzembaum curva bipolar, dobel articulación VATS de 8 mm de diámetro y 24 

a 37 cm de longitud, reutilizable. 
1 

7 
Gancho disección-coagulador, con punta en "i" o "l" de 0 a 90 grados de angulación, 
monopolar de 5 mm de diámetro, aislado, reusable con largo de trabajo  dentro del 

rango de 24 a 37 cm. 
1 

8 
Coagulador de espátula o cuchara mono polar, reusable, de 5 mm de diámetro, con 

largo de trabajo dentro del rango de 24 a 37 cm. 
1 

9 Pinza aplicador de clips de titanio o aplicador de clips de 5 mm. 1 

10 
Cánula de aspiración-irrigación para trócar de 5 a 6 mm, reusable, compatible con 

equipo de irrigación-aspiración, con pieza de mano tipo trompeta o pistola. 
1 

11 
Charola rectangular, con perforaciones distribuidas estratégicamente. Dimensiones: 
38.1 x 26.7 x 8.9 cm. Para contener, ordenar y esterilizar instrumental en autoclave de 

vapor o de óxido de etileno y preservarla. 
1 

12 Baja nudos, 5 mm de diámetro, con longitud de trabajo de 24 a 37 cm, reusable. 1 

13 
Pinzas para sujeción de pulmón de doble articulación VATS de 8 mm de diámetro, 

dentro del rango de 24 a 37 cm de longitud, reusable. 
1 

14 
Pinza de disección con doble articulación VATS ángulo curvo punta de 15 mm y de 8 

mm de diámetro, dentro del rango de 24 a 37 cm de longitud, reusable. 
1 

15 
Pinza de disección con doble articulación VATS ángulo recto con punta de 25 mm y de 

8 mm de diámetro, dentro del rango de 24 a 37 cm de longitud, reusable. 
1 

16 
Porta-aguja de doble articulación para VATS curvo de 24 a 37 cm de longitud y 5 mm 

de diámetro 
1 

17 
Porta-aguja de doble articulación para VATSde  24 a 37 cm de longitud y 5 mm de 

diámetro 
1 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 75  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

18 
Aplicador para Clip de titanio, mediano largo rotable, 360 grados, diámetro de 10 mm, 

de longitud de 20 a 37 cm, reusable (compatible con el Clip ofertado). 
2 

19 
Aplicador para Clip de titanio, mediano largo rotable, 360 grados, diámetro de 5 mm, 

de longitud de 20 a 37 cm, reusable (compatible con el Clip ofertado). 
2 

20 
Aplicador para Clip Hemostático de polímero, mediano largo rotable, 360 grados, 

diámetro de 5 mm, de longitud de 20 a 37 cm, reusable (compatible con el Clip 
Hemostático ofertado). 

2 

21 
Pinzas libres vasculares anguladas de doble articulación VATS de 8 mm de diámetro, 

dentro del rango de 24 a 37 cm de longitud, reusable. 
2 

22 Aspirador para VATS de 6 mm y entre 30 y 33 cm de largo 2 

23 
Pinzas tipo ophicephalous de pulmón de doble articulación VATS de 8 mm de 

diámetro, dentro del rango de 24 a 37 cm de longitud, reusable. 
2 

14 
SCCB Sistema de estabilizador coronario para cirugía de revascularización miocárdica 

sin derivación cardiopulmonar; Con las siguientes características:  

1 Compatibilidad tecnológica con el separador de esternón. 

2 Con adaptador al separador de esternón. 

3 Brazo flexible con multiposiciones con seguro para estabilizar. 

4 Estabilizador de corazón con succión o presión permanente conectado a aspiración externa. 

5 
Posicionador del corazón con succión continúa (cono de succión continua) conectado a 

aspiración externa, mantiene estabilidad hemodinámica. 

6 Soplador/aspersor con solución salina y CO2, eje maleable de 16.5 cm y juego IV. 

7 
Separador de esternón o cremallera compatible con el estabilizador y posicionador cardiaco 

(con vacío) 
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ANEXO T 2.3 (T dos. tres) 

Catálogo de Bienes de Consumo por Procedimiento para el Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Cirugía Cardiovascular (Archivo Anexo) 

 

ANEXO T2.3 BIENES DE CONSUMO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 
PARA CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA  

 
PROCEDIMIENTOS  DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA: 

 
20.01.001 Revascularización aortocoronaria con derivación cardiopulmonar. 

 
No. Descripción Máximo 

1 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con 
reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño de acuerdo al tipo de 

paciente (pediátrico, lactante, neonato, adulto pequeño o 
adolescente) a elección del cirujano. 

1 

2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 

3 

Sistema de administración de cardioplejia consta de serpentín, 
cubeta con tapa líneas de cardioplejia y para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

4 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de 
conexión y entradas luer-lock, diferentes tamaños de acuerdo al 

paciente (adulto, pediátrico, lactante y neonatal). 
1 

5 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con 
malla filtrante en el rango de 30 a 40 micras, luer-lock, tamaño de 

acuerdo al tipo de paciente (adulto, pediátrico y neonatal). 
1 

6 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
10 

7 
Reactivo de gasómetro específico al equipo ofertado, gases arteriales 
y electrolitos séricos y lactato. Los necesarios para el procedimiento. 

20 

8 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 
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9 
Cánulas y Sondas endopleural de silicón para drenaje pleural a 

elección del cirujano. 
2 

10 
Transductor de presión desechable para la bomba de circulación 

extracorpórea. 
1 

11 
Cánulas para Derivación cardiopulmonar incluye: aórtica, para drenar 
venas cavas, para cardioplejia, para succión intracardiaca de acuerdo 

al catálogo. 

LAS QUE 
SEAN 

NECESARIAS 

12 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 

LAS QUE 
SEAN 

NECESARIAS 

13 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable de 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable. 

2 

14 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

15 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, 39 ml estéril. 
2 

16 Transductor de flujo y/o línea de presión arterial 1 

17 
Cabezal centrifugo con purgado máximo en el rango de 32 a 57 ml 
(según tecnología del fabricante) con sensor de flujo en la carcasa, 

flujo máximo de 9.9 lts. por minuto compatible con el equipo ofertado 
1 

18 Catéter venoso central según catalogo a elección del cirujano 1 

19 Sonda Foley según catálogo a elección del cirujano 1 

18 
Electrodo para marcapaso temporal unipolar epicardico desechable 

adulto y/o pediatrico. 
2 

19 
Aortotomo por sacabocado de 3.5, 4.0, 4.5 y 5mm (una excluye a la 

otra a elección del cirujano) 
1 

20 
Hoja de sierra de esternotomia según modelo de sierra*  ver la sierra 

en intrumental. 
1 

21 
Canula o sonda de aspiración para cardiotomia, rigida desechable 

Adulto y pediátrico* 
1 

22 Paquete de ropa quirúrgica 1 
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20.01.002 Revascularización aortocoronaria sin derivación cardiopulmonar. 
 

No. Descripción Máximo 

1 Estabilizador cardiaco (ver en instrumental). 1 

2 Irrigador por aspersión. 1 

3 Posicionador cardiaco. 1 

4 Lazo de silicón. 3 

5 
Cánula o shunt perfusión coronaria, diferentes medidas, solicitadas 

por elección del cirujano, según catálogo. 
2 

6 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
4 

7 
Reactivo de gasómetro específico al equipo ofertado, gases arteriales 
y electrolitos séricos y lactato. Los necesarios para el procedimiento. 

15 

8 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

9 Cánulas y Sondas para drenaje pleural a elección del cirujano. 2 

10 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 

LAS QUE 
SEAN 

NECESARIAS 

11 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable de 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable. 

2 

12 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

13 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis,39 ml estéril. 
2 

14 Catéter venoso central según catalogo a elección del cirujano 1 

15 Sonda Foley según catálogo a elección del cirujano 1 

16 
Electrodo para marcapaso temporal unipolar epicardico desechable 

adulto y/o pediatrico. 
2 
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17 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.003 Revascularización aortocoronaria convertida. 
 

No. Descripción Máximo 

1 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con 
reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño de acuerdo al tipo de 

paciente (pediátrico, lactante, neonato, adulto pequeño o 
adolescente) a elección del cirujano. 

1 

2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 

3 

Sistema de administración de cardioplejia consta de serpentín, 
cubeta con tapa líneas de cardioplejia y para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

4 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de 
conexión y entradas luer-lock, diferentes tamaños de acuerdo al 

paciente (adulto, pediátrico, lactante y neonatal). 
1 

5 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con 
malla filtrante en el rango de 30 a 40 micras, luer-lock, tamaño de 

acuerdo al tipo de paciente (adulto, pediátrico y neonatal). 
1 

6 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
los 

necesarios 

7 
Reactivo de gasómetro específico al equipo ofertado, gases arteriales 
y electrolitos séricos y lactato. Los necesarios para el procedimiento. 

15 

8 Estabilizador cardiaco. 1 

9 Irrigador por aspersión. 1 

10 Posicionador cardiaco. 1 

11 Lazo de silicón. 3 

12 
Cánula o shunt perfusión coronaria, diferentes medidas a eleccion del 

cirujano. 
2 

13 
Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 

succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 
alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 

1 
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2100 a 2500 ml. 

14 
Cánulas y Sondas silicon radiopacas para drenaje pleural a elección 

del cirujano. 
2 

15 
Transductor de presión desechable para la bomba de circulación 

extracorpórea. 
1 

16 
Cánulas para derivación cardiopulmonar: aórtica, para drenar venas 

cavas, para cardioplejia, para succión intracardiaca a solicitud del 
cirujano, de acuerdo al catálogo. 

3 

17 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
las 

necesarias 

18 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable. de 
contacto independiente; superficie combinada de 168 cm 2 con capa 

adhesiva conductiva, desechable con cable de 3 metros. 

2 

19 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

20 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, 39 ml estéril. 
2 

21 Catéter venoso central según catalogo a elección del cirujano 1 

22 Sonda Foley según catálogo a elección del cirujano 1 

23 
Cabezal centrifugo con purgado máximo en el rango de 32 a 57 ml 
(según tecnología del fabricante) con sensor de flujo en la carcasa, 

flujo máximo de 9.9 lts. por minuto compatible con el equipo ofertado 
1 

24 
Electrodo para marcapaso temporal unipolar epicardico desechable 

adulto y/o pediatrico. 
2 

20.01.004 
Cirugía de válvula con o sin  implante de prótesis, o con o sin 

implante de injerto, o con o sin implante de anillo  

No. Descripción Máximo 

1 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con 
reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño de acuerdo al tipo de 

paciente (pediátrico, lactante, neonato, adulto pequeño o 
adolescente) a elección del cirujano. 

1 
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2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 

3 

Sistema de administración de cardioplejia consta de serpentín, 
cubeta con tapa líneas de cardioplejia y para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

4 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de 
conexión y entradas luer-lock, diferentes tamaños de acuerdo al 

paciente (adulto, pediátrico, lactante y neonatal). 
1 

5 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con 
malla filtrante en el rango de 30 a 40 micras, luer-lock, tamaño de 

acuerdo al tipo de paciente (adulto, pediátrico y neonatal). 
1 

6 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
5 

7 
Reactivo de gasómetro específico al equipo ofertado, gases arteriales 
y electrolitos séricos y lactato. Los necesarios para el procedimiento. 

15 

8 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

9 Cánulas y Sondas para drenaje pleural a elección del cirujano. 2 

10 
Transductor de presión desechable para la bomba de circulación 

extracorpórea. 
1 

11 
Cánulas para perfusión aórtica, para drenar venas cavas, para 

cardioplejia, para succión intracardiaca a elección del cirujano de 
acuerdo al catálogo. 

5 

12 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
las 

necesarias 

13 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable. de 
contacto independiente; superficie combinada de 168 cm 2 con capa 

adhesiva conductiva, desechable con cable de 3 metros. 

1 
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14 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

15 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 

16 Catéter venoso central según catalogo a elección del cirujano 1 

17 Sonda Foley según catálogo a elección del cirujano 1 

18 
Electrodo para marcapaso temporal unipolar epicardico desechable 

adulto y/o pediatrico 
2 

19 
Cabezal centrifugo con purgado máximo en el rango de 32 a 57 ml 
(según tecnología del fabricante) con sensor de flujo en la carcasa, 

flujo máximo de 9.9 lts. por minuto compatible con el equipo ofertado 
1 

20 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.005 Cambio valvular por mínima invasión. 
 

No. Descripción Máximo 

1 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con  
reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño de acuerdo al tipo de 

paciente (pediátrico, lactante, neonato,adulto pequeño o 
adolescente) a elección del cirujano. 

1 

2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 

3 

Sistema de administración de cardioplejia consta de serpentín, 
cubeta con tapa líneas de cardioplejia y para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

4 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de 
conexión y entradas luer-lock, diferentes tamaños de acuerdo al 

paciente (adulto, pediátrico, lactante y neonatal). 
1 

5 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con 
malla filtrante en el rango de 30 a 40 micras, luer-lock, tamaño de 

acuerdo al tipo de paciente (adulto, pediátrico y neonatal). 
1 

6 Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 5 
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para el procedimiento. 

7 
Reactivo de gasómetro específico al equipo ofertado, gases arteriales 
y electrolitos séricos y lactato. Los necesarios para el procedimiento. 

15 

8 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

9 Cánulas y Sondas para drenaje pleural a elección del cirujano. 2 

10 
Transductor de presión y de flujo desechable para la bomba de 

circulación extracorpórea. 
1 

11 
Cánulas femoral arterial y venosa de alto flujo de diversas medidas a 

elección del cirujano, canulas drenaje venosomultiperforadas y de 
doble canastilla, cánula de drenaje de pozo. 

las 
necesarias 

12 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
las 

necesarias 

13 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable. de 
contacto independiente; superficie combinada de 168 cm 2 con capa 

adhesiva conductiva, desechable con cable de 3 metros. 

2 

14 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

15 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, 39 ml estéril. 
2 

16 
Sistema succión para drenaje asistido, hasta de -60 mm de Hg con 

regulador de presión. 
1 

17 Separador de tejidos blandos de Alexis chico, mediano, grande 2 

18 
Cánulas de cardioplejia de un solo lumen larga de acuerdo al 

catálogo. 
2 

19 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

20 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

21 
Electrodo para marcapaso temporal unipolar epicárdico desechable 

adulto y/o pediátrico 
2 
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22 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.006 Corrección quirúrgica de cardiopatías congénitas complejas. 
 

No. Descripción Máximo 

1 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con 
reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño de acuerdo al tipo de 

paciente (pediátrico, lactante, neonato, adulto pequeño o 
adolescente) a elección del cirujano. 

1 

2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 

3 

Sistema de administración de cardioplejia consta de serpentín, 
cubeta con tapa líneas de cardioplejia y para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

4 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de 
conexión y entradas luer-lock, diferentes tamaños de acuerdo al 

paciente (adulto, pediátrico, lactante y neonatal). 
1 

5 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con 
malla filtrante en el rango de 30 a 40 micras, luer-lock, tamaño de 

acuerdo al tipo de paciente (adulto, pediátrico y neonatal). 
1 

6 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
5 

7 
Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos. 
15 

8 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

9 
Cánulas y sondas para drenaje pleural a elección del cirujano, de 

acuerdo al catálogo. 
2 

10 
Transductor de presión desechable para la bomba de circulación 

extracorpórea. 
1 

11 Cánulas para perfusión aórtica, para drenar venas cavas, para retorno 
venoso, para cardioplejia, para succión intracardiaca a elección del 

5 
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cirujano, de acuerdo al catálogo. 

12 Electrodo epicárdico temporal desechables (pediátrico). 2 

13 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
50 

14 
Electrodo neutro superficie combinada con capa adhesiva 

conductiva, desechable con cable de 3 metros adulto o pediátrico o 
neonato. 

1 

15 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

16 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 

19 Colchón térmico(para CIA y complejos y cerradas) 1 

20 
Torniquete (juego de sujeción para cánula de bypass cardiopulmonar 

(torniquetes para fijación), tamaño de acuerdo al paciente, 3.5 a 7 fr 
1 

22 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

23 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

24 

Cabezal centrifugo con sensor de flujo, desechable de 3/8"  X 3/8" 
(bioconos) compatible con la bomba según marca y modelo, 
consumible para la unidad de cirugia extracorporea adulto o 

pediatricos 

1 

25 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.007 
Fistula sistémico pulmonar y/o cerclaje (bandaje). Cierre de conducto 

arterioso o Cirugía de coartación aortica con o sin cerclaje.  

No. Descripción Máximo 

1 
Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos. 
4 

2 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

3 Cánulas y Sondas para drenaje pleural a elección del cirujano. 2 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 86  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

4 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
13 

5 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable de 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable . 

1 

6 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

8 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 

9 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

10 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

11 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.008 Cierre de CIA –CIV. 
 

No. Descripción Máximo 

1 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con 
reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño de acuerdo al tipo de 

paciente (pediátrico, lactante, neonato, adulto pequeño o 
adolescente) a elección del cirujano. 

1 

2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 

3 

Sistema de administración de cardioplejia consta de serpentín, 
cubeta con tapa líneas de cardioplejia y para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

4 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de 
conexión y entradas luer-lock, diferentes tamaños de acuerdo al 

paciente (adulto, pediátrico, lactante y neonatal). 
1 
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5 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con 
malla filtrante en el rango de 30 a 40 micras, luer-lock, tamaño de 

acuerdo al tipo de paciente (adulto, pediátrico y neonatal). 
1 

6 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
5 

7 
Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos. 
15 

8 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

9 
Cánulas y sondas para drenaje pleural a elección del cirujano, de 

acuerdo al catálogo. 
2 

10 
Transductor de presión y flujo desechable para la bomba de 

circulación extracorpórea. 
1 

11 
Cánulas para perfusión aórtica, para drenar venas cavas, para retorno 

venoso, para cardioplejia, para succión intracardiaca a elección del 
cirujano, de acuerdo al catálogo. 

5 

12 Electrodo epicárdico temporal desechables. 1 

13 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
20 

14 
Electrodo neutro superficie combinada con capa adhesiva 

conductiva, desechable con cable de 3 metros adulto o pediátrico o 
neonato. 

1 

15 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

16 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 

17 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

18 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

19 
Torniquete (juego de sujeción para cánula de bypass cardiopulmonar 

), tamaño de acuerdo al paciente, 3.5 a 7 fr 
1 

20 Paquete de ropa quirúrgica 1 
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20.01.009 Cirugía de tumores cardiacos peri-corazón o intracardiacos. 
 

No. Descripción Máximo 

1 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con 
reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño de acuerdo al tipo de 

paciente (pediátrico, lactante, neonato, adulto pequeño o 
adolescente) a elección del cirujano. 

1 

2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 

3 

Sistema de administración de cardioplejia consta de serpentín, 
cubeta con tapa líneas de cardioplejia y para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

4 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de 
conexión y entradas luer-lock, diferentes tamaños de acuerdo al 

paciente (adulto, pediátrico, lactante y neonatal). 
1 

5 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con 
malla filtrante en el rango de 30 a 40 micras, luer-lock, tamaño de 

acuerdo al tipo de paciente (adulto, pediátrico y neonatal). 
1 

6 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
5 

7 
Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos. 
15 

8 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

9 
Cánulas y sondas para drenaje pleural a elección del cirujano, de 

acuerdo al catálogo. 
2 

10 
Transductor de presión y flujo desechable para la bomba de 

circulación extracorpórea. 
1 

11 
Cánulas para perfusión aórtica, para drenar venas cavas, para retorno 

venoso, para cardioplejia, para succión intracardiaca a elección del 
cirujano, de acuerdo al catálogo. 

5 
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12 Electrodo epicárdico temporal desechables. 1 

13 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
20 

14 
Electrodo neutro superficie combinada con capa adhesiva 

conductiva, desechable con cable de 3 metros adulto o pediátrico o 
neonato. 

1 

15 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

16 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 

17 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

18 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

19 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.010 
Procedimiento de reparación de aneurisma aórtico descendente o 

abdominal (AAA) y Aneurisma Ventricular.  

No. Descripción Máximo 

1 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
5 

2 
Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos. 
15 

3 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

4 
Sondas para drenaje pleural de acuerdo al paciente conforme al 

catálogo anexo. 
2 

5 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
20 

6 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable. De 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

1 
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con cable. 

7 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

8 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
2 

9 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

10 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

11 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.011 
Procedimiento de reparación vascular periférica (para miembros 

inferiores o superiores).  

No. Descripción Máximo 

1 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
2 

2 
Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos. 
2 

3 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
18 

4 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable. de 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable . 

1 

5 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

6 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 

7 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

8 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 
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9 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.012 
Procedimientos cardiovasculares menores.  (Mediastinitis, 

Pericardiectomía y reintervención por sangrado sin circulación 
extracorpórea,)  

No. Descripción Máximo 

1 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
2 

2 
Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos. 
2 

3 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

4 
Sondas para drenaje pleural de acuerdo al paciente conforme al 

catálogo anexo. 
2 

5 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
20 

6 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable de 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable. 

1 

7 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

8 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 

9 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

10 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

11 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.013 Ventana pericárdica. 
 

No. Descripción Máximo 
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1 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

2 Cánulas y Sondas para drenaje pleural a elección del cirujano. 2 

3 
Kit de pericardiocentesis. Incluye: 1 Aguja de 22 G.,1 Aguja de 25 G.,1 
Jeringa de 12 mm.,1 Jeringa de 20 cc.,1 Jeringa de 60 cc.,1 Bisturí y 1 

Aguja de 3-0 curva con sutura. 
1 

4 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
10 

5 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable. De 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable. 

1 

6 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

7 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 

8 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

9 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

10 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.016 
Procedimiento para re intervención por sangrado quirúrgico y/o 

mediastinitis con circulación extracorpórea.  

No. Descripción Máximo 

1 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con 
reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño de acuerdo al tipo de 

paciente (pediátrico, lactante, neonato, adulto pequeño o 
adolescente) a elección del cirujano. 

1 

2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 
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3 
Cánulas para perfusión aórtica, para drenar venas cavas, para 

cardioplejia, para succión intracardiaca de acuerdo al catálogo. 
5 

4 

Sistema de administración de cardioplejia consta de serpentín, 
cubeta con tapa líneas de cardioplejia y para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

5 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de 
conexión y entradas luer-lock, diferentes tamaños de acuerdo al 

paciente (adulto, pediátrico, lactante y neonatal). 
1 

6 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con 
malla filtrante en el rango de 30 a 40 micras, luer-lock, tamaño de 

acuerdo al tipo de paciente (adulto, pediátrico y neonatal). 
1 

7 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
25 

8 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
8 

9 
Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos. 
10 

10 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.018 Procedimiento de tromboendarterectomía. 
 

No. Descripción Máximo 

1 
Oxigenador para circulación extracorpórea de acuerdo al paciente y 

catálogo anexo. 
1 

2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 

3 

Sistema de administración de cardioplegia consta de serpentín, 
cubeta con tapa, líneas de cardioplegia para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

4 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea de acuerdo al 

paciente y catálogo anexo. 
1 
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5 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2000 a 2500 ml. 

1 

6 
Sondas para drenaje pleural de acuerdo al paciente conforme al 

catálogo anexo. 
2 

7 
Cánulas para perfusión aórtica, para drenar venas cavas, para 

cardioplejia, para succión intracardiaca de acuerdo al catálogo. 
5 

8 Reactivos o cartucho para medir tiempo de coagulación activada. 
 

9 
Reactivo para gasómetro, compatible al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos.  

10 
Suturas, para realizar el procedimiento quirúrgico y de acuerdo al 

catálogo anexo. 
las 

necesarias 

11 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70% en envase unidosis, estéril. 
1 

12 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

13 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable. de 
contacto independientes, con capa adhesiva conductiva, desechable. 

1 

14 
Transductor de presión desechable para la bomba de circulación 

extracorpórea. 
1 

15 
Hoja de sierra de esternotomia según modelo de sierra* ver la sierra 

en intrumental. 
1 

16 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.020 Aplicación de Marcapaso Epicárdico Definitivo. 
 

No. Descripción Máximo 

1 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

2 Cánulas y Sondas para drenaje pleural a elección del cirujano. 2 

3 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
10 
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4 
Reactivo de gasómetro específico al equipo ofertado, gases arteriales 
y electrolitos séricos y lactato. Los necesarios para el procedimiento. 

2 

5 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable de 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable. 

1 

6 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

7 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

8 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

9 
Sistema programador (para medición de umbrales y modificación de 

parámetros) compatible con el Marcapaso cardiaco temporal y el 
electrodo incluido. 

1 

10 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.01.021 Traqueotomía Percutánea. 
 

No. Descripción Máximo 

1 Charola de traqueotomía percutánea: 1 

2 Incluye dilatador punta hidrofílica con doble conector giratorio. 1 

3 Cargadores de cánula, 24 Fr, 26 Fr 28 Fr A elección del cirujano. 1 

4 Cánula de Shiley diferentes tamaños a elección del cirujano. 1 

 
Procedimientos Complementarios. 

 
20.02.001 Asistencia de balón intra-aórtico de contra pulsación. 

 
No. Descripción Máximo 

1 
Catéter balón intraaórtico para contra pulsación de 30-34 cc., 40cc, y 

50cc a elección del cirujano y necesidades del paciente. 
1 

2 Transductor desechable de presión con cable de interface. 1 

3 
Tanque de Helio, desechable o reusable (1 tanque para 4 

procedimientos) 
1 

4 Infusor de presión de 500 cc para balón de contra pulsación 1 
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20.02.002 Recuperación celular y autotransfusión. 
 

No. 
Descripción: Set de consumibles para equipo de autotransfusión y 

plasmaferésis según marca ofertada, que incluye: 
Máximo 

1 
Campana o cono para concentración de sangre de Tamaño adulto de 

230 ml (+/- 10 ml) o tamaño pediátrico 130 ml (+/- 10 ml) o tamaño 
lactante de 65 ml (+/- 10 ml), a elección del técnico perfusionista. 

1 

2 
Una Bolsa desechable y tuberías de plástico libre de pirógenos para 

recuperar sangre. 
1 

3 Una Bolsa desechable para desechos sanguíneos. 1 

4 
Una Bolsa desechable y tuberías de plástico libre de pirógenos para 

autotransfusión 
1 

5 solución anticoagulante ( ACD) 1 

20.02.003 Monitoreo invasivo con catéter de flotación pulmonar. 
 

No. Descripción Máximo 

1 
Catéter de flotación pulmonar para gasto cardiaco continuo y/ó gasto 

cardiaco por termo dilución. 
1 

2 Introductor para catéter de flotación. 1 

3 Catéter para línea arterial radial 20ga x 6.35cm. 1 

4 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

5 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70% en envase unidosis, estéril. 
1 

6 Transductores desechables de presión con cable de interfase. 1 

7 
Suturas, para realizar el procedimiento quirúrgico y de acuerdo al 

catálogo. 
las 

necesarias 

20.02.005 Tromboelastografia rotacional 
 

No. Descripción Máximo 

1 Viales con kaolín. 3 

2 Copa y pin con heparina. 3 

3 Copa y pin. 3 
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4 pipetas  de toma de muestra 3 

20.02.007 Procedimiento de GCC y SV mínimamente invasivo. 
 

No. Descripción Máximo 

1 

Sensor para monitoreo hemodinámico mínimamente invasivo que 
mide gasto cardiaco continuo a través de una línea arterial existente, 

catéter con oxímetro integrado de triple lumen de 8.5 fr, 20 cm de 
longitud recubierto de cloruro de benzalconio y heparina, con 

capacidad extendida para monitorizar continuamente la saturación 
venosa central de oxigeno scvo2. 

1 

2 

Equipo de suero macro gotero, extensión de presión de 152 cm de 
polivinilcloruro (pvc), 2 llaves de 3 vías, 1 dispositivo de flujo, 2 

conexiones para cables de presión: 1 para GCC y otro para presión 
invasiva, sensor flotrac p/monitoreo gasto cardiaco. 

1 

20.02.010 Procedimiento de infusión rápida de fluidos 
 

No. Descripción Máximo 

1 

Kit desechable de bolsa, conectores y tuberías para el sistema de 
infusión rápida de fluidos, características: flujo de al menos 800 

ml/min, flujo normo térmico en el rango mínimo de 20 a 750 ml/min, 
volumen principal mínimo de 145 ml. 

1 

 
CIRUGIA DE TORAX 

 
20.03.001 Procedimientos pulmonares por toracoscopía. 

 
No. Descripción Máximo 

1 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

2 
Sonda para drenaje torácico opaca a los rayos x, calibre de acuerdo al 

paciente. 
2 

3 
Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 

arteriales y electrolitos séricos. 
3 

4 
Suturas; las necesarias para cada procedimiento y de acuerdo al 

catálogo anexo. 
10 

5 
Funda para cabezal de cámara endoscópica, longitud de 240 cm., o 

mayor, estéril. 
1 
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6 
Tubería para irrigación/aspiración en “Y”, longitud de 250 cm., o 

mayor, estéril. 
1 

7 

Trocares y camisas torácicas. Calibre de 3 mm, 5mm y 10mm, con 
sistema automático de seguridad, con protección de filos, con válvula 
de paso luer-lock, de 65 a 150 mm., de longitud, según complexión y 

constitución del paciente. 

3 

8 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable de 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable. 

1 

9 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

10 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70% en envase unidosis, estéril. 
1 

11 Aguja para punción tipo Veress 1 

12 
Tubería para insuflación, longitud de 250 cm., o mayor, estéril de 

acuerdo a equipo ofertado. 
1 

13 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

14 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

15 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.03.002 

Procedimientos pulmonares a cielo abierto (Traqueobronquiales y 
Torácicos: Segmentectomía. Lobectomía, Neumonectomía, 
Decorticación, Timectomía, Osteosíntesis esternal y Costal, 

Simpatectomía,  Diafragmáticos, Pleurales, Trasplante Pulmonar 
donador y Mediastinales) 

 

No. Descripción Máximo 

1 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

2 Cánulas y Sondas para drenaje pleural a elección del cirujano. 2 

3 Reactivos de gasómetro específico al equipo ofertado, gases 3 
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arteriales y electrolitos séricos. 

4 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
25 

5 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 

6 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

7 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable de 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable. 

1 

8 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

9 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

10 Paquete de ropa quirúrgica 1 

20.03.004 Corrección de Malformaciones Congénitas Pulmonares. 
 

No. Descripción Máximo 

1 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con 
reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño de acuerdo al tipo de 

paciente (pediátrico, lactante, neonato, adulto pequeño o 
adolescente) de acuerdo a catálogo. 

1 

2 

Equipo de tubería para circulación extracorpórea, (desde 3/16 a 3/8) 
para Oxigenador tamaño según el tipo de paciente (adulto, 

pediátrico, lactante y neonato). La tubería debe ser grado médico 
estéril y empacada, la línea de oxigeno debe tener intercalibrado, un 

filtro de gases. 

1 

3 

Sistema de administración de cardioplejia consta de serpentín, 
cubeta con tapa líneas de cardioplejia y para permitir la recirculación, 
obturadores de paso para iniciar y terminar la administración, cámara 

transparente rompe gotas con llave de 3 vías para cuatro 
combinaciones de flujo y diagrama e instructivo de uso. 

1 

4 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de 
conexión y entradas luer-lock, diferentes tamaños de acuerdo al 

paciente (adulto, pediátrico, lactante y neonatal). 
1 
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5 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con 
malla filtrante en el rango de 30 a 40 micras, luer-lock, tamaño de 

acuerdo al tipo de paciente (adulto, pediátrico y neonatal). 
1 

6 
Cabezal centrifugo con purgado máximo en el rango de 32 a 57 ml 
(según tecnología del fabricante) con sensor de flujo en la carcasa, 

flujo máximo de 9.9 lts. por minuto compatible con el equipo ofertado 
1 

7 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento. 
5 

8 
Reactivo de gasómetro específico al equipo ofertado, gases arteriales 
y electrolitos séricos y lactato. Los necesarios para el procedimiento. 

15 

9 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, 
succión y recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de 

alta presión positiva y negativa, estéril y desechable con capacidad de 
2100 a 2500 ml. 

1 

10 Cánulas y Sondas para drenaje pleural a elección del cirujano. 2 

11 
Transductor de presión Y flujo desechable para la bomba de 

circulación extracorpórea. 
1 

12 
Cánulas para perfusión aórtica, para drenar venas cavas, para 

cardioplejia, para succión intracardiaca de acuerdo al catálogo. 
3 

13 Transductor y/o línea de presión arterial 1 

14 
Suturas las necesarias para realizar el procedimiento quirúrgico y de 

acuerdo al catálogo anexo. 
37 

15 

Electrodo neutro de dos superficies de contacto independiente; 
superficie combinado (neonato, pediátrico o adulto, según se 

requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable con cable de 
contacto independiente; superficie combinado (neonato, pediátrico o 
adulto, según se requiera) con capa adhesiva conductiva, desechable 

con cable. 

1 

16 
Lápiz para electrocauterio desechable con entrada universal, con 

punta corta y larga. 
1 

17 Engrapadora para piel  con extractor  de grapas 1 

18 
Catéter venoso central 2 y 3 lúmenes, de 4fr, 5fr, 5.5Fr y 7Fr x 13 a 35 

cm de longitud, aguja (14ga a 22ga) a elección del cirujano de 
acuerdo al paciente. 

1 

19 
Antiséptico quirúrgico a base de gluconato de clorhexidina al 2% y 

alcohol isopropílico al 70%, en envase unidosis, estéril. 
1 
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20 Foley de silicón calibre: 6, 8, 10, 12, 16 y 22Fr 1 

21 Paquete de ropa quirúrgica 1 

CLAVE Catálogo de Bienes de Consumo Complementarios 
 

20.01.813 Sonda de drenaje torácico 12, 16, 20 , 24, 28 , 36 y 40 Fr. 
 

20.01.814 Sonda de drenaje torácico acanalado recto 19 Fr a 24 Fr. 
 

20.01.815 Sonda de drenaje torácico acanalado en espiral 19 a 24 Fr. 
 

20.01.816 Conector en "Y" 3/8 para sondas y equipo de drenaje torácico. 
 

20.01.818 
Tubos de silicón radiopacos de 1.5 mm y 2.5 mm de diámetro, 2x45cm 

longitud, color azul y rojo.  

20.01.820 
Cánula para administración de solución cardioplejia por vía 

retrógrada, con luer-lock, para medición de presión y balón ajustable, 
adulto.  

20.01.821 
Cánula para administración selectiva de solución cardioplejia, en 

ostium de coronaria izquierdo y derecho.  

20.01.822 
Cánula para cardioplejia anterógrada con y sin línea de aspiración. de 

4 A 9 Fr.  

20.01.824 
Cánula para cardioplejia anterógrada de 3 líneas con y sin vent. de 4 A 

9 Fr.  

20.01.825 
Cánula para cardioplejia anterógrada sin línea de aspiración. de 4 A 12 

Fr. de 20 cm.  

20.01.826 Cánula para perfusión aórtica, recta, de 6 a 24 Fr. 
 

20.01.827 Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, recta, de 6 a 24 Fr. 
 

20.01.828 
Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de arteria femoral 

calibre de 8 a 24 Fr.  

20.01.829 
Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, FLEXIBLE Y CON ALMA DE 

ACERO recta, de 6 a 24 Fr.  

20.01.830 
Cánula para perfusión aórtica, angulada, incluir todas las medidas de 

12 a 24 Fr.  

20.01.831 
Cánula para drenar venas cavas recta, incluir todas las medidas de 12 

a 38 Fr.  

20.01.832 
Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de vena femoral 

incluir todas las medidas calibres de 15 a 31 Fr.  
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20.01.833 
Kit para drenaje venoso por acceso yugular calibres, 15, 17 y 19 fr., 

incluye dilatadores, trocar y guía.  

20.01.834 
Cánula con alma de acero multiperforada para drenar venas cavas 15 

al 19* Fr.  

20.01.835 
Cánula para drenar venas cavas, angulada incluir todas las medidas 

de 12 40 Fr.  

20.01.836 
Cánula doble canastilla arteriales o venosas, 28/36 Fr. , 32/46 Fr. , 29/37 

Fr. , 32/40 Fr. , 34/46 Fr. , 36/46 Fr. , 36/51 Fr. , 17 Fr. , 19 Fr. y 21 Fr.  

20.01.837 
Cánula para succión intracardiaca ventricular Pediátrica corta y larga 

10 Fr a 12 Fr.  

20.01.839 
Cánula para succión intracardiaca ventricular Adulto corta en el 

rango de 16 a 17 Fr.  

20.01.840 
Cánula para succión intracardiaca ventricular Adulto larga en el rango 

de 18 a 20 Fr.  

20.01.841 Aspirador rígido pequeño. 
 

20.01.842 Aspirador rígido estándar. 
 

20.01.843 Cánula para aspiración de campo maleable. 
 

20.01.844 
Injerto aórtico pulmonar biológico bovino con o sin soporte varias 

medidas.  

20.01.845 
Tubos de teflón impermeable liso y anillado incluir varias medidas de 

10 al 24 Fr.  

20.01.847 Parche pericardio de bovino 4X4 y 6X8cm. 
 

20.01.850 Parches de fieltro de politetraflouroetileno PTFE 15.24cm X 15.24cm. 
 

20.01.851 Parche de poliéster con superficies aterciopeladas 15 X 15 cm. 
 

20.01.853 
Válvula de rápida liberación sin sutura, Aórtica para cirugía abierta 

incluir varias medidas de 19 a 27 mm.  

20.01.854 
Válvula de rápida liberación con tres puntos de sutura, Aórtica para 

cirugía abierta incluir varias medidas de 19 a 27 mm.  

20.01.855 válvulas biológicas de bajo perfil para implante supranular. 
 

20.01.856 Válvulas biológicas bovinas. 
 

20.01.857 
Prótesis anillo valvular incompleto para anuloplastía mitral o 

tricuspídea flexible.  
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20.01.858 Prótesis anillo valvular completo para anuloplastía mitral rígida.  

20.01.859 
Acero, con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, cortante de 48 

mm, Long de la hebra 45 cm, cal de la sutura 2 o 5.  

20.01.860 Adhesivo tópico para piel. 
 

20.01.861 Cera para hueso, estéril, sobre con 2.5 g. 
 

20.01.862 

Kit para reemplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de 
poliéster trenzado verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con 

pulibutilato calibre 2-0, Long 75cm, ambos juegos con agujas 
ahusadas, con punta trocar v-5 17mm, 1/2 círculo, doble armado y 

pledgetstfe 3 x 3 x 1.5mm. 

 

20.01.863 

Kit para reemplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de 
poliéster trenzado verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con 

pulibutilato calibre 2-0, Long 75cm, ambos juegos con agujas 
ahusadas, con punta trocar v-7 26mm, 1/2 círculo doble armado y 

pledgetstfe 6 x 3 x 1.5mm. 

 

20.01.864 
Nylon con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, reverso cortante 
incluir varias medidas de 11mm a 19mm, Long de la hebra 45 cm, cal 

de la sutura 2-0, 3-0, 4-0, 5-0,6-0.  

20.01.869 Perlas y/o pledgets de ptfe de 7mmx 3 mm x 1.15 mm de grosor. 
 

20.01.878 
Polidioxanona plus, Sutura sintética absorbible de 70 cm con aguja 

de ½ círculo 3-0, 4-0 y 5-0.  

20.01.879 

Poliéster trenzado con recubrimiento y parche de teflón, con aguja de 
1/2 círculo, doble armado, ahusada, de 17mm y 25 mm o 26 mm, Long 

de la hebra 75 cm y 90 cm, calibre de la sutura 2-0 y 3-0. Múltiples 
hebras. 

 

20.01.881 
Poliéster trenzado con recubrimiento, con aguja de 1/2 círculo de 

cuerpo estriado, cortante de 40 mm y 48mm, longitud de la hebra 75 
cm, cal de la sutura 2 y 5.  

20.01.885 

Poliglactina 910 antibacterial, Sutura sintética absorbible con aguja 
de 1/2 círculo, de cuerpo estriado ahusada de 17mm, 24mm o 26 mm, 
36mm Long de la hebra de 45cm y 70 cm, calibre de la sutura 0, 1, 2-0, 

3-0 y 4-0. 
 

20.01.901 
Polipropileno con aguja 3/8 círculo reverso cortante 13mm, 19mm, 

24mm y 26mm longitud de la hebra 45 cm y 75cm, calibre de sutura 
2-0, 3-0, 4-0, 5-0.  

20.01.906 Polipropileno con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, doble 
armado, ahusada de 16 mm, 25 mm o 26mm, 37mm Long de la hebra  
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75 cm y 90cm cal de la sutura 1, 2-0, 3-0, 4-0 y 5-0. 

20.01.913 
Polipropileno con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, doble 

armado, ahusada de 6.5mm, 9.3mm, 11mm y 13 mm, Long de la hebra 
de 45cm, 60cm,75 cm, cal de la sutura 6-0,7-0, 8-0.  

20.01.918 
Seda con aguja de 1/2 círculo, ahusada de 26mm, 36.4 mm, 37mm 

Long de la hebra 75 cm, calibre de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0.  

20.01.919 
Seda con aguja de 3/8 de círculo reverso cortante de 19 mm, 

24mm,26mm Long de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 2-0, 3-0,4-0.  

20.01.924 
Seda negra trenzada, sin aguja, Long de la hebra 75 cm, cal de la 

sutura 0, 1, 2-0, 3-0 y 4-0 sobre con 7 a 12 hebras.  

20.01.926 
Sutura politetrafluoroetileno expandid (PTFE) con aguja de ½ círculo 
de cuerpo estriado, ahusada de 24 mm Long. De la hebra 45 cm cal 

de la sutura 3-0.  

20.01.927 

Engrapadora desechable con grapas hemostáticas de titanio, 
ferromagnéticas, con pinza desechable (por cada 100 cartuchos) y 

cartucho con grapas (con veinte grapas c/u) tamaño chico, mediano y 
grande. 

 

20.01.928 
Grapas hemostáticas de titanio, ferromagnéticas, con pinza 

aplicadora y cartucho con grapas (con veinte grapas c/u) tamaño 
chico, mediano y grande.  

20.01.933 adhesivos quirúrgicos  grado médico de 4 o 5 y 2ml 
 

20.01.934 Sellos Hemostáticos de fibrina y/o polisacárido. 
 

20.01.935 Cepillos quirúrgicos con clorohexidina desechables. 
 

20.01.936 Campo quirúrgico desechable auto adherible. 
 

20.01.937 Apósito especial para herida estéril. 
 

SCCB Paquete de ropa quirúrgica.  

1 1 Campo superior largo.  

2 1 Cubierta para mesa de mayo.  

3 8 Campos utilitarios con adhesivo.  

4 1 Bolsa para sutura.  

5 1 Campo para cardiovascular con cubierta para anestesia.  

6 2 Campos laterales.  
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7 1 Campo para mesa quirúrgica.  

20.01.938 

Solución para preservación miocárdica intracelular tipo HTK bolsa de 
1 litro( Solución cardiopléjica a base de cloruro de sodio, cloruro de 
potasio, cloruro de magnesio, ácido alfacetoglutárico, L-Histidina,L-

Triptófano, manitol y cloruro de calcio, bolsa de 1000ml). 
 

20.01.939 
Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios 

para el procedimiento.  

20.01.940 
Cintas de politetrafluoroetileno expandido (PTFE) 4mmx 61cm para 

cerclaje de cavas.  

20.01.942 Aspirador de pozo mutifenestrado de 1/4. 
 

20.01.947 Stent bronquial de silicón varias medidas. 
 

20.01.951 
Set de Kit de traqueotomía percutánea del número 7 y 8 mm de 

diámetro externo, con y sin globo.  

20.01.954 
Válvulas mecánicas aórticas y mitrales de carbón pirolita de todos los 

diámetros.  

20.01.956 Cautín para realizar orificios en el dacrón. 
 

20.01.957 Tubo valvulado pulmonar yugular bovino con y sin soporte. 
 

20.01.958 
Injerto tubular valvulado aórtico mecánico de carbón pirolita de 

diferentes medidas  

20.01.963 
Injerto de PTFE anillado, para revascularización periférica, de 

diámetros 3.5 a 20mm y diferentes longitudes.  

20.01.964 
Injertos de dacrón bifurcado para revascularización periférica, pre-

coagulados con colágeno, diferentes diámetros y longitudes.  

20.01.966 Lazo de silicón. 
 

20.01.967 
Parche de PTFE de baja porosidad, diversos tamaños de 1.85 mm de 

espesor. Pared delgada.  

20.01.968 Hemostático avanzado con proteínas humanas. 
 

20.01.969 Hemostático avanzado de almidón vegetal. 
 

20.01.970 Hemostático avanzado de octil-cianocrilato. 
 

20.01.971 Hemostático de celulosa. 
 

20.01.975 Malla para reparación de pared de PTFE. 
 

20.01.976 Engrapadora cortante, reusable para cirugía abierta. 
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20.01.977 Cartucho para engrapadora cortante. 
 

20.01.978 Engrapadora lineal articulada. 
 

20.01.979 Cartucho para engrapadora lineal articulada. 
 

20.01.993 Válvula aórtica de pericardio bovino resiliente  

20.01.994 Válvula mitral de pericardio bovino resiliente  

20.01.995 Conducto aórtico valvulado de pericardio bovino resiliente  

 Injerto de arco aórtico trifurcado  

 Injerto de arco aórtico híbrido trifurcado  

 

Clip costal de Titanio de varias medidas, de  6, 9 y 13 segmentos, 
derecho e izquierdo  

 
Clip para esternon de Titanio, varias medidas, doble y triple 

 

 
Barra de conección de Titanio dentada y semidentada 
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ANEXO T 3 (T tres) 

Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular 

Catálogos de Bienes de Consumo Básicos 

 

CATÁLOGOS DE LOS BIENES DE CONSUMO QUE DEBEN TENERSE DISPONIBLES A ELECCIÓN  DEL 
CIRUJANO PARA QUE LE SEA ENTREGADO DURANTE LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

QUIRÚGICO DE ACUERDO AL PACIENTE ESPECÍFICO. 

CCB OXIGENADOR 

20.01.802 

Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con  reservorio venoso, 
flexible o rígido, tamaño adulto, con filtro arterial integrado, para circulación 

extracorpórea de policarbonato, con malla filtrante  40 micras, entrada luer lock, 
para adulto 

CCB EQUIPO DE TUBERÍA 

20.01.803 Equipo de tubería para circulación extracorpórea, para oxigenador tamaño adulto. 

CCB HEMOCONCENTRADOR 

20.01.807 
Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de conexión y 

entradas luer lock, adulto. 

 

FILTROS ARTERIALES DE ACUERDO AL PESO Y SUPERFICIE CORPORAL DEL PACIENTE 

CCB DESCRIPCION 

20.01.811 
Filtro arterial, para circulación extracorpórea de policarbonato, con malla filtrante  

40 micras, entrada luer lock, adulto. 

SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO. 

CCB DESCRIPCION 

20.01.813 Sonda de drenaje torácico 12 o 16 o 20 o 24 o 28 o 36 o 40 Fr 

20.01.814 Sonda de drenaje pleural acanalado recto 19 o 24 Fr 

20.01.816 
Las sondas deben traer su conector en "Y" 3/8, 3/8, 3/8 para sondas de drenaje 

torácico y equipo de drenaje torácico. 

CCB CÁNULAS PARA CARDIOPLÉJIA 

20.01.820 
Cánula para administración de solución cardiopléjica  por vía retrógrada, con luer 

lock, para medición de presión y balón ajustable, adulto. 
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20.01.821 
Cánula para administración selectiva de solución cardiopléjica, en ostium de 

coronaria. 

20.01.822 Cánula para cardiopléjia anterógrada con línea de aspiración. de 4 A 9 Fr 

SCCB 
Aguja de cardiopléjia y aspiración de raíz de aorta. Largo 1.4 cm, tamaño de aguja 

16G, largo total 5 cm. 

CCB CÁNULA PARA PERFUSIÓN AÓRTICA RECTA 

20.01.826 Cánula para perfusión aórtica, recta, de 6 a 24fr. 

20.01.827 Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, recta, de 6 a 24fr. 

20.01.828 
Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de arteria femoral calibre de 8 a 24 

Fr 

20.01.829 
Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, FLEXIBLE Y CON ALMA DE ACERO 

recta, de 6 a 24fr. 

CCB CÁNULA PARA PERFUSIÓN AÓRTICA ANGULADA 

20.01.830 Cánula para perfusión aórtica, angulada, 12 o 14 o 16 o 18 o 20 o 22 o 24 Fr. 

CCB CÁNULA PARA DRENAR VENAS CAVAS RECTA 

20.01.831 
Cánula para drenar venas cavas, recta, 12 o 14 o 16 o 18 o 20 o 22 o 24 o 28 o 30 o 32 

o 34 o 36 o 38 Fr. 

20.01.832 
Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de vena femoral calibre de 16 a 31 

Fr 

20.01.833 
Kit para drenaje venoso por acceso yugular calibres, 15, 17 y 19fr., incluye 

dilatadores, trocar y guía 

CCB CÁNULA PARA DRENAR VENAS CAVAS ANGULADA CON PUNTA METÁLICA 

20.01.835 
Cánula para drenar venas cavas, angulada 12 o 14 o 16 o 18 o 20 o 22 o 24 o 26 o 28 o 

30 o 32 o 34 o 36 o 40 Fr. 

CCB CÁNULA PARA RETORNO VENOSO DE DOBLE CANASTILLA 

20.01.836 
Cánula doble canastilla arteriales o venosas, 28/36fr. o 32/46fr. o 29/37fr o 32/40fr. o 

34/46fr o 36/46fr o 36/51fr. o 17fr. o 19fr. o 21fr. 

CCB CÁNULA PARA SUCCIÓN INTRACARDIACA VENTRICULAR 

SCCB Pediátrica corta y larga 10 a 12 Fr 

SCCB Adulto corta y larga 16, 17 y 20 Fr 

CCB CÁNULA PARA ASPIRACIÓN 

SCCB Aspirador rígido pequeño. 
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20.01.842 Aspirador rígido estándar. 

20.01.843 Cánula para aspiración de campo maleable 

CCB SUTURAS 

SCCB Adhesivo tópico para piel. 

SCCB 
Suturas, sintéticas no absorbibles, poliéster trenzado con recubrimiento, con aguja 

de 1/2 circulo, cortante de 40 mm, long de la hebra 75 cm, cal de la sutura 2 

SCCB 
Poliéster trenzado con recubrimiento, con aguja de 1/2 círculo, doble armado, 

ahusada, 17 mm, long de la hebra 90 cm, calibre de la sutura 3-0. 

SCCB 
Suturas, sintéticas no absorbibles, poliéster trenzado con recubrimiento, con aguja 

de 1/2 circulo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada de 25 mm, long de la 
hebra 90 cm, cal de la sutura 2-0. 

SCCB 
Poliéster trenzado con recubrimiento, con aguja de 1/2 círculo, doble armado, 

ahusada, de 26 mm, long de la hebra 90 cm, calibre de la sutura 3-0. 

SCCB 
Suturas, sintéticas no absorbibles, poliéster trenzado con recubrimiento, con aguja 

de 1/2 circulo, cortante de 48 mm, long de la hebra 75 cm, cal de la sutura 5 

SCCB 
Poliéster trenzado con recubrimiento y parche de teflón, con aguja de 1/2 círculo, 

doble armado, ahusada, de 26 mm, long de la hebra 75 cm, calibre de la sutura 2-0. 
Múltiples hebras. 

SCCB 

Kit para remplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de poliéster trenzado 
verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con pulibutilato calibre 2-0, long 

75cm, ambos juegos con agujas ahusadas, con punta trocar v-5 17mm, 1/2 círculo, 
doble armado y pledgets tfe 3 x 3 x 1.5mm. 

20.01.863 

Kit para remplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de poliéster trenzado 
verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con pulibutilato calibre 2-0, long 

75cm, ambos juegos con agujas ahusadas, con punta trocar v-7 26mm, 1/2 círculo 
doble armado y pledgets tfe 6 x 3 x 1.5mm. 

SCCB 
Nylon, aguja de reverso cortante 3/8 de círculo 11mm, long de la hebra 45cm, 

calibre de la sutura 6/0. 

SCCB 
Nylon, aguja de reverso cortante 3/8 de círculo 16mm, long de la hebra 45cm, 

calibre de la sutura 6/0. 

SCCB 
Nylon, aguja de reverso cortante 3/8 de círculo 16mm, long de la hebra 45cm, 

calibre de la sutura 5/0. 

SCCB 
Nylon, aguja de reverso cortante 3/8 de círculo 19mm, long de la hebra 45cm, 

calibre de la sutura 4/0. 

SCCB Nylon, aguja de reverso cortante 3/8 de círculo 19mm, long de la hebra 45cm, 
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calibre de la sutura 4/0. 

20.01.864 
Suturas, sintéticas no absorbibles, monofilamento de nylon, con aguja de 3/8 

circulo de cuerpo estriado, reverso cortante 26 mm, long de la hebra 45 cm, cal de 
la sutura 2-0 

20.01.865 
Suturas, sintéticas no absorbibles, monofilamento de nylon, con aguja de 3/8 de 

circulo de cuerpo estriado, reverso cortante de 24, longitud de la hebra de 45 cm, 
calibre de la sutura 3-0 

SCCB 
Monofilamento antibacterial sintético ,absorbible, de policaprone 25,  con aguja 

reverso cortante de 3/8 de círculo de 19 mm, long de la hebra 45 cm, calibre de la 
sutura 5/0. 

SCCB 
Monofilamento antibacterial sintético, absorbible, de policaprone 25,  con aguja 

reverso cortante de 3/8 de círculo de 19 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la 
sutura 4-0. 

SCCB 
Monofilamento antibacterial sintético, absorbible, de policaprone 25, con aguja 

reverso cortante de 3/8 de círculo de 19 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la 
sutura 3-0. 

SCCB 
Monofilamento antibacterial sintético, absorbible, de policaprone 25, con aguja de 

1/2 círculo, ahusada 26 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 2-0. 

SCCB 
Monofilamento antibacterial sintético, absorbible, de policaprone 25, con aguja de 

1/2 círculo, doble armado, ahusada 26 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la 
sutura 4-0. 

SCCB 
Monofilamento antibacterial sintético, absorbible, de policaprone 25,  con aguja de 

1/2 círculo,  ahusada 17 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 4-0. 

SCCB 
monofilamento de polidioxanona,  con aguja de 1/2 círculo, doble armado, ahusada 

17 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 4-0. 

SCCB 
Suturas, sintéticas absorbibles, monofilamento de polidioxanona, con aguja de 3/8 
circulo , doble armado, ahusada 13 mm, long de la hebra 75 cm, cal de la sutura 7-0 

SCCB 
Suturas, sintéticas absorbibles, monofilamento de polidioxanona, con aguja de 3/8 
circulo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada 13 mm, long de la hebra 75 cm, 

cal de la sutura 5-0 

SCCB 
Suturas, sintéticas absorbibles, monofilamento de polidioxanona, con aguja de 3/8 
circulo, doble armado, ahusada 13 mm, long de la hebra 75 cm, cal de la sutura 4-0 

SCCB 
monofilamento de polidioxanona, con aguja de 1/2 círculo, doble armado, ahusada 

17 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 5-0. 
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SCCB 
Suturas, sintéticas absorbibles, monofilamento de polidioxanona, con aguja de 3/8 
circulo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada 13 mm, long de la hebra 75 cm, 

cal de la sutura 6-0 

20.01.869 Perlas y/o pledgets de ptfe de 7mmx 3 mm x 1.15 mm de grosor. 

SCCB Prolene, aguja 3/8 círculo, reverso cortante (26 mm), calibre de sutura 2-0. 

SCCB 
Polipropileno con aguja 3/8 círculo, reverso cortante (24 mm), longitud de la hebra 

45 cm, calibre de la sutura 3-0. 

SCCB Polipropileno con aguja 3/8 círculo, reverso cortante (19 mm), calibre de sutura 4-0. 

20.01.908 
Polipropileno con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada 

de 16 mm, long de la hebra 75 cm, cal de la sutura 4-0 o 5-0 

SCCB 
Sutura sintéticas no absorbibles, monofilamento de polipropileno doble armado, 

con aguja de 1/2 circulo de cuerpo estriado, ahusada de 17 mm,  long de la hebra 75 
cm , cal de la sutura 5-0 

SCCB 
Suturas, sintéticas no absorbibles, monofilamento de polipropileno, con aguja de 
1/2 circulo, doble armado, ahusada 16 mm, long de la hebra 90 cm, cal de la sutura 

2-0 

SCCB 
Suturas sintéticas no absorbibles, monofilamento de polipropileno, con aguja de ½ 
círculo de cuerpo estriado. Doble armado, ahusada 16 mm, long de la hebra 75 cm, 

calibre 3/0. 

20.01.911 
Polipropileno con aguja de 1/2 círculo, doble armado, ahusada 26 mm, long de la 

hebra 90 cm, calibre de la sutura 4-0. 

20.01.909 
Polipropileno con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada 

de 25 mm, long de la hebra 90 cm, cal de la sutura 2-0 o 3-0 

20.01.913 
Suturas, sintéticas no absorbibles, monofilamento de polipropileno, con aguja de 
3/8 circulo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada 13 mm, long de la hebra 75 

cm, cal de la sutura 6-0 

SCCB 
Suturas, sintéticas no absorbibles, monofilamento de polipropileno, con aguja de 

3/8 circulo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada 9.3 mm, long de la hebra 75 
cm, cal de la sutura 6-0 

20.01.914 
Suturas, sintéticas no absorbibles, monofilamento de polipropileno, con aguja de 
cuerpo de 3/8 circulo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada de 9.3 mm, long 

de la hebra 60 cm, cal de la sutura 7-0 

SCCB 
Suturas, sintéticas no absorbibles, monofilamento de polipropileno, con aguja de 
cuerpo de 3/8 circulo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada de 9.3 mm, long 

de la hebra 75 cm, cal de la sutura 7-0 
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SCCB 
Polipropileno con aguja, 3/8 círculo reverso cortante 13 mm, longitud de la hebra 

75 cm, calibre de sutura 6-0. 

SCCB 
Polipropileno con aguja, 3/8 círculo reverso cortante 11mm, longitud de la hebra 45 

cm, calibre de sutura 6-0. 

SCCB 
Polipropileno con aguja 3/8 círculo reverso cortante 16mm, longitud de la hebra 45 

cm, calibre de sutura 5-0. 

SCCB 
Polipropileno con aguja 3/8 círculo reverso cortante 19mm, longitud de la hebra 45 

cm, calibre de sutura 4-0. 

20.01.905 
Polipropileno con aguja 3/8 círculo, ahusada 13mm, longitud de la hebra 75 cm, 

calibre de sutura 4-0. 

20.01.907 
Suturas sintéticas no absorbibles, monofilamento de polipropileno, con aguja 

estriada de ½ círculo, doble armada, ahusada 26 mm, long de la hebra 90 cm, cal 
de la sutura 3-0. 

SCCB 
Polipropileno con aguja 3/8 círculo reverso cortante 24mm, longitud de la hebra 45 

cm, calibre de sutura 3-0. 

SCCB 
Polipropileno con aguja de 1/2 círculo, doble armado, ahusada 37 mm, long de la 

hebra 75 cm, calibre de la sutura 1. 

20.01.916 
Polipropileno con aguja de 3/8 círculo, doble armado, ahusada 6.5 mm, long de la 

hebra 60 cm, calibre de la sutura 8-0. 

SCCB Polipropileno calibre 8-0, long 45cm, aguja ahusada 9.3mm 3/8 doble armada. 

SCCB 
Suturas seda negra trenzada, con aguja de cuerpo estriado. Longitud de la hebra. 
75 cm calibre de la sutura. 1 características de la aguja. 1/2  circulo, ahusada de 26 

mm 

20.01.923 
Suturas seda negra trenzada, con aguja de cuerpo estriado. Longitud de la hebra. 

75 cm calibre de la sutura 1 características de la aguja. 1/2  circulo, ahusada de 
37mm 

SCCB 
Suturas seda negra trenzada, con aguja de cuerpo estriado. Longitud de la hebra. 
75 cm calibre de la sutura. 0 características de la aguja. 1/2 circulo, ahusada de 26 

mm 

SCCB 
Seda con aguja. Longitud de la hebra 75 cm, calibre de la sutura 0, características 

de la aguja: 1/2 círculo, ahusada de 36.4 mm. 

SCCB 
Suturas seda negra trenzada, con aguja de ½ círculo de cuerpo estriado. Longitud 

de la hebra. 75 cm calibre de la sutura. 2-0, ahusada de 26 mm 

SCCB 
Seda con aguja 3/8 círculo reverso cortante de 26 mm  45 cm, calibre de la sutura. 

2-0. 
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SCCB 
Suturas seda negra trenzada, con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado. Longitud 

de la hebra. 75 cm calibre de la sutura. 3/0, ahusada de 26 mm 

SCCB 
Seda con aguja de 3/8 de círculo reverso cortante 19mm , long de la hebra 45cm, 

calibre de la sutura 4-0. 

SCCB 
Seda con aguja de 3/8 de círculo reverso cortante 24mm , long de la hebra 45cm, 

calibre de la sutura 3-0. 

SCCB 
Suturas seda negra trenzada, con aguja de cuerpo estriado. Longitud de la hebra. 

75 cm calibre de la sutura. 2-0 características de la aguja. 1/2 circulo, ahusada de 26 
mm 

SCCB 
Suturas seda negra trenzada, con aguja de cuerpo estriado. Longitud de la hebra. 

75 cm calibre de la sutura. 3-0 características de la aguja. 1/2 circulo, ahusada de 26 
mm 

20.01.924 
Seda negra trenzada, sin aguja, long de la hebra 75 cm, cal de la sutura 0 o 1 o 2-0 o 

3-0, sobre con 10 hebras. 

20.01.925 
Seda libre sin aguja, long de la hebra 75 cm, sobre con 7 a 12 hebras, calibre de la 

sutura 4-0. 

SCCB 
Polímero de ácido glicólico, aguja 3/8 de círculo reverso cortante (24 mm), calibre 

de la sutura 3-0. 

SCCB 
Polímero de ácido glicólico, aguja 3/8 de círculo reverso cortante 19 mm, calibre de 

la sutura 4-0. 

SCCB 
Polímero de ácido glicólico, con aguja de 1/2 círculo ahusada de  17mm, long de la 

hebra  70 cm, calibre de la sutura 5-0. 

SCCB 
Polímero de ácido glicólico, con aguja de 3/8 círculo reverso cortante de 13mm, 

long de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 6-0. 

SCCB 
Polímero de ácido glicólico, con aguja de 3/8 círculo reverso cortante de 16mm, 

long de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 5-0. 

SCCB 
Polímero de ácido glicólico, con aguja de 1/2 círculo reverso cortante de 36mm, 

long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 1. 

20.01.885 
Poliglactina 910 antibacterial, Sutura sintética absorbible con aguja de ½ círculo, 
ahusada de 26 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 3-0 o 4-0 o 2-0. 

20.01.887 
Sutura sintética absorbible, antibacterial, de poliglactinia 910, con aguja de ½ 

círculo, ahusada de 36 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 0. 

20.01.888 
Sutura sintética absorbible, antibacterial, de poliglactinia 910, con aguja de ½ 
círculo, ahusada de 36.4 mm, long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 2-0. 

SCCB Sutura sintética absorbible, antibacterial, de poliglactinia 910, con aguja de ½ 
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círculo, ahusada de 17 mm, long de la hebra  70 cm, calibre de la sutura 4-0. 

20.01.859 
Acero, con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, cortante de 48 mm, long de la 

hebra 45 cm, cal de la sutura 2 o 5 

SCCB 
Sutura sintética absorbible de poliglactina 910, trenzada, con aguja de ½ circulo de 

cuerpo estriado, ahusada de 26 mm long. De la hebra 70 cm cal de la sutura 4-0 

SCCB 
Sutura sintética absorbible de poliglactina 910, trenzada, con aguja de ½ circulo de 

cuerpo estriado, ahusada de 26 mm long. De la hebra 70 cm cal de la sutura 3-0 

20.01.892 
Poliglactina 910 trenzada, Sutura sintética absorbible con aguja de ½ círculo de 

cuerpo estriado, ahusada de 37 mm long. De la hebra 70 cm cal de la sutura 1 o 2-0. 

SCCB 
Sutura sintética absorbible de poliglactina 910, trenzada, con aguja de3/8 circulo 
de cuerpo estriado, reverso cortante de 19 mm long. De la hebra 45 cm cal de la 

sutura 4-0 

SCCB 
Sutura sintética absorbible de poliglactina 910, trenzada, con aguja de ½ circulo de 

cuerpo estriado, ahusada de 24 mm long. De la hebra 45 cm cal de la sutura 3-0 

SCCB Cera para hueso, estéril, sobre con 2.5 g. 

CCB CATÁLOGO DE CATÉTERES VENOSOS CENTRALES 

SCCB Catéter venoso central 2 lúmenes, 4fr x 13 y 35 cm (14ga/18ga). 

SCCB Catéter venoso central 3 lúmenes, 4fr x 13 y 35 cm ((16ga/18ga/18ga). 

SCCB Catéter venoso central 2 lúmenes, 7fr x 20cm (14ga/18ga). 

SCCB Catéter venoso central 3 lúmenes, 7fr x 20cm ((16ga/18ga/18ga). 

SCCB Catéter venoso central 2 lúmenes 5fr x 13 y 35 cm (18ga/20ga). 

SCCB Catéter venoso central 3 lúmenes, 5.5fr x13 y 35 cm (20ga/22ga/22ga). 

 

Catálogo de Bienes de Consumo Opcionales 

No. 
Pro

g 
Clave Descripción 

1 

20.01.856 Válvulas biológicas de pericardio bovino. 

1 Válvula  aórtica calibre  19, 21, 23, 25, 27, 29, 31mm. 

2 Válvula  mitral  calibre  25, 27, 29, 31, 33mm. 

2 20.01.902 Válvula mecánica. 
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No. 
Pro

g 
Clave Descripción 

1 Válvula  aórtica calibre 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29. 

2 Válvula  mitral  calibre 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33mm. 

3 
20.01.903 Injerto valvulado aórtico mecánico 

1 Injerto aórtico valvulado mecánico cal de 12 a 31mm. 

4 
20.01.858 Prótesis  anillo valvular rígido (completo) para anuloplastia mitral o tricuspídea. 

1 Anillo valvular 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38,40mm. 

5 
20.01.905 Solución cardiopléjica. 

1 Solución cardiopléjica tipo  custodiol, bolsa de un litro. 

6 
20.01.906 Hemostático  avanzado tipo floseal. 

1 Hemostático tipo floseal, 1 kit aplicador 

7 
20.01.907 Hemostático  avanzado tipo coseal. 

1 Hemostático tipo coseal, 1 kit aplicador 

8 
20.01.908 Hemostático  avanzado tipo surgisel. 

1 Hemostático tipo surgisel fibrilar, 1 kit aplicador 

9 
20.01.909 Malla  para reparación de pared de PTFE. 

1 Malla para reparación de pared de  ptfe de 25 x 33cm. 

11 
20.01.911 Engrapadora lineal articulada. 

1 Cartucho para Engrapadora lineal articulada. 

12 
20.01.912 Clip costal de titanio. 

1 Clip costal a elección del cirujano. 

13 
20.01.913 Barra costal de titanio. 

1 Barra dentada de titanio para reparación costal. 

14 
20.01.914 Cartucho para engrapadora cortante. 

1 Cartucho adicional para engrapadora lineal cortante. 

 20.01.916 
Malla  para reparación de pared de Polipropileno. 

Malla para reparación de pared de polipropileno  de 25 x 33cm. 
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No. 
Pro

g 
Clave Descripción 

15 
20.01.915 Engrapadora cortante Cirugía abierta. 

1 Engrapadora lineal cortante para cirugía abierta. 

18 

20.01.855 Válvulas biológicas de bajo perfil de pericardio bovino. 

1 
Válvula aortica biológica bajo perfil, de pericardio bovino, calibres: 19, 21, 23, 25, 

27, 29, 31,33. 

19 

20 

20.01.918 
Engrapadora para piel, con extractor, con  grapas suficientes para cubrir las 

necesidades del procedimiento. Varias medidas. 

20.01.919 Sacabocados metálicos a elección del cirujano. 

 
1 Sacabocado metálico 2.7 mm. 

 

2 Sacabocado metálico 3.5 mm. 

3 Sacabocado metálico 4.0 mm. 

4 Sacabocado metálico 4.5 mm. 

5 Sacabocado metálico 5 mm. 

20.01.920 Electrodo epicárdico temporal desechable. 

1 Electrodo epicardico temporal desechable 

21 

22 

20.01.921 Parche Debakey, doble velour, 15.2 x 15.2.cm. 

20.01.922 Parche Debakey, de tela tejida baja permeabilidad, .025 grosor 10.2 x  10.2 cm. 

23 20.01.923 Parche de PTFE de 0.1 A 0.6 mm de grosor de diferentes medidas. 

24 20.01.924 Parche de tela baja permeabilidad, 0.91mm de grosor, 10.2 x 10.2. 

25 20.01.925 Parche de PTFE, baja porosidad, 1.85 mm de grosor x 15.2 x 15.2 cm. 

26 20.01.926 Parche de fieltro PTFE, 1.65 mm grosor, 10.2 x 10.2 cm. 

27 20.01.847 Parche pericardio de bovino 4X4 y 6X8cm 

28 20.01.928 Parche de dacrón tricotado doble velour 10x10 cm. 

30 20.01.930 Injerto recto tubular de pared delgada, PTFE, 5 mm x 70 cm. 

31 20.01.931 Injerto recto tubular de pared delgada, PTFE, 6 mm x 70 cm. 

32 20.01.932 Injerto recto tubular de pared delgada, PTFE, 4 mm x 70 cm. 

33 20.01.933 Injerto recto anillado 7mm x 70cm. 
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No. 
Pro

g 
Clave Descripción 

34 20.01.934 Injerto recto anillado 8mm x 70 cm. 

35 20.01.935 Injerto recto precoagulado 16mm x 40 cm. 

36 20.01.936 Injerto recto precoagulado 18mm x 40 cm. 

37 20.01.937 Injerto recto precoagulado 20mm x 40 cm. 

38 20.01.938 Injerto recto precoagulado 22mm x 40 cm. 

39 20.01.939 Injerto recto precoagulado 24mm x 40 cm. 

40 20.01.940 Injerto recto precoagulado 26mm x 40 cm. 

41 20.01.941 Parche vascular de poliéster precoagulado doble velour de 10x10 cm y 7.5x7.5 cm. 

42 20.01.942 Injerto valvulado aórtico ó pulmonar biológico. 

41 1 Injerto aórtico valvulado cal de 12 a 31 mm. 

43 

20.01.943 
Hemostático  avanzado con matríz hemostática, contiene granulos de colagena 

y trombina 

1 
Hemostático con matriz hemostática, contienen gránulos de colágena y 

trombina 5ml, 1 vial. 

44 

45 

20.01.944 Parche de  poliéster, fibra filamentosa, de 10.2 x 10.2 cm. 

20.01.945 Injerto recto  PTFE de pared delgada 3 mm x 70 cm. 

46 20.01.946 Injerto recto PTFE de pared delgada 3.5 mm x 60 cm. 

47 20.01.947 Cánula femoral arterial, medida de acuerdo al paciente. 

48 20.01.948 Cánula femoral venosa, medida de acuerdo al paciente. 

 
20.01.950 Insertos aortocoronarios. 

49 1 

Clips de resorte quirúrgicos con inserto de fibra recubiertos de latis, 
atraumáticos para arteria renal, vena safena y arteria femoral profunda.   

1.-Inserto de oclusión parcial 60 mm.,  recubierto de latis, con mordida lateral 
para clamp, para procedimientos en carótida, femoral, renal.  

2.-Inserto de oclusión parcial mediano recubierto de latis, con mordida lateral 
para clamp, para procedimientos de oclusión en vena aortica  parcial.   

3.-Inserto de oclusión parcial 45 mm  recubierto de latis, con mordida lateral para 
clamp recto, para procedimientos en carótida, femoral e  iliaca.  

4.-Inserto de oclusión parcial 45 mm  recubierto de latis, con mordida lateral 
para clamp, a 34  grados, para procedimientos en carótida, femoral e iliaca.  
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No. 
Pro

g 
Clave Descripción 

5.-Cánula para vaso sanguíneo. 

50 

20.01.857 
Prótesis  anillo valvular (anuloplastia mitral o tricuspídea) flexible 

(semicompleto). 

1 
Anillo semicompleto  para anuloplastia mitral/tricúspide 23 o 26mm25 o 28mm 

27 o 30mm 29 o 32mm 31 o 34mm 33 o 36mm 35 o 38mm. 

51 

20.01.952 Equipo de drenaje pleural con sondas de drenaje torácico. 

1 

Equipo para drenaje pleural con tres cámaras para sello de agua, succión y 
recolección de líquidos con dos válvulas de seguridad de alta presión positiva y 

negativa, estéril y desechable con capacidad de 2000 a 2500 ml. Con cánulas 
para drenaje torácico. 

52 20.01.953 
Retractor tisular de silicón para cirugía de torax por mínima invasión, tamaños 

diversos 

53 20.01.954 Tuberia para drenaje venoso asistido 

54 

20.01.955 Sutura de PTFE doble armado cardiovascular varias medidas 

1 
Sutura de PTFE doble armado ahusada de 22mm; longitud de 91 cm con 

pledgets. 

55 

20.01.905 
Cabezal centrífugo, desechable compatible con la bomba según marca y 

modelo. 

1 
Cono o cabezal centrífugo desechable compatible con la marca y modelo de 

bomba centrífuga. 

56  
Aguja para punción de vasos arteriales y venosos, de una sola pieza, pared 

delgada y bisel corto, longitud 7.0 cm calibre. 18 G para guía de 0.032" a 0.038”. 

57  
Introductor de catéter arterial o venoso, por técnica percutánea, 4, 5, 6, 7, 8 

French, longitud 10 a 25 cm 

58 20.01.993 Válvula aórtica de pericardio bovino resiliente 

59 20.01.994 Válvula mitral de pericardio bovino resiliente 

60 20.01.995 Conducto aórtico valvulado de pericardio bovino resiliente 
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ANEXO T 4 (T cuatro) 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE COMPONEN 
EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE MANTENIMENTO PARA LOS EQUIPOS DEL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE “ PROCEDIMIENTOS DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR” 

PROVEEDOR 
FECHA DE ELBORACIÓN DEL 
PROGRAMA 

  DÍA MES AÑO 

  

NÚMERO DE CONTRATO: 

FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA: 

DATOS DEL EQUIPO DEL MANTENIMIENTO : INCIDENCIAS Y OBSERVACIONES 

PERDIODICIDAD RECOMENDA POR EL FABRICANTE. 

MENSUAL BIMESTRAL  TRIMESTRAL  SEMESTRAL 
ANU
AL OTRO 

NOMBR
E DEL 
EQUIPO  

EN
E 

FE
B 

MA
R 

AB
R 

MA
Y 

JU
N 

JUL AGO SEP NOV DIC 

PERDIODI
CIDAD 
RECOME
NDA POR 
EL 
FABRICA
NTE. 

                          
                          
                          
                          

El mantenimiento preventivo y correctivo  es responsabilidad del proveedor, la 
supervisión y control que se lleva a cabo con oportunidad calidad y eficacia, es 

atribución del área de Conservación de la unidades médicas, misma que informará al 
Director  médico del incumplimiento del proveedor para las acciones administrativas a 

las que haya lugar. 

 

___________________________ 

Nombre y firma del Jefe de Servicio 

___________________________ 

Nombre y firma del Jefe de 

Conservación 

___________________________ 

Nombre y firma del Representante del 

Proveedor 
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ANEXO T 5 (T cinco) 

DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

 

PROVEEDOR 
FECHA DE  REALIZACIÓN DEL 
TRABAJO DEL MANTENIMIENTO 

  DÍA MES AÑO 

 
    

 
NÚMERO DE CONTRATO:    

FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA:   

ESPECIFICAR A QUE EQUIPO (S) O MOBILIARIO SE EFECTUÓ EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
O CORRECTIVO 

NOMBRE DEL EQUIPO :  

CLAVE DEL CUADRO BASICO: 

MARCA Y MODELO : 

NUMERO DE SERIE: 

DETALLAR EL TRABAJO REALIZADO POR EL PROVEEDOR 

 
ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCCIONES U 
OTROS. 

 
SI EL MANTENIMIENTO FUE EFECTIVO Y LOS EQUIPOS FUNCIONAN DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, DEBEN FIRMAR DE CONFORMIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________ Nombre 

y firma del Jefe de Servicio 

__________________________ Nombre 

y firma del Jefe de Conservación 

___________________________ 

Nombre y firma del Representante del 

Proveedor 
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ANEXO T 6 (T seis) 

RECEPCIÓN DE EQUIPOS DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 

RECEPCIÓN DE EQUIPOS DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE “ PROCEDIMIENTOS DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR”  

PROVEEDOR FECHA DE RECEPCIÓN DEL (LOS) EQUIPO (S) 

  

DÍA MES AÑO 

    
 

NÚMERO DE CONTRATO:  

FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA:    

FECHA DE TÉRMINO DE LA VIGENCIA  
: 

NOMBRE 

GENÉRICO DEL EQUIPO  

  

CLAVE DE CUADRO BASICO    

MARCA:   

MODELO   

NÚMERO DE SERIE   

CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE RELEVANCIA Y/O  

OBSERVACION (S) 

   

  

SE RECIBIO EMPACADO DE ORIGEN 

SI---------------------------------------- 
NO-----------------------
--------------- 

SE INSTALO POR TÉCNICO ESPECIALIZADO SI---------------------------------------- 
NO-----------------------
--------------- 

INCLUYE ACCESORIOS 

SI---------------------------------------- 
NO-----------------------
--------------- 

  NOMBRE  FIRMA 

JEFE DEL SERVICIO CLÍNICO   
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JEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 

  

  

REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 

  

  

OBSERVACIONES  

*Las características de los equipos serán las mismas que fueron aceptadas durante la junta de aclaración a la convocatoria 
las propuestas y sustentadas ampliamente en la oferta técnica del licitante y aceptadas durante el proceso de evaluación 
de las propuestas técnicas. 

*La marca y modelo de los equipos deben corresponder a las contenidas en el contrato y sólo el número de serie será el 
correspondiente a cada equipo. 

*En el caso de que exista diferencia de los datos de la lista de cotejo de la recepción o éstos no correspondan a los 
contenidos en el contrato o que no se encuentran en plena capacidad de funcionamiento o satisfacción del Jefe de 
Servicio, o cuando las acciones de adecuación no se encuentra dentro de los solicitado o se identifique riesgo potencial 
para los usuarios y los pacientes, se levantará un acta informativa, donde se describirá  detalladamente la negativa para la 
recepción por parte del Instituto. 

*El Administrador de Contrato con apoyo del Jefe de Conservación de la unidad médica /Ingeniero Biomédico de UMAE, 
verificará que los equipos son los contratados, caso contrario no aceptará su recepción, instalación y puesta en marcha. 
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ANEXO T 7 (T siete) 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE 

“PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR” 

Carta programática. 

FECHA HORA TEMA PONENTE MATERIAL DIDÁCTICO 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y firma del Responsable del 

Programa de Capacitación 

________________________________ 

Nombre y firma del Jefe de Servicio 

___________________________ 

Nombre y firma del Director de la 

Unidad médica  

_______________________________ 

Nombre y firma del Director 

Administrativo de la Unidad médica   
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ANEXO T 8 (T OCHO) 

REGISTRO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEL 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE “PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR” 

UNIDAD: ___________________________ FECHA______________________ 

NOMBRE MATRICULA CATEGORÍA SERVICIO TURNO 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Nombre y firma del Jefe de Servicio 

___________________________ 

Nombre y firma del Director de la 

Unidad médica  
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ANEXO T 9 (T NUEVE) 

PROGRAMACIÓN SEMANAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 
“PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR” 

 

DELEGACION:_______________UNIDAD MEDICA:__________________ 

SEMANA______MES:________________AÑO:__________ 

ESPECIFICACIONES  

Clave y nombre del procedimientos  

CANTIDAD A ENTREGAR 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Este formato deberá ser llenado o elaborado por el técnico de Cirugía Cardiovascular para su 
control interno de los bienes de consumo. 
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ANEXO T 10 (T diez) 

GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL QUIRURGICO POR UNIDAD 
MÉDICA, DEL PROGRAMA MÉDICO INTEGRAL DE “PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA 

CARDIOVASCULAR” 

 

No. 

Prog. 
Nombre del equipo medico Cantidad 

 Unidad de circulación extracorpórea 3 

 Analizador de gases y electrolitos en sangre 1 

 Analizador de tiempos de coagulación 2 

 Desfibrilador portátil con paletas internas y externas 2 

 Sierra de esternotomía 2 

 Sierra Oscilante Eléctrica Para Cortar Hueso. 2 

 Marcapaso temporal externo 7 

 Lámpara frontal 3 

 Consola de contrapulsación intraaórtica 1 

 Recuperador celular 1 

 
Computadora para gasto cardiaco por técnica de 

termodilución 
2 

 
Separador de esternón para cirugía sin circulación 

extracorpórea 
2 

 Ecocardiográfo con sondas  trans esofágicas 1 

 Lupas quirúrgicas 2 

 
Bomba de vacío para cirugía de revascularización 

miocárdica sin bomba. 
1 

 Termómetro rectal y esofágico para cirugía con bomba 0 

 Equipo de sellado de vasos 2 

 Bomba de vacío para retorno venoso asistido 1 

 Sistema de Monitoreo Avanzado 1 

 Torre de visualización para procedimientos toracoscópicos 1 
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Equipo para  manejo de temperatura  por termo reflexión 

y/o aire forzado 
1 

 Ultrasonido de Flujo Coronario 1 

 Tromboelastógrafo Rotacional 1 

 Equipo para infusión rápida y calentamiento de líquidos 1 

 

 

 

 

 

Nombre del Set instrumental quirúrgico 

No. 

Prog. 
Nombre del Instrumental Cantidad 

1 Set de instrumental básico de corazón 2 

2 Set instrumental para Revascularización miocárdica 3 

3 Set de Cirugía de Tórax 1 

4 Set de Castañeda 1 

5 Sistema de estabilizador coronario para cirugía de 
revascularización miocárdica sin derivación 
cardiopulmonar 

1 

6 Set De cirugía cardiaca por mínima invasión 1 

7 Set Para Toracoscopía 20.03.001 1 

8 Set MIDCAB Mínima invasión 20.01.018 1 

9 Set de Trombendarterectomía 20.01.018 1 

10 OSTEOTORAX Set de Instrumental de Osteosíntesis 
Torácica 20.03.002 

1 

11 MEDPIA Set de Instrumental para mediastinoscopía 
20.04.002 

1 

12 VATS Set de Instrumental para VATS 20.01.005 y 
20.03.001 

1 
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ANEXO T11 (T once)  

CATÁLOGO DE LA UNIDAD MÉDICA DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº 

Cla
ve 
De
leg 

Dele
gaci
ón 

Clav
e 

Pres
up 

Tipo No. 
Direct

or 

Correo 
Direct

or 
Domicilio Localidad 

Direct
or 

Médic
o 

Correo 
Dir 

Médico 

Tel
éfo
no 
Dir
ect
o 

Conm
utador 
Direcci

ón 

Telef
ono 

Direc
ción 
Médi

ca 

Conmut
ador 

Direcció
n 

Médica 

2 4H 

HE 
CMN 
Obre
gón 

2705
071C
2153 

HES
P 

2 

 Dra. 
Patrici
a 
Emilia
na 
Garcia 
Ramir
ez 

patrici
a.garci
ara@i
mss.g
ob.mx 

Calle 
Prolongac
ión  
Hidalgo y 
Huisagua
y  S.N.,  
Col.Centr
o, C.P. 
85120, 
Cajeme, 
Sonora 

 Ciudad 
Obregón 

Dra. 
Elizabe
th 
Medin
a 
Valent
on 

Elizabet
h.medin
av@ims
s.gob.m
x> 

64
4 
414  
42
46 

644 
413 
4590 
ext. 
31600 

644 
414 
8751 

644 413 
4590 
ext. 
31630 
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ANEXO T12 (T DOCE) 

CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE, DE EQUIPO MEDICO, INSTRUMENTAL QUIRURGICO Y 
BIENES DE CONSUMO 

 

FORMATO DE CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO QUIEN SEA EL TITULAR 
DEL REGISTRO SANITARIO. 

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA _____________________ 

PRESENTE. 

________________(NOMBRE)_________________EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA QUE 
CUENTA CON FACULTADES PARA COMPROMETER A LA EMPRESA,_________________ (NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DEL FABRICANTE, DE EQUIPO MEDICO, INSTRUMENTAL QUIRURGICO Y BIENES DE 
CONSUMO)_________________, MANIFIESTO QUE APOYO EL 100% A_________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
DISTRIBUIDOR)_________________PARA QUE EL (LOS) EQUIPO (S) MÉDICO (S) FABRICADO (S) POR LA 
EMPRESA QUE REPRESENTO, SEA (N) PARTE DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
CIRUGÍA CARDIOVASCULARY ME OBLIGO A RESPALDAR SOLIDARIAMENTE EN EL TIEMPO DE ENTREGA Y 
PLAZO DE GARANTÍA DEL (LOS) EQUIPO (S) MÉDICO(S); ACEPTO QUE ESTOY OBLIGADO A CERCIORAR EL 
CUMPLIMIENTO OPORTUNO DEL DISTRIBUIDOR QUE ME REPRESENTA. 

POR OTRA PARTE MANIFIESTO QUE EL (LOS) EQUIPO (S) MÉDICO (S) CUMPLE (N) LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN LOS ARTÍCULOS: 29, 30 Y 31, A LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS Y NORMAS INTERNACIONALES. 

MANIFIESTO TAMBIÉN QUE EL (LOS) EQUIPO (S) MÉDICO (S) PARA CIRUGÍA CARDIOVASCULARQUE 
PROPORCIONARÉ ES (SON) DE FABRICACIÓN ORIGINAL, NO ES (SON) DE CONCENTRACION (ES) NI CUENTA 
(N) CON ALERTAS MÉDICAS QUE PONGAN EL RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS PACIENTES EN 
QUIENES SE USARÁ (N), ADEMÁS DA (N) CUMPLIMIENTO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
ANEXO T 2.1 (T DOS. UNO), QUE SE CONSIDERAN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE A CONTINUACIÓN 
SE RELACIONA (N). 

  

  

 

LUGAR Y FECHA. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO QUIEN SEA EL 
TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO 

 

 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 130  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

ANEXO NÚMERO T 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo T13 FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA DOCUMENTAL  

  Nombre del licitante:  

Nombre del Anexo Técnico Propuesto:   Para ser 
llenado por 

la 
coordinació

n Técnica Númer
o de 

acuerd
o al 

anexo 
técnico  

DOCUMENTO (S) COMPROBATORIO 
SOLICITADO 

DOCUMENTO(S) 
PRESENTADO 

NOMBR
E DE LA 
CARPET

A   

UBICACIÓN 
EXACTA DEL 
DOCUMENT

O 
PRESENTAD

O  
(Folio/Págin

a)  

CUMPLE 

SI NO 
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Anexo T “Q” 
RECURSOS HUMANOS Y CAPACIDAD DE EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 

Proveedor      
Servicios 
Integral  

Cirugía 
Cardiovascular. 

Delegación/ UMAE         

Unidad Médica     Fecha:    

Técnico de Cirugía Cardiovascular           

Clave del 
emplead

o 
Nombre de empleado 

Unidad 
Médica 

de 
asignació

n 

Título 
Profesional/Céd
ula Prof. 
Constancia o 
diploma que 
acredite 
capacitación 

Años de 
experiencia, 
acreditar con 
Copia simple 
de la “orden 
de servicio “o 
documento 
que acredite 
el 
procedimient
o realizado en 
el cual 
intervino 
deberá ser 
Igual o mayor 
a 1 año. 

Constancia o diploma que acrediten 
cursos de capacitación subsecuentes 
en materia de procedimientos de 
Cirugía Cardiovascular 

Supervisor de instalación y 
mantenimientos   

        

Clave del 
emplead

o 
Nombre de empleado 

Unidad 
Médica 

de 
asignació

n  

Título 
Profesional/Céd
ula Prof. 
(ingeniería 
biomédica o 
profesión afín) 

Años de 
experiencia, 
acreditar con 
copia simple 
en papel 
membretado 
de la 
empresa que 
acredite la 
prestación de 
servicio como 
ingeniero 
responsable 
de la 
instalación y 
mantenimien
to de los 
equipos para 
procedimient
os de Cirugía 
Cardiovascula
r. 

Constancia o diploma que acrediten 
cursos de capacitación subsecuentes 
en materia de equipos de Cirugía 
Cardiovascular en los 2 últimos años. 
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Nota: El proveedor del servicio deberá requisitar y presentar la documentación que acredite los 
rubros y subrubros correspondientes a este formato 

______________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 
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ANEXO T "Y" 

CRONOGRAMA DEL PLAN DE TRABAJO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 

Nombre del 
proveedor    Servicio Integral:    

Delegación/UMAE   

Unidad(s) Médica(s)  Fecha:    

No. 
Prog. 

Clave de 
Emplead

o 

 
Delegación
/     UMAE 

Unidad 
médica  

2026 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

                                

                                

                                

                                

                                

                                

                                

                                

                                

A) Instalación de equipos: entrega de manuales. 

B) Capacitación técnica al personal del IMSS 

C) Entrega y distribución de bienes de consumo Entrega de 
bitácora 

D) Supervisión de la operación 

E) Mantenimiento preventivo: entrega del calendario 

 

 

_______________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR  
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ANEXO T “Z” 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO  

PROPUESTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 

CAPACIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Profesión  Función  Actividad.  

Técnico 
en 
Cirugía 
Cardiova
scular 

A.- Asistencia Técnica al personal médico en los 
procedimientos de Cirugía Cardiovascular 

1.-Asistencia técnica.                

a) Preparación de equipo.    

b) Preparación de los bienes de consumo, 
accesorios y 

c) Planeación de abastecimiento de bienes de 
consumo   con base al Programa de Cirugía 
Cardiovascular. 

Supervis
or de 
operació
n 

A.- Elaboración del Programa Anual de supervisión, de la 
Prestación del Servicio Médico Integral de Cirugía 
Cardiovascular que incluya:                                         

a) Calendarización anual de las visitas a cada una de las 
unidades médicas ofertadas.                          

b) Supervisión, control y seguimiento de las actividades del 
técnico en Cirugía Cardiovascular.                           

c) Calendarización de la entrega y recepción de los bienes de 
consumo para la realización de los procedimientos de Cirugía 
Cardiovascular. 

d) Elaboración del Programa de Supervisión del Programa de 
Capacitación.      

e) Elaboración del Programa de Supervisión del Programa del 
Mantenimiento preventivo a equipo médico.    

1.-Verificación de la implementación del 
Servicio Médico Integral contratado:                    

a) Verificación con lista de cotejo del arribo en 
cantidad y suficiencia de los equipos médicos 
y bienes de consumo que correspondan a 
cada Unidad Médica de su competencia.                                                  

b) Verificación con lista de cotejo del 
cumplimiento de las funciones y actividades 
del técnico en Cirugía Cardiovascular. 

c) Cumplimiento del programa de 
capacitación al personal institucional sobre el 
uso del equipo médico y bienes de consumo.                  

d) Cumplimiento del programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipo médico. 

Supervis
or en 
instalació
n y 
manteni
mientos. 

 

A.- Elaboración del Programa de Instalación del Equipamiento 
para el arranque e inicio de Servicio Médico Integral.                               

B.- Elaboración del Programa de Mantenimiento Preventivo.          

C.- Supervisión y verificación de la instalación del 
equipamiento.    

D.- Elaboración del Programa de Capacitación, para el uso de 
los equipos médicos.   

E.-Supervisión y verificación del Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo durante la vigencia del contrato 

1.-Instalación de equipos.          

2.-Mantenimiento Preventivo  

3.- Mantenimiento Correctivo. 

4.-Capacitación. 

 

_______________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 
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ANEXO TI 1 (TI-1) 

REGISTRO DE LA PRODUCTIVIDAD DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, DE LOS PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS, BIENES DE 
CONSUMO OPCIONALES Y LOS BIENES DE CONSUMO BASICOS UTILIZADOS EN CADA UNO DE 
LOS PROCEDIMIENTOS. 

El Proveedor deberá generar un reporte que contenga el Registro de la productividad de los 
procedimientos realizados, los bienes de consumo opcionales utilizados, los bienes de consumo 
contratados en cada uno de los procedimientos del Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular. 

El reporte deberá ser generado en un formato de datos basado en el estándar ECMA-262 
deJavaScript conocido como Json (JavaScript ObjectNotation) el cual es un formato de 
intercambio de datos ligero, basado en texto y en un subconjunto de notación literal del lenguaje 
de programación el cual presenta las siguientes características y ventajas: 

 Ofrece tipos de datos escalares y la capacidad de expresar datos estructurados a través de 
matrices y objetos. 
 Compatible con matrices nativas. 
 Compatible con objetos nativos. 
 Reconoce el valor null de forma nativa. 
 Sin concepto de espacios de nombres. Los conflictos para asignar nombres se evitan 
generalmente mediante el anidado de objetos o el uso de un prefijo en el nombre de un miembro 
de objeto 
 Decisiones de formato Sencillas. Proporciona una asignación mucho más directa para los 
datos de aplicación. La única excepción puede ser la ausencia del literal de fecha/hora. 
 La sintaxis es muy concisa y da como resultado texto con formato en el que la mayor parte 
del espacio (con toda la razón) lo consumen los datos representados. 
 No se necesita código de aplicación adicional para analizar texto; se puede usar la función 
eval de JavaScript 
JSON está constituido por dos estructuras: 

 Una colección de pares de nombre/valor. En varios lenguajes esto son conocido como un 
objeto, registro, estructura, diccionario, tabla hash, lista de claves o un arreglo asociativo.  
 Una lista ordenada de valores. En la mayoría de los lenguajes, esto se implementa como 
arreglos, vectores, listas o secuencias.  
 

Una vez que se tenga el archivo JSON, deberá ser comprimido en formato ZIP para que la 
transmisión sea mucho más rápida. 

Para realizar la carga de un archivo en el módulo de carga de archivos será necesario que el 
usuario envíe tanto el archivo que contiene los datos a cargar en formato comprimido ZIP, como 
la suma de verificación (checksum) de dicho ZIP, para que una vez recibido el sistema recalcule la 
suma de verificación y con eso se valide que no haya discrepancias antes y después de la 
transmisión de datos. Para calcular la suma de verificación existen diferentes utilerías que están 
disponibles de manera libre. 
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Una suma de verificación (checksum), es una función hash que tienen como propósito principal 
detectar cambios accidentales en una secuencia de datos para proteger la integridad de estos. Lo 
anterior se logra verificando que no haya discrepancias entre los valores obtenidos mediante la 
función hash antes y después de la transmisión de los datos. 

Una de las funciones hash que es popular para hacer la suma de verificación y que se usará en el 
módulo de carga es SHA-1. La familia SHA (Secure Hash Algorithm, Algoritmo de Hash Seguro) es 
un sistema de funciones hash criptográficas relacionadas de la Agencia de Seguridad Nacional de 
los Estados Unidos y publicadas por el NationalInstitute of Standards and Technology (NIST).  

Al ejecutar el algoritmo SHA-1 se produce una cadena de 20 bytes. Como ejemplo podemos ver 
que la salida de la cadena vacía es la siguiente: da39a3ee5e6b4b0d3255bfef95601890afd80709. 

Cada registro de Cirugía Cardiovascular requiere los siguientes datos: 

 Folio Servicio 
 Clave Presupuestal de la Unidad Tratante 
 Localidad 
 Fecha de Procedimiento 
 Servicio Integral 
 NSS 
 Agregado Médico 
 Nombre del paciente 
 Primer Apellido Paciente 
 Segundo Apellido Paciente 
 Fecha de Nacimiento del Paciente 
 Sexo del Paciente 
 Nombre Médico Tratante 
 Primer Apellido Médico Tratante 
 Segundo Apellido Médico Tratante 
 Matricula Médico Tratante 
 Clave Procedimiento 
 Nombre del Procedimiento 
 Precio Unitario del Procedimiento 
 Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento 
o Clave del Bien de Consumo Requerido del Procedimiento 
o Descripción de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento 
o Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento 
o Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento 
 Por cada Procedimiento Complementario 
o Clave del Procedimiento Complementario 
o Descripción del Procedimiento Complementario 
o Precio Unitario del Procedimiento Complementario 
 Por cada Bien de Consumo Opcional 
o Clave de Bien de Consumo Opcional 
o Descripción de Bien de Consumo Opcional 
o Lote de Bien de Consumo Opcional 
o Cantidad de Bien de Consumo Opcional 
o Precio Unitario del Bien de Consumo Opcional 
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Dato Nombr
e del 

objeto 

Tipo 
de 

dato 

Longitu
d del 
dato 

Presentaci
ón del 
dato 

Restriccion
es 

Requerido/ 

Opcional 

Catálo
go 

S/N 

Folio Servicio folio string 12   Requerido N 

Clave 
Presupuestal de 
la Unidad 
Tratante 

clavePr
esupue

stal 

string 12   Requerido S 

Localidad localida
d 

string 100   Opcional N 

Fecha Evento fechaE
vento 

string - Aaaa-mm-
ddThh:mi:

ss.SSS 

 Requerido N 

Servicio tipoEve
nto 

string 2   Requerido S 

NSS nss string 10   Requerido N 

Agregado 
Médico 

agrega
doMedi

co 

string 8   Requerido N 

Nombre del 
paciente 

nombr
esPacie

nte 

string 50   Requerido N 

Primer Apellido 
Paciente 

primer
Apellid
oPacie

nte 

string 50   Requerido N 

Segundo 
Apellido Paciente 

segund
oApelli
doPaci

ente 

string 50   Opcional N 

Fecha de 
Nacimiento del 
Paciente 

fechaN
acimie

nto 

string - Aaaa-mm-
ddThh:mi:

ss.SSS 

 Requerido N 

Sexo del 
Paciente 

sexo string 1   Requerido S 

Datos del médico medico
Tratant

e 

object    Requerido  

Nombre Médico  nombr string 50   Requerido N 
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Tratante e 

PrimerApellido 
Médico Tratante 

primer
Apellid

o 

string 50   Requerido N 

SegundoApellido 
Médico Tratante 

segund
oApelli

do 

string 50   Opcional N 

Matricula Médico 
Tratante 

matric
ula 

string 15   Requerido S 

Clave 
Procedimiento 

clavePr
ocedim

iento 

string 10   Requerido S 

Nombre del 
Procedimiento 

nombr
eProce
dimien

to 

string 100   Requerido S 

Precio Unitario 
del 
Procedimiento 

 

precio
Unitari
oProce
dimien

to 

numb
er 

Enteros 
y dos 

decimal
es 

  Requerido N 

Por cada Bien de 
Consumo 
requerido: 

bienes
Requer

idos 

array -   Requerido  

Clave del Bien de 
Consumo 
Requerido del 
Procedimiento 

clave string 10   Requerido S 

Descripción de 
Bien de 
Consumo 
Requerido del 
Procedimiento 

descrip
cion 

string 100   Requerido S 

Lote de Bien de 
Consumo 
Requerido del 
Procedimiento 

lote string 15   Requerido N 

Cantidad de Bien 
de Consumo 
Requerido del 
Procedimiento 

cantida
d 

numb
er 

-  Entero Requerido N 
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Por cada 
Procedimiento 
Complementario: 

procedi
miento
sCompl
ement
arios 

array -   Opcional  

Clave del 
Procedimiento 
Complementario 

clave string 10   Requerido S 

Descripción del 
Procedimiento 
Complementario 

descrip
cion 

string 100   Requerido S 

Precio Unitario 
del 
Procedimiento 
Complementario 

costoU
nitario 

numb
er 

Enteros 
y dos 

decimal
es 

  Requerido N 

Por cada Bien de 
Consumo 
opcional: 

bienes
Opcion

ales 

array -   Opcional  

Clave de Bien de 
Consumo 
Opcional 

clave string 10   Requerido S 

Descripción de 
Bien de 
Consumo 
Opcional 

descrip
cion 

string 100   Requerido S 

Lote de Bien de 
Consumo 
Opcional 

lote string 15   Requerido N 

Cantidad de Bien 
de Consumo 
Opcional 

cantida
d 

numb
er 

-  Entero Requerido N 

Precio Unitario 
del Bien de 
Consumo 
Opcional 

costoU
nitario 

numb
er 

Enteros 
y dos 

decimal
es 

  Requerido N 

 
Ejemplo: 

{ 

 "folio”: "056256", 

 "clavePresupuestal”: "010101010101", 
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 "localidad”: "SAN JOSE GUADALUPE OTZACATIPAN", 

 "fechaEvento”: "2013-10-01T01:01:01.000", 

 "tipoEvento”: "CV", 

 "nss”: "0366503000", 

 "agregadoMedico”: "5F1950PE ", 

 "nombresPaciente”: "JUAN", 

 "primerApellidoPaciente”: "RAMOS", 

 "segundoApellidoPaciente”: "RAMIREZ", 

 "fechaNacimiento”: "1954-01-23T01:01:01.000", 

 "sexo”: "H", 

 "medicoTratante”: { 

  "nombre”: "ARTURO", 

  "primerApellido”: "SUAREZ", 

  "segundoApellido”: "NUÑEZ", 

  "matricula”: "2215784589" 

 }, 

 "claveProcedimiento”: "20.01.001", 

 "nombreProcedimiento”: " Revascularización aorto-coronaria con derivación 
cardiopulmonar.", 

 "precioUnitarioProcedimiento”: 15000.0, 

 "bienesRequeridos”: [{ 

  "clave”: "1", 

  "descripcion”: "xxxxxxxxxxxxx", 

"lote”: "1", 

  "cantidad”: 1 

}, { 

  "clave”: "2", 

  "descripcion”: "yyyyyyyyyyyyy", 

"lote”: "2", 
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  "cantidad”: 1 

}, { 

  "clave”: "3", 

  "descripción”: "zzzzzzzzzzzzzzz", 

"lote”: "3", 

  "cantidad”: 1 

 }], 

"procedimientosComplementarios”: [{ 

  "clave”: "1", 

  "descripcion”: "nnnnnnnnnnnnnn", 

  "costo Unitario”: 1000.0 

 }], 

 "bienesOpcionales”: [{ 

  "clave”: "1", 

  "descripcion”: "aaaaaaaaaaaaa", 

"lote”: "1", 

  "cantidad”: 1, 

  "costoUnitario”:1000.0 

   }] 

} 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 142  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

TERMINOS Y CONDICIONES: 
 
SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL PERIODO DEL 1 DE MARZO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
[POBALINES), se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la Contratación del 
SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL PERIODO DEL 1 DE 
MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026., conforme a lo siguiente: 

a) VIGENCIA DEL SERVICIO. 
Será a partir del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2026 

b) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, EL 
CALENDARIO CON PROGRAMA Y CONDICIONES DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA.  

Plazo y condiciones de entrega 

A partir de la emisión del fallo de la licitación, entregará los equipos médicos, bienes e 
instrumental quirúrgico, conforme a su cartera de servicios, directamente en esta UMAE, 
comprendidos en el Anexo T 1 (T uno),  T 2.1 (T dos punto uno), T 2.2 (T dos punto dos) T 2.3 ( dos 
punto tres) ,con ayuda del Anexo T10 (T diez) “Distribución de equipo médico e instrumental 
quirúrgico”, en el cual se describe el nombre y una cantidad mínima de equipos médicos y set de 
instrumental quirúrgico, con las características técnicas señaladas en el Anexo T 2.1, T 2.2 y T 2.3 (T 
dos.uno, T dos.dos T dos.tres) de este documento. 

Equipo médico. 

La entrega, instalación y puesta en operación del equipamiento médico de Cirugía Cardiovascular 
en las unidades médicas descritas en el Anexo T 11 (T once) “Catalogo de Unidades Médicas de 
Alta Especialidad con Servicio Médico Integral de Cirugía Cardiovascular. El cual deberá 
encontrarse en óptimas condiciones de funcionamiento, ser de tecnología de vanguardia y 
cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el Anexo T 2.1 (T dos. uno), las cuales son 
compatibles con el Catálogo Institucional o Interinstitucional y haber sido ensamblado de manera 
integral en el país de origen. No se aceptarán propuestas de bienes correspondientes a saldos o 
remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o 
cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de 
concentraciones por parte de las autoridades sanitarias mexicanas, la FDA y/o el CCEE según 
corresponda.  

El proveedor deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple y legible de los 
registros sanitarios en anverso y reverso (vigentes y su última actualización, refrendo o prórroga 
según corresponda) de los equipos con los que prestará el servicio. 

La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de 
esta licitación, deberá de llevarse a cabo por personal técnico profesional y supervisado por un 
ingeniero titulado responsable (biomédico o profesional afín) del licitante adjudicado, para el 
inicio de la prestación del servicio en forma eficiente y sin contratiempos derivados de la 
instalación y puesta en marcha. El número de ingenieros responsables de la instalación de los 
equipos será de 1 (uno) por cada Unidad Médica). 
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Se le facilitará al prestador del servicio un espacio físico preferentemente dentro del área de 
quirófano de la unidad médica, en usufructo a título gratuito y con electricidad, que podrá 
adecuarse por el mismo proveedor, así como administrarse de tal forma que pueda usarse como 
almacén y resguardo del equipo propiedad del prestador del servicio, con el que proporcionará el 
Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular durante la vigencia del 
contrato. 

A partir de la emisión del fallo de la licitación, el proveedor entregará, instalará y pondrá en 
marcha, los equipos médicos e instrumental quirúrgico, que se requieren para llevar a cabo los 
procedimientos de Cirugía Cardiovascular directamente en cada una de las unidades médicas 
que correspondan a la Delegación o UMAE que se adjudique.  

Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado, éste deberá coordinar las acciones en 
las unidades médicas asignadas para ofrecer el servicio en tiempo y forma.  

Junto con los equipos médicos deberá entregar los manuales de operación de los mismos en 
idioma español. 

En caso de que durante la vigencia del contrato existan mejoras tecnológicas acorde a los 
servicios contratados, de las marcas y modelos que ofertó el proveedor, éste podrá solicitar al 
administrador del contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los 
equipos, instrumental y/o bienes de consumo señalados; así como el software de los equipos, 
acompañando a la solicitud, los registros sanitarios de los equipos e insumos que lo requieran 
para su evaluación validación y autorización en su caso, por los jefes de Cirugía Cardiovascular y 
quirófano de la unidad médica  y el Jefe Delegacional de Servicios Médicos o el Director Médico 
de la UMAE según sea el caso, obligándose el proveedor a realizar el cambio o actualización de los 
equipos y a suministrar los consumibles y en su caso el software; así como otorgar la capacitación 
al personal del Instituto que lo requiera sin costo adicional, sin afectar la continuidad de la 
prestación del servicio. 

Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos médicos y del 
instrumental quirúrgico, el administrador del contrato formalizará la entrega – recepción de los 
equipos con el Anexo T 6 (T seis) “Recepción de equipos del Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Cirugía Cardiovascular”. 

Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en 
operación del servicio, se efectuarán a más tardar 15 días luego de la emisión del fallo, como 
previamente se ha establecido para la puesta en marcha de los equipos médicos y la 
formalización del acta entrega-recepción, se dará por recibido el equipo médico cuando las 
causas que generaron el retraso en la recepción queden resueltas para la óptima prestación del 
servicio. 

Se solicita al proveedor, que para garantizar la continuidad del servicio, se requiere de un 
“Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos”. El control de este proceso se 
realizará a través de la “Bitácora de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos.”, la cual 
llevará la firma de conformidad del jefe de Cirugía Cardiovascular y jefe de quirófano y el jefe de 
conservación, que formará parte de la Metodología del Plan de Trabajo.  
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Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga de 
los equipos, instrumental y bienes de consumo al lugar de entrega e instalación que determine el 
Instituto. 

La transportación y resguardos de los equipos, instrumental y bienes de consumo, será por 
cuenta exclusiva del proveedor. 

Por necesidades de la Convocante y sin obligación adicional para ésta, previo acuerdo de las 
partes, se podrá modificar el lugar en donde se instalen los equipos y se haga la entrega de bienes 
de consumo. 

Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar los equipos que son de su 
propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, previo 
acuerdo con las autoridades de la unidad médica correspondiente, asumiendo a su cargo los 
gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-
entrega de las instalaciones del Instituto. 

Instrumental Quirúrgico. 

El proveedor entregará el NUEVO instrumental quirúrgico a partir de la emisión del fallo de la 
licitación, para garantizar el inicio oportuno de los procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 

El proveedor del servicio está obligado a tener disponible las diferentes medidas (diámetros, 
calibres, longitudes) del instrumental quirúrgico descrito en el Anexo T2.2 (T dos. dos) en las 
cantidades señaladas, con el fin de que el cirujano cuente con la opción específica para cada 
paciente en particular (adulto, pediátrico o neonato). 

Para garantizar la continuidad del servicio, se requiere de un “Programa de Mantenimiento 
Preventivo del Instrumental Quirúrgico”. Anexo T 4 (cuatro). El control de este proceso se realizará 
a través de la “Descripción de Mantenimiento Preventivo o correctivo de equipo e Instrumental”, 
Anexo T5 (cinco).  La cual llevará la firma de conformidad del Jefe de quirófano, y del proveedor y 
formará parte de la Metodología del Plan de Trabajo.  

Este programa de mantenimiento preventivo y reemplazo oportuno del instrumental quirúrgico, 
incluirá una revisión periódica de al menos cada 2 (dos) meses o antes de ser solicitado conforme 
al uso y condiciones del instrumental quirúrgico, con una planeación de reemplazo de aquellas 
piezas que estén deterioradas.  

Bienes de Consumo.  

El proveedor deberá tener a disposición la primera dotación de bienes de consumo que 
corresponderá al consumo estimado de 7 días hábiles por unidad médica UMAE, indicada en el 
Anexo T 1 (T uno) de este documento; y ésta deberá realizarse 3 (tres) días naturales, previos a la 
puesta en operación de los equipos médicos, en la UMAE y se hará constar en la “Bitácora de 
Entrega Recepción de Bienes de Consumo” para control interno de la unidad médica. Anexo T 6 
(T seis). Esta bitácora no representa ninguna responsabilidad de resguardo de insumos ni para 
fines de facturación, para el Instituto. 
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Para la dotación subsecuente de bienes de consumo, el proveedor deberá garantizar el inventario 
suficiente para los procedimientos programados y urgentes que se lleven a cabo en la unidad 
médica, de acuerdo al Anexo T9 (T nueve). Se hará constar en la “Programa semanal de prestación 
de servicio médico integral de procedimientos de cirugía cardiovascular”, para control interno de 
la unidad médica. El jefe de servicio verificará la suficiencia del inventario de los bienes de 
consumo de manera aleatoria por lo menos una vez al mes. 

Se deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo, y bienes de consumo 
opcionales, en condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba de humedad y de polvo, con 
el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el 
almacenaje. Éstos deberán contener en idioma español la siguiente información: 

 Descripción completa del bien de consumo. 
 Cantidad. 
 Fecha de fabricación y caducidad. 
 Origen del bien de consumo.  

 
Los bienes de consumo a suministrarse para la prestación del servicio deberán ser de origen de 
los países miembros de los tratados. 

El proveedor deberá considerar el catálogo de bienes y procedimientos opcionales Anexo T2.3 (T 
dos. tres) y los tendrá disponibles para uso cuando sean requeridos, con base en la cartera de 
servicios en la unidad médica donde presta sus servicios. 

El proveedor entregará 30 minutos antes de cada procedimiento a través de su técnico, el 
instrumental quirúrgico y los bienes de consumo estériles y completos requeridos para los 
procedimientos de Cirugía Cardiovascular, conforme al Anexo T.2.3. (T dos. tres). 

Si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento 
programado, éste se reprogramará y se realizará sin costo para el Instituto. Dicha incidencia se 
hará constar en la Bitácora de Visitas del Supervisor y reporte de incidencias. 

Si alguno de los bienes y procedimientos opcionales presentaran alguna falla o defecto, el 
proveedor deberá sustituirlos por otros de iguales características a las requeridas, sin que 
implique duplicidad o incremento en el costo para el Instituto. 

Asistencia médica de cardio anestesiólogo 

El proveedor deberá proporcionar la asistencia de un cardio anestesiólogo en caso de así 
requerirse, para lograr llevar a cabo el programa de cirugía cardiovascular del Instituto con 
Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 

El proveedor deberá designar al menos un cardio anestesiólogo capacitado en procedimientos de 
Cirugía Cardiovascular, lo cual debe comprobarlo mediante la entrega de diplomas o constancias. 

Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y en su caso al nocturno, de lunes a domingo, 
conforme a la programación quirúrgica y necesidades de las unidades médicas institucionales, 
para que asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos necesarios 
de acuerdo al programa de Cirugía Cardiovascular específico. 
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Para lo anterior, los licitantes deberán de considerar disponer de un cardio anestesiólogo por 
cirugía a realizar, ya sea en turno matutino, vespertino, jornada acumulada (sábado o domingo), e 
incluso nocturna, para procedimientos programados como urgentes. 

Este personal deberá permanecer en el área de quirófano y estar disponible de acuerdo a la 
programación quirúrgica cuando estos sean programados; y, en los casos de urgencias a través 
de telecomunicaciones, por lo que los licitantes deberán proporcionar los teléfonos celulares de 
las personas que prestarán el servicio teniendo la obligación de notificar cualquier cambio de 
estos. 

Deberá contar con identificación proporcionada (gafete) por la compañía que resulte adjudicada 
y siempre portarla en lugar visible que lo identifique durante su estancia en las unidades médicas 
del Instituto, y conocerá a detalle las funciones asignadas por su supervisor, cumpliendo con lo 
siguiente: 

Actividades de cardio anestesiólogo para los procedimientos de Cirugía Cardiovascular: 

Preoperatorio: presentarse a las 7:30 am turno matutino, 2:00 pm turno vespertino (para el turno 
nocturno o jornada acumulada se deberá coordinar con los jefes de Cirugía Cardiovascular y 
quirófano). Deberá verificar el adecuado uso y funcionamiento del equipo, accesorios, bienes de 
consumo que se requieran por el servicio de cardio anestesiología para cada procedimiento de 
cirugía cardiovascular. 

Operatorias: Observación y participación médica activa del óptimo funcionamiento de equipo, 
monitoreo, diagnóstico y tratamiento de las circunstancias relacionadas al ámbito de cardio 
anestesiología durante los procedimientos de cirugía cardiovascular. 

Postoperatorias: mantenerse al llamado en caso de requerir su servicio. 

Asistencia técnica 

El proveedor deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo de los 
equipos, accesorios e instrumental y bienes de consumo, en las unidades médicas del Instituto 
con Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 

El proveedor deberá designar técnicos capacitados en Procedimientos de Cirugía Cardiovascular, 
lo cual debe comprobarlo mediante la entrega de diplomas o constancias. 

Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y en su caso al nocturno, de lunes a domingo, 
conforme a la programación quirúrgica y necesidades de las unidades médicas institucionales, 
para que asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos, y 
proporcionen los equipos, instrumental y bienes de consumo necesarios de acuerdo al 
procedimiento de Cirugía Cardiovascular específico, así como para que verifiquen y garanticen la 
óptima funcionalidad de los insumos señalados.  

ara lo anterior, los licitantes deberán de considerar un técnico por cada dos quirófanos, durante 
los turnos matutino y vespertino y un técnico para el turno nocturno; así como, un supervisor para 
todas y cada una de las Unidades Médicas. 
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Este personal deberá permanecer en el área de quirófano y estar disponible de acuerdo a la 
programación quirúrgica cuando estos sean programados; y, en los casos de urgencias a través 
de guardias y telecomunicaciones, por lo que los licitantes deberán proporcionar los teléfonos 
celulares de las personas que prestaran el servicio teniendo la obligación de notificar cualquier 
cambio de estos. 

Deberá contar con identificación proporcionada (gafete) por la compañía que resulte adjudicada 
y siempre portarla en lugar visible que lo identifique durante su estancia en las unidades médicas 
del Instituto, y conocerá a detalle las funciones asignadas por su supervisor, cumpliendo con lo 
siguiente: 

Actividades del técnico para los procedimientos de Cirugía Cardiovascular: 

 Preoperatorio.- presentarse a las 7:00 am turno matutino, 1:30 pm turno vespertino (para el 
turno nocturno se deberá coordinar con los jefes de Cirugía Cardiovascular y quirófano). 
Deberá entregar y tener listo 30 minutos antes de cada procedimiento quirúrgico, el 
equipo, accesorios, bienes de consumo e instrumental quirúrgico estéril y completo 
contratado para cada procedimiento de cirugía cardiovascular. 

 Operatorias: Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos descritos y 
asistencia técnica al cirujano con respecto a la provisión de insumos. 

 Postoperatorias: Limpieza del set de instrumental quirúrgico: Es obligación del proveedor 
entregar limpio y ensamblado el set de instrumental quirúrgico al área de C.E.Y.E. quien 
será responsable de llevar a cabo el proceso de esterilización. El proveedor a través de su 
técnico de Cirugía Cardiovascular deberá: 

Recolectar los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y 
depositarlos en los contenedores señalados por el Instituto. 

Apegarse a los lineamientos que marque el Comité de Infecciones de la unidad con base en la 
NOM-045-SSA2-2005 para el Control y Prevención de Infecciones Nosocomiales en los numerales 
10.2, 10.6.1.1, 10.6.1.6, 10.6.6.1, 10.6.6.4, 10.6.6.5, 10.6.7, 10.6.7.5, 10.6.1.6. 

Será el responsable del resguardo de equipos, accesorios y bienes de consumo, en la sección 
proporcionada por la unidad médica. 

 Administrativas.- El proveedor a través de su técnico de Cirugía Cardiovascular elaborará 
su carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la unidad médica y dará a 
conocer a los cirujanos cardiovasculares, el equipo, instrumental quirúrgico y los bienes de 
consumo contratados por procedimiento y en su caso, bienes de consumo opcionales y 
procedimientos complementarios. 

Recabar el visto bueno del médico cirujano de los procedimientos realizados con firma autógrafa 

Tener acceso a la programación de procedimientos, coadyuvar en la elaboración del plan de 
suministro y asegurar el abasto oportuno de los bienes y/o insumos requeridos. 

Al término de cada procedimiento de Cirugía Cardiovascular, recabar firma autógrafa del médico 
que realizo el procedimiento, para el visto bueno del tipo de procedimiento realizado, bienes de 
consumo básicos y opcionales otorgados. 
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Registrar y complementar en el Sistema de Información del Instituto los procedimientos 
realizados, los bienes de consumo básicos y los bienes de consumo opcionales y procedimientos 
complementarios, utilizados durante los procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 

Generar el reporte de productividad de los procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 

El técnico en Cirugía Cardiovascular realizará actividades de asistencia técnica hacia el personal 
de salud y no de tipo asistencial al paciente. 

Indicador de Personal Técnico en Cirugía Cardiovascular: 

De 1 técnico por sala de cirugía. 

Capacitación. 

El licitante como parte de su Propuesta Técnica deberá proporcionar un Programa de 
Capacitación para el uso y manejo de los equipos médicos, accesorios, instrumental quirúrgico y 
bienes de consumo. Anexo T7 (T siete) al personal designado por el Instituto. 

Esta capacitación técnica deberá otorgarse dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir 
de la puesta en marcha del servicio, así como, cuando lo solicite la unidad médica sin costo extra 
para el Instituto. Esta capacitación versa sobre el manejo y funcionamiento de los equipos 
médicos, del instrumental y de los bienes de consumo. Ésta se iniciará simultáneamente a la 
instalación de los equipos, levantando lista de asistencia del personal que asistió a la capacitación, 
Anexo T 8 (T ocho). Dicha capacitación estará supervisada y avalada por el ingeniero titulado 
responsable de la empresa. Anexo T “Z”. 

Para efectos de lo señalado en el punto anterior, el prestador del servicio se coordinará con el 
Director Médico de la UMAE, según corresponda, a fin de conjuntar acciones encaminadas al 
cumplimiento del Programa de Capacitación y Adiestramiento, presentado por el proveedor 
adjudicado y que forma parte de su Plan de Trabajo.  

La capacitación a que se refiere este capítulo deberá ser otorgada por el prestador del servicio en 
las instalaciones de las unidades médicas las veces que sea necesario, previa solicitud por escrito 
de la Dirección Médica de la unidad solicitante. 

Al término de la capacitación, el proveedor extenderá constancia de la misma con firma del 
Instituto y del proveedor. 

El proveedor proporcionará al instituto, como parte del contrato, la capacitación de actualización 
únicamente al personal contratado por el instituto y relacionado con el servicio integral del 
servicio de cirugía cardiovascular y torácica, siendo esta capacitación distribuida entre el personal 
médico y residentes, incluidos talleres, congresos nacionales e internacionales, y estos 
corresponden a las necesidades de capacitación institucional. 

El financiamiento estará a cargo del proveedor del servicio integral siendo asignado el 2% del 
monto total del contrato con IVA, y el proveedor estará obligado a entregar a la dirección médica 
un reporte pormenorizado que incluya el desglose por persona, copia de las facturas y 
constancias o diplomas de cada persona que participa contra la comparación del 2% del monto 
total con IVA del contrato. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 149  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

Otras condiciones del servicio. 

Los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo a suministrarse para la prestación del 
servicio, deberán ser de origen de los países miembros de los tratados. 

En la prestación del Servicio Médico Integral de Cirugía Cardiovascular, en el caso de llevarse a 
cabo en el mismo evento más de un procedimiento del catálogo de procedimientos, sólo se 
facturará y pagará el procedimiento de mayor costo; más, los procedimientos complementarios y 
los bienes de consumo opcionales que se hayan utilizado en dicho evento. 

Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico de la empresa un 
bien de consumo opcional y el proveedor no dispone del mismo, tendrá que substituirlo por otro 
que cumpla con la función y si el bien de consumo opcional substituto tiene mayor costo, se 
deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja de 
consumo respectiva y estar firmado por el médico y el personal técnico de la empresa, al finalizar 
dicho procedimiento. 

El proveedor deberá proporcionar un número telefónico así como correo electrónico para que 
registren los reportes de fallas en los equipos médicos e instrumental quirúrgico, abasto de 
bienes de consumo y falla en la asistencia técnica para dar atención a las unidades médicas 
donde presta sus servicios. 

La empresa proveedora entregará al jefe de servicio de quirófano y Cirugía Cardiovascular de las 
unidades médicas un número telefónico así como correo electrónico. En caso de existir cambios, 
en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a dichos jefes en 
un plazo no mayor a 24 horas. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas en el presente documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio. 

Las condiciones contenidas en el presente documento y en las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas. 

Considerando los avances tecnológicos durante la vigencia del contrato, el proveedor podrá 
proporcionar nuevos equipos médicos, instrumental y bienes de consumo para este Servicio 
Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular, previa presentación de la 
documentación y especificaciones técnicas a la unidad médica, la cual revisará, analizará y 
autorizará dicho cambio tecnológico, sin que lo anterior modifique el precio unitario de los 
procedimientos de Cirugía Cardiovascular.  

NIVELES DE SERVICIO. 

El licitante, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a 
continuación: 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

Entrega, instalación, puesta en operación y resolución de 
problemas, de los equipos médicos, para la prestación del 

servicio de acuerdo a lo solicitado en el apartado. 
2.1EQUIPAMIENTO MÉDICO Y 15. LUGAR, PLAZO Y 

Dentro del tiempo máximo 
estipulado para el inicio del Servicio. 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 150  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Dotación de los sets de instrumental quirúrgico descrito 
en el Anexo T 2.2. En el apartado. 2. LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 

INCISO B) 

3 (tres) días naturales antes de la 
puesta en marcha de los equipos. 

Primera dotación de bienes de consumo corresponderá 
al consumo estimado de 7 días hábiles por unidad 

médica y Delegación o UMAE. 

3 (tres) días naturales previos a la 
puesta en operación de los equipos 

médicos. 

Verificación de la suficiencia de bienes de consumo 
subsecuentes. Anexo T 9 (T nueve). 

De manera aleatoria, por lo menos 
una vez al mes. 

 

Mantenimiento preventivo de los equipos médicos y del 
instrumental quirúrgico y en su caso, remplazo del 

instrumental quirúrgico. 

En los periodos contenidos en el 
programa presentado por el 

proveedor. 

Para el caso del instrumental 
quirúrgico, cada 2 (dos) meses o antes 

de ser solicitado. 

 

Mantenimiento correctivo de los equipos médicos así 
como del instrumental quirúrgico con el que se presta el 

servicio. 

En un plazo máximo de 48 (cuarenta 
y ocho) horas, contadas a partir de la 

notificación del reporte que el 
Instituto realice vía telefónica así 

como por correo electrónico, donde 
se asignará un número de folio 

correspondiente. 

 

Asistencia Técnica: Pre Operatorio En la preparación de 
equipos médicos, instrumental y bienes de consumo por 

parte del técnico en Cirugía Cardiovascular para la 
prestación del servicio. 

 

Para el técnico en Cirugía 
Cardiovascular en el turno matutino a 

las 7:00 a.m. y a las 1:30 pm turno 
vespertino. Para el turno nocturno se 

deberá coordinar con el jefe de 
quirófano y Cirugía Cardiovascular. 

 

El proveedor entregará a través de su técnico, el 
instrumental quirúrgico y bienes de consumo, estériles y 

completos. 

30 (treinta) minutos antes de cada 
procedimiento. 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

 

Bien de consumo básico u opcional con defecto o falla. 
La sustitución inmediata por otro de 

iguales características a las 
requeridas. 

Técnicos capacitados en Cirugía Cardiovascular. 

Turnos matutino, vespertino y en su 
caso al nocturno, de lunes a domingo, 

conforme a la programación 
quirúrgica y necesidades de la unidad 

médica  institucional 

Capacitación Técnica. 
Al inicio dentro de los 20 (veinte) días 

hábiles posteriores a la puesta en 
marcha del servicio. 

Registró en la página web, durante el periodo de 
transición, mediante un archivo de texto, la información 

de productividad de los procedimientos realizados, de los 
procedimientos complementarios y de los bienes de 

consumo opcionales utilizados. El archivo de texto 
deberá ser conforme al formato establecido en el Anexo 

TI1 (TI-Uno): “REGISTRO DE LA PRODUCTIVIDAD  DEL 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGIA 

CARDIOVASCULAR, PROCEDIMIENTOS 
COMPLEMENTARIOS, DE LOS BIENES DE CONSUMO 

OPCIONALESY LOS BIENES DE CONSUMO UTILIZADOS 
EN CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS” del mes 

correspondiente. 

 

Durante los primeros 5 (cinco) días 
hábiles de cada mes siguiente del 

mes a reportar 

Complementar el registro de la productividad en el 
Sistema de Información del Instituto, de los 

procedimientos realizados, los procedimientos 
complementarios y los bienes de consumo opcionales 

utilizados y los bienes de consumo contratados en cada 
uno de los procedimientos de Cirugía Cardiovascular. 

En un plazo no mayor a 2 (dos) días 
hábiles posteriores a la realización del 

procedimiento de Cirugía 
Cardiovascular. 

 
c) CRITERIO DE EVALUACION DE PROPOSICIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 99, 100 Y 101 DEL RLAASSP. 
 

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán 
en la información documental presentada por los licitantes, de acuerdo con el Anexo 13 (trece) 
“Formato de Presentación de Propuesta Técnica Documental “, los cuales forman parte del 
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presente requerimiento, observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio 
de evaluación por puntos y porcentajes y 48 de la LAASSP. 

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones 
ofrecidas explícitamente por los licitantes. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
propuestas. 

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del Servicio requerido por 
cada una de las partidas. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE 
ADJUDICARÁ EL CONTRATO. 

De acuerdo con lo establecido en la  fracción I del Artículo 47 y 48 de la LAASSP, los criterios que 
aplicarán el área solicitante y/o técnica como método para evaluar las proposiciones, será el 
mecanismo de puntos y porcentajes; por lo que para ser sujeto de evaluación bajo el criterio de 
puntos y porcentajes, se considerarán únicamente a él(los) licitante(s) que previamente haya(n) 
cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
esta convocatoria, de acuerdo a lo siguiente: 

Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la 
información, documentación y requisitos de la presente convocatoria, la(s) junta(s) de 
aclaraciones y sus anexos.  

La evaluación se realizará comprobando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones 
ofrecidas explícitamente por los licitantes. 

Se verificará que garanticen y satisfagan las condiciones de la prestación del servicio. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
propuestas. 

La adjudicación se hará por partida única. El licitante deberá ofertar el total (100%) de la partida en 
que se conforma el requerimiento solicitado, a fin de atender, la necesidad de los procedimientos 
requeridos. 

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 83, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
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PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE PUNTOS O PORCENTAJES 

La determinación de quién es el licitante ganador, se llevará a cabo derivada de la revisión 
cualitativa a la documentación presentada por los licitantes, el Instituto determinará ganadoras 
aquellas proposiciones que obtengan la mayor ponderación técnica-económica y que garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y ofrezcan las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a requisitos técnicos, administrativos, legales, económicos y 
demás circunstancias pertinentes establecidas en la Ley.  

EVALUACIÓN TÉCNICA 

La evaluación de las proposiciones técnico – médicas será realizada por el personal designado por 
la Dirección Médica, la evaluación de las proposiciones en su aspecto administrativo y legal por 
personal del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de alta Especialidad, Hospital 
de especialidades no. 2 “Luis Donaldo Colosio Murrieta” y la evaluación de las proposiciones 
técnico – informáticas por la División de Ingeniería Biomédica, según corresponda, con base en lo 
establecido en el artículo 47 y 48 de la Ley, en lo aplicable al sistema de puntos y porcentajes, 
conforme al Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la Propuesta Técnica para ser considerada 
solvente y por tanto no ser desechada, será de cuando menos 45 puntos de los 60 máximos que 
se pueden obtener en su evaluación conforme a lo siguiente: 

Número de 
rubro 

Rubro 
Puntuación a 
otorgar Técnico 
Médica 

Puntuación a 
otorgar 
Administrativa 

Subtotal 

I 
Capacidad del 
licitante 

22 
 

22 

II 
Experiencia y 
especialidad del 
licitante 

 18 
 

18 

III 
Propuesta de 
trabajo  

06  06 

IV 
Cumplimiento de 
contratos 

  14 14 

Total 40 20 60 

 

I.-Capacidad del Licitante  

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el 
servicio, así como los recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para 
prestar los servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, 
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así como otorgar servicios de mantenimiento o cualquier otro aspecto indispensable para que el 
licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato: 
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**™.TÉCNICO MÉDICO 

*A. ADMINISTRATIVO 

II. Experiencia y Especialidad 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier 
persona, servicios de la misma naturaleza de los que son objeto de la presente contratación.    
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**™.TÉCNICO MÉDICO 

*A. ADMINISTRATIVO 

III. Propuesta de Trabajo 

Consiste en evaluar conforme a los Términos de Referencia establecidos por la convocante, la 
metodología, el plan de trabajo y la organización propuesta por el licitante que permitan 
garantizar el cumplimiento del contrato. 
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**™.TÉCNICO MÉDICO 

*A. ADMINISTRATIVO 

IV. Cumplimiento de contratos 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación 
oportuna y adecuada de los servicios de la misma naturaleza, objeto del procedimiento de 
contratación de que se trate, que hubieren sido contratados por alguna dependencia o entidad. 

 Rubro/SubR
ubro/  

SubSubRubro/ 
Específico 

Punto
s 

Concepto a 
evaluar 

Documentación 
comprobatoria Indicador a 

emplear 

Criterio de 
asignación de 
puntos 

IV Cumplimiento 
de contratos.*(A) 

14 Cumplimient
o de 
contratos 
concluidos. 

Copia del contrato 
y Cancelación de la 
garantía de 
cumplimiento.  

O 

Copia de contrato y 
Manifestación 
expresa de la 
contratante sobre 
el cumplimiento 
total de las 
obligaciones 
contractuales. 

 

Documentos 
con los que se 
acredite el 
cumplimiento 
de contratos 
concluidos en 
los últimos 10 
años. 

 

 

Se otorgará la 
puntuación 
máxima (14 
puntos) al 
licitante que 
acredite el 
mayor 
número de 
contratos 
cumplidos. 
Máximo se 
considerarán 
10 años 

Se otorgará la 
puntuación 
máxima al o 
los licitante(s) 
que 
presenten el 
mayor 
número de 
contratos 
concluidos, 
realizando 
una regla de 
tres simple 
para los 
demás 
licitantes  

Si más de un 
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 Rubro/SubR
ubro/  

SubSubRubro/ 
Específico 

Punto
s 

Concepto a 
evaluar 

Documentación 
comprobatoria Indicador a 

emplear 

Criterio de 
asignación de 
puntos 

licitante 
presenta el 
número 
máximo de 
contratos o 
más 
cumplidos, a 
cada uno se le 
otorgará el 
puntaje 
máximo. 

Si algún 
licitante 
presenta más 
de 10 años 
cumplidos en 
el periodo 
señalado, solo 
se le asignará 
el máximo de 
14 puntos. 

 

**™. TÉCNICO MÉDICO 

*A. ADMINISTRATIVO 

NOTA: LA NO ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS O QUE NO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN CUALESQUIERA DE LOS SUBRUBROS, SERÁ EQUIVALENTE A 
CERO PUNTOS. 

RESULTADO FINAL 

El resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición se 
calculará a través de la fórmula siguiente: (el puntaje o porcentaje mayor para la propuesta 
técnica será de 60 puntos porcentuales y el de la económica será de 40 puntos porcentuales).  

PTJ = TPT + PPE  PARA TODA J = 1,2,…..N 

Donde: 

PTJ= Puntuación o Unidades Porcentuales Totales de la Proposición; 
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TPT = Total de Puntuación o Unidades Porcentuales Asignados a la Propuesta Técnica:  

PPE = Puntuación o Unidades Porcentuales Asignados a la Propuesta Económica y 

El Subíndice “J” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 
resultado de la evaluación. 

Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su 
rectificación por parte del Instituto, cuando la corrección no implique la modificación de precios 
unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, 
prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o 
volúmenes solicitados, estos podrán corregirse por el instituto, lo que se hará constar en el fallo, si 
el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechará la misma. 

La proposición solvente más conveniente, será aquella que reúna la mayor puntuación o 
unidades porcentuales. 

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán:  

EL mecanismo de puntos y porcentajes, no exime la responsabilidad del licitante de presentar su 
propuesta técnica en cumplimiento con los requisitos y requerimientos de la convocante. 

Se verificará que las propuestas incluyan la información, los documentos y los requisitos 
solicitados en esta convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de 
esta. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por el Instituto que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la 
presente convocatoria; así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no 
afecte la solvencia de las propuestas. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales 
de las propuestas presentadas. 

Se realizará la evaluación de las proposiciones comparando entre sí, todas las condiciones 
ofrecidas por los licitantes. 

No se considerarán las propuestas, cuando no se oferte el 100% por partida de lo solicitado para la 
Unidad Médica. 

Las proposiciones que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
serán desechadas 

d) LICENCIAS. PERMISOS. REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O 
APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR. 

Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones. 

Fabricantes Distribuidores 

Aviso de funcionamiento. 

 

Aviso de funcionamiento. 
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Autorización del Responsable Sanitario. 

 

Autorización del Responsable Sanitario. 

E)   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA COMO PUEDEN SER: FOLLETOS, CATÁLOGOS, 
FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA 
COMPROBAR SUS ESPECIFICACIONES. 

No aplica. 

F) VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O COLOCARÁN 
LOS BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO. 

No aplica 

G) SI SE REQUIERE EFECTUAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES. SE DEBERÁ 
PRECISAR PUNTUALMENTE, EL OBJETO Y EL RESULTADO QUE SE ESPERA OBTENER DE LA 
MISMA, A EFECTO DE QUE SE PLASME EN LA CONVOCATORIA. 

No aplica 

H) LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL LINEAMIENTO 5.5.8 DE LAS PRESENTES POBALINES. 

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los 
contratos que se deriven del presente procedimiento de contratación, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 y 53 bis, de la LAASSP y 130 fracción V, 131 segundo 
párrafo, 141, 142, 143 y 146 de su Reglamento; se aplicaran las sanciones descritas a continuación o 
en su caso, se llevará a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del contrato. 

PENAS CONVENCIONALES 

EL INSTITUTO, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la 
prestación de los servicios, en cada uno de los supuestos siguientes: 

CONCEPTO Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable del 
cálculo de 

notificación de la 
Pena 

1. Entrega instalación, 
puesta en operación y 

resolución de problemas, 
de los equipos médicos, 

para la prestación del 
servicio de acuerdo a lo 

solicitado en el apartado. 
2.1EQUIPAMIENTO MÉDICO 

Y 15. LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE LA 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Cuando exceda el 
plazo máximo 
establecido. 

1% del 
monto 

incumplido 
por cada día 
de atraso sin 
considerar el 

IVA. 

Jefe de Cirugía 
Cardiovascular. 

Director 
Administrativo. 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 165  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

CONCEPTO Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable del 
cálculo de 

notificación de la 
Pena 

2. Dotación de los sets de 
instrumental quirúrgico 

descrito en el Anexo T 2.2. 
En el apartado. 15. LUGAR, 

PLAZO Y CONDICIONES DE 
LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, INCISO B) 

Cuando exceda el 
plazo de 3 días 

naturales antes de 
la puesta en 

marcha de los 
equipos. 

1% del 
monto 

incumplido 
por cada día 
de atraso sin 
considerar el 

IVA. 

Jefe de Cirugía 
Cardiovascular. 

Director 
Administrativo. 

3. Primera dotación de 
bienes de consumo 

corresponderá al consumo 
estimado de 7 días hábiles 

por Unidad médica y 
Delegación o UMAE. 

Cuando exceda el 
plazo de los 3 días 
naturales previos a 

la puesta en 
operación de los 
equipos médicos. 

1% del 
monto 

incumplido 
por cada día 
de atraso sin 
considerar el 

IVA. 

Jefe de Cirugía 
Cardiovascular. 

Director 
Administrativo. 

4. Capacitación Técnica. 

Cuando exceda el 
plazo de los 20 días 
hábiles posteriores 

a la puesta en 
marcha del 

servicio. 

1% del 
monto 

incumplido 
por cada día 
de atraso sin 
considerar el 

IVA. 

Jefe de Cirugía 
Cardiovascular. 

Director 
Administrativo. 

 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de 
manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto.  

La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

Una vez alcanzado el límite señalado para dicha pena, se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato, siendo proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. Conforme a lo previsto en el 
penúltimo párrafo del artículo 143 del Reglamento de la Ley. 

Conforme a lo previsto en el Artículo 142 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas 
convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 

De conformidad con el artículo 126, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento será 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las características de los 
bienes o servicios entregados éstos no puedan funcionar o ser utilizados por el Instituto, por estar 
incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente. 
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Pca = (%d)(npa)(vbspa)  

Dónde:  

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos 
tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el 
inicio de la prestación del servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”.  

Pca = pena convencional aplicable.  

npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 

vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

PENAS DEDUCTIVAS 

Se realizaran deducciones al pago de Servicios, por cualquier incumplimiento parcial o 
cumplimiento deficiente, respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, cuyo 
límite será hasta del 10% (diez por ciento), del monto total o máximo de éste (de acuerdo al 
numeral 5.5.7.2 de las “Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios” vigente del Instituto), en los siguientes supuestos: 
 

concepto 
Niveles de 

servicio 
Unidad de 

Medida 
Deducció

n 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimie

nto 

Responsable 
del cálculo 

de 
notificación 

de la 
Deducción 

1. Cuando al 
llevar a cabo la 
verificación del 
inventario, no 

se disponga de 
los bienes de 

consumo 
necesarios. 
Anexo T 9 (T 

nueve). 

Aleatoria al 
menos una 
vez al mes. 

 

Por cada día 
natural de 
atraso que 
exceda el 
nivel de 
servicio. 

El costo 
1% del 
monto 

incumpli
do por 

cada día 
de atraso 

sin 
considera

r el IVA. 

Hasta 3(tres) 
ocasiones en 
un lapso de 

6(seis) meses. 

Jefe de 
Cirugía 

Cardiovascul
ar. 

Director 
Administrati

vo. 

2. Cuando no 
se lleve a cabo 

el 
mantenimiento 
preventivo de 

los equipos 
médicos e 

instrumental 
quirúrgico. 

En los 
periodos 

contenidos en 
el Programa 

de 
Mantenimient
o Preventivo 

de los Equipos 
Médicos 

presentado 
por el 

proveedor. 

Por cada día 
natural de 
atraso que 
exceda el 
nivel de 
servicio. 

1% del 
monto 

incumpli
do por 

cada día 
de atraso 

sin 
considera

r el IVA. 

Hasta en 2 
(dos), o en una 

ocasión 
conforme 

corresponda a 
la 

recomendació
n del 

fabricante 
para el 

mantenimient
o preventivo 

Jefe de 
Cirugía 

Cardiovascul
ar. 

Director 
Administrati

vo. 
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concepto 
Niveles de 

servicio 
Unidad de 

Medida 
Deducció

n 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimie

nto 

Responsable 
del cálculo 

de 
notificación 

de la 
Deducción 

 

Para el caso 
del 

instrumental 
quirúrgico, 
cada 2 (dos) 

meses o antes 
de ser 

solicitado. 
Programa de 

Mantenimient
o Preventivo 

del 
Instrumental 

 

de 6 meses o 
un año, 

respectivame
nte, para los 

equipos. 

3. Cuando no 
se lleve cabo el 
mantenimiento 

correctivo de 
los equipos 
médicos, así 

como del 
instrumental 

quirúrgico, con 
el que se presta 

el servicio. 

En un plazo 
máximo de 48 

(cuarenta y 
ocho) horas 
contadas a 
partir de la 
notificación 
del reporte 

que el 
Instituto 

realice vía 
telefónica así 

como por 
correo 

electrónico 
donde se 

asignará un 
número de 

folio 
correspondien

te. 

 

Por cada día 
natural de 
atraso que 
exceda el 
nivel de 

servicio de 
acuerdo a 
las áreas 

metropolita
nas o rurales 
especificada

s. 

1% del 
monto 

incumpli
do por 

cada día 
de atraso 

sin 
considera

r el IVA. 

Hasta 2 (dos) 
ocasiones en 

un mes. 

Jefe de 
Cirugía 

Cardiovascul
ar. 

Director 
Administrati

vo. 

4. Cuando no 
se tenga la 
Asistencia 

Técnica: Pre 

Para el 
técnico en 

Cirugía 
Cardiovascula

Por cada 
hora que 
exceda el 

horario del 

1% del 
monto 

incumpli
do por 

Hasta en 4 
(cuatro) 

ocasiones en 
el semestre. 

Jefe de 
Cirugía 

Cardiovascul
ar. 

Director 
Administrati

vo. 
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concepto 
Niveles de 

servicio 
Unidad de 

Medida 
Deducció

n 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimie

nto 

Responsable 
del cálculo 

de 
notificación 

de la 
Deducción 

Operatoria, en 
la preparación 

de equipos 
médicos, 

instrumental y 
bienes de 

consumo por 
parte del 

técnico en 
Cirugía 

Cardiovascular 
para la 

prestación del 
servicio. 

r en el turno 
matutino a las 
7:00 a.m. y a 
las 1:30 pm 

turno 
vespertino 

(para el turno 
nocturno se 

deberá 
coordinar con 

los jefes de 
quirófano y 

Cirugía 
Cardiovascula

r) 

 

nivel de 
servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cada día 
de atraso 

sin 
considera

r el IVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Cuando no 
se lleve a cabo 
la entrega de 
instrumental 
quirúrgico y 

bienes de 
consumo 
estériles y 
completos. 

30 minutos 
antes de cada 
procedimient

o. 

 

Por cada 
minuto que 

exceda el 
nivel de 
servicio. 

1% del 
monto 

incumpli
do por 

cada día 
de atraso 

sin 
considera

r el IVA. 

Hasta en 3 
(tres) 

ocasiones en 
el mes. 

Jefe de 
Cirugía 

Cardiovascul
ar. 

Director 
Administrati

vo. 

6.Cuando no se 
cuente con 

técnicos 
capacitados  en 

Cirugía 
Cardiovascular 

Turnos 
matutino, 

vespertino y 
en su caso al 
nocturno, de 

lunes a 
domingo, 

conforme a la 
programación 

quirúrgica y 
necesidades 
de la unidad 

Por cada 
hora que 
exceda el 
nivel de 
servicio, 

conforme a 
la 

programació
n quirúrgica. 

1% del 
monto 

incumpli
do por 

cada día 
de atraso 

sin 
considera

r el IVA. 

Hasta en 3 
(tres) 

ocasiones en 
el mes. 

Jefe de 
Cirugía 

Cardiovascul
ar. 

Director 
Administrati

vo. 
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concepto 
Niveles de 

servicio 
Unidad de 

Medida 
Deducció

n 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimie

nto 

Responsable 
del cálculo 

de 
notificación 

de la 
Deducción 

médica  
institucional 

7. Cuando no 
se lleve a cabo 
la sustitución 

del bien de 
consumo 
básico u 

opcional con 
defecto o falla. 

Inmediata. 

Por cada 
hora de 

atraso que 
exceda el 
nivel de 
servicio 

1% del 
monto 

incumpli
do por 

cada día 
de atraso 

sin 
considera

r el IVA. 

Hasta en 3 
(tres) 

ocasiones en 
el mes. 

Jefe de 
Cirugía 

Cardiovascul
ar. 

Director 
Administrati

vo. 

8.-Cuando no 
se lleve a cabo 

la 
complementac
ión del registro 

en la página 
web, durante el 

periodo de 
transición,  

mediante un 
archivo de 

texto, la 
información de 
productividad 

de los 
procedimiento
s realizados, los 
procedimiento

s 
complementari
os y los bienes 
de consumo 
opcionales 

utilizados, los 
bienes de 
consumo 

contratados de 
cada uno de los 
procedimiento. 

El archivo de 
texto deberá 

ser conforme al 

Durante los 
primeros 5 
(cinco) días 
hábiles de 
cada mes 

siguiente del 
mes a reporta 

Por cada día 
hábil de 

atraso que 
exceda el 
nivel de 
servicio 

1% del 
monto 

incumpli
do por 

cada día 
de atraso 

sin 
considera

r el IVA. 

El importe 
total de 

deducción no 
excederá la 

parte 
proporcional 
de la garantía 

del 
cumplimiento. 

Jefe de 
Cirugía 

Cardiovascul
ar. 

Director 
Administrati

vo. 
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concepto 
Niveles de 

servicio 
Unidad de 

Medida 
Deducció

n 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimie

nto 

Responsable 
del cálculo 

de 
notificación 

de la 
Deducción 

formato 
establecido en 
el Anexo TI1 (TI-

Uno): 
Requerimiento
s del reporte a 

generar del 
servicio 

integral de 
procedimiento

s de Cirugía 
Cardiovascular 

por el 
proveedor, 

para el registro 
de la 

productividad 
de los 

procedimiento
s realizados, los 
procedimiento

s 
complementari
os y los bienes 
de consumo 
opcionales 

utilizados, los 
bienes de 
consumo 

contratados de 
cada uno de los 
procedimiento 

del mes 
correspondient

e. 

 

 
I) EN SU CASO, MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 

No aplica 
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J) LAS GARANTÍAS DE ANTICIPOS Y CUMPLIMIENTO, DEBERÁN DE APEGARSE AL NUMERAL 4.30.1, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTAS POBALINES, ASÍ COMO LA CALIDAD DE SERVICIOS Y DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, QUE EN SU CASO APLIQUEN, LAS CUALES DEBEN INDICAR, 
SEGÚN SEA EL CASO: 

“El proveedor” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a 
continuación: 

Garantía de cumplimiento de contrato “el proveedor” se obliga a otorgar , dentro de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la firma de este instrumento, en términos del artículo 48 de 
la “LAASSP”, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato, mediante fianza de todas y cada una de las obligaciones a su 
cargo, derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los 
términos de la LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS  y a favor del “instituto 
mexicano del seguro social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento). 

La póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a "EL 
PROVEEDOR" una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste 
pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se 
entregará a "EL PROVEEDOR" siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del contrato otorgado; para lo cual deberá presentar mediante 
escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de Abastecimientos de la UMAE 
HE N2, misma que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o 
menor a 900 UMA (Unidad de Medica y Actualización]) vigente prevista en las leyes federales, el 
licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del 
monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de 
Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2, ubicado en calle Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, colonia Bellavista, C.P. 85130, en Ciudad Obregón, Sonora. 

 

 El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto 
constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del 
contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a 
aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad. 

El administrador del contrato solicitará en un término no mayor a 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la verificación del cumplimiento o terminación de vigencia del instrumento jurídico, 
la cancelación de la garantía de cumplimiento al área contratante. 
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K) PRECISAR LA FORMA DE PAGO PARA LO CUAL DEBERÁN ESPECIFICAR EL TIPO DE MONEDA Y 
SI SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O EN PAGOS PROGRESIVOS CONFORME A LAS 
ENTREGAS PROGRAMADAS EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 

El proveedor deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, la factura y el reporte 
de procedimientos otorgados en el periodo, para su validación y autorización por el administrador 
del contrato. 

El pago se realizará en moneda nacional mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 
(veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor en el departamento de 
finanzas de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis 
Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI), que cumpla con los requisitos fiscales establecidos en el artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, indicando número de proveedor, número de contrato, número de id 
pedido-recepción,  anexará el reporte de los procedimientos otorgadas en el periodo y la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS) positiva y vigente. 

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se 
ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP, será responsabilidad del 
proveedor subsanarlas y presentar nuevamente la factura o el documento. 

 El área de Finanzas será la responsable de devolver al proveedor la factura del documento de que 
se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los errores o 
deficiencias detectadas. 

Asimismo, el Instituto podrá aceptar del proveedor que tenga cuentas liquidas y exigibles a su 
cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en 
el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

El proveedor que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito 
a la Unidad Médica que corresponda del Instituto con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-
recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, el mismo 
procedimiento aplicará en el caso de que el proveedor celebre contrato de cesión de derechos de 
cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio, serán pagados por el 
proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. 

El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes en la materia 

Condiciones del registro de los procedimientos para proceder al pago: Esquema de Transición. 
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Existirá un periodo de transición de tres meses, a partir del inicio del Servicio Médico Integral de 
Cirugía Cardiovascular, mientras no se cuente con sistema de información del Instituto. Durante 
este periodo de transición existirá una página web en la cual el proveedor, mediante un archivo 
de texto, deberá registrar durante los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes siguiente del 
mes a reportar, la información de la productividad de los procedimientos de catálogo, bienes de 
consumo básicos y bienes de consumo opcionales. El archivo de texto deberá ser conforme al 
formato establecido en el Anexo TI 1 (TI Uno) “Registro de la productividad del Servicio Médico 
Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular, de los procedimientos complementarios, 
bienes de consumo opcionales, y los bienes de consumo utilizados en cada uno de los 
procedimientos”.  

El jefe de servicio revisará y aprobará la información registrada en la página web por el proveedor, 
para fines de pago, y en su caso el Jefe de Servicio rechazará los servicios incumplidos.  

En caso de que la infraestructura disponible del Instituto no permita implementar el 
procedimiento de registro con el Sistema de Información del Instituto, el proveedor continuará 
utilizando el esquema de transición.  

El Instituto a través de la DIDT informará al proveedor, cuando la infraestructura se encuentre 
disponible para el inicio en el uso del Sistema de Información del Instituto.  

 Condiciones del registro de los procedimientos para proceder al pago: en el Sistema de     
 Información del Instituto. 

Es responsabilidad del proveedor del servicio entregar, poner en marcha y capacitar al personal 
de la unidad médica, un sistema informático orientado al control y evaluación del uso eficiente de 
los recursos del Instituto durante el ejercicio del Contrato de Servicio Integral. El Licitante deberá 
demostrar como parte de su propuesta técnica, el sistema informático que empleará en caso de 
ser adjudicado y realizar una demostración durante el evento de apertura de ofertas técnicas en 
el cual muestre que cumple con los objetivos requeridos, los cuales se describen en el Anexo TI 
1 (TI Uno) “SISTEMA DE CONTROL ADMINISTRATIVO PARA LOS SERVICIOS INTEGRALES”. 

El jefe de Servicio revisará y aprobará la información registrada por el proveedor en el Sistema 
Informático, para fines de pago, o en su caso rechazará los servicios incumplidos. 

Para que el pago de la factura proceda, el proveedor deberá contar con el registro y aprobación 
del jefe (s) de servicio (s) responsable (s) del proceso en el Sistema de Información del Instituto, de 
la información de la productividad de los procedimientos de catálogo, bienes de consumo básicos 
y bienes de consumo opcionales del mes correspondiente.  

L) ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, 
ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DEL SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN 
DEL MISMO. 
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Responsable Actividad Documentos involucrados 

Recepción 

Administrador del contrato. 

1. Verifica que la recepción e 
instalación de los equipos 

médicos e instrumental, se 
lleve a cabo, a más tardar 15 

días luego del fallo. 

Anexo T 6 (T seis) “Recepción 
de equipos del servicio médico 
integral de procedimientos de 

Cirugía Cardiovascular”. 

 

Administrador del contrato. 

2. Verificar que el proveedor 
entregue al inicio de la 
vigencia del contrato y 

prestación del servicio a los 
responsables los documentos 
involucrados. Y distribuirlos al 

Jefe de Servicio 
correspondiente. 

Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo del 

equipo médico. 

Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo delos Equipo 

Médicos. 

 

Administrador del contrato. 

3. Revisar que se lleve a cabo la 
capacitación dentro de los 

primeros 20 días naturales de 
la vigencia del contrato. 

Programa de capacitación 

Lista de asistencia del personal 
que tomó la capacitación 

Constancia emitida por el 
proveedor y firmada tanto por 

el proveedor como por los 
responsables institucionales. 

 

Administrador del contrato. 

4. Avala, en su caso el cambio o 
actualización de los equipos, 
instrumental y/o bienes de 

consumo; así como del 
software de los equipos que lo 

requieran. 

Solicitud de cambio. 

Registros sanitarios según 
corresponda. 

Administrador del contrato. 

5. Verificará que se lleve a cabo 
el programa de 

mantenimiento preventivo y 
se registren las firmas de 

conformidad en la Bitácora de 
Mantenimiento Preventivo de 

Equipo. 

Programa de Mantenimiento 
Preventivo de los Equipos 

Médicos 

Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo de los Equipos 

Médicos 

Programa de Mantenimiento 
Preventivo del Instrumental 

Quirúrgico 
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Responsable Actividad Documentos involucrados 

Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo del Instrumental. 

Administrador del contrato. 

6. Verificará que se haya 
realizado la entrega de la 

primera dotación de bienes de 
consumo y que corresponde al 
consumo estimado de 7(siete) 
días hábiles y corresponderá a 
lo programado en el Anexo T9 

(T nueve) 

Anexo T 9 (T nueve). 

Administrador del contrato. 

7. Verificará la suficiencia del 
inventario de los bienes de 

consumo de manera aleatoria 
por lo menos una vez al mes.) 

Anexo T 9 (T nueve). 

Administrador del contrato. 

8.- Verificará que el proveedor 
entregue completos, a través 
de su técnico, el instrumental 

quirúrgico y bienes de 
consumo estériles requeridos 

para los procedimientos, 
30(treinta) minutos antes de 

cada procedimiento. 

 

Reporte de incidencias 

Administrador del contrato. 

9. Verificará si hubo la 
cancelación de algún 

procedimiento programado 
por causas imputables al 

proveedor. 

Bitácora de visitas del 
supervisor 

Reporte de incidencias 

Administrador del contrato. 

10. Verificará que el proveedor 
retire los equipos que son de 

su propiedad, sin dañar las 
instalaciones del Instituto, en 
un plazo no mayor a 10 (diez) 
días hábiles; al término de la 

vigencia del contrato. 

Acta de entrega de las 
instalaciones 

Administrador del contrato. 

11.- Verificará que el proveedor, 
en el periodo de transición, 

registre mensualmente 
mediante un archivo de texto a 
la página web, la información 

Anexo TI 1 (TI-Uno): “Registro 
de la productividad  del 

servicio médico integral de 
procedimientos de Cirugía 

Cardiovascular realizados, los 
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Responsable Actividad Documentos involucrados 

de la productividad de los 
procedimientos de Cirugía 

Cardiovascular realizados, los 
procedimientos 

complementarios y bienes de 
consumo opcionales utilizados 

y los bienes de consumo 
contratados de cada uno de 
los procedimientos del mes 

correspondiente. 

procedimientos 
complementarios y bienes de 

consumo opcionales utilizados 
y los bienes de consumo 

contratados de cada uno de 
los procedimientos” 

Administrador del contrato. 

12.- Verificará que el proveedor 
registre, en el Sistema de 

Información del Instituto, la 
información de la 

productividad de los 
procedimientos de Cirugía 

Cardiovascular realizados, los 
procedimientos 

complementarios y bienes de 
consumo opcionales utilizados 

y los bienes de consumo 
contratados de cada uno de 
los procedimientos del mes 

correspondiente, según 
corresponda. 

Anexo TI 1 (TI-Uno): “Registro 
de la productividad  del 

servicio médico integral de 
procedimientos de Cirugía 

Cardiovascular, realizados, los 
procedimientos 

complementarios y bienes de 
consumo opcionales utilizados 

y los bienes de consumo 
contratados de cada uno de 

los procedimientos” 

Administrador del contrato. 

 

 

 

13. Informar oportunamente al 
área contratante, de los 
incumplimientos de los 

proveedores para el caso de 
que se requiera llevar a cabo 

rescisión del contrato, 
debiendo precisar en qué 
consisten las obligaciones 
contractuales incumplidas, 

relacionándolas con la(s) 
cláusula(s) correspondientes 

Documentación original que 
soporte el incumplimiento. 

 

Administrador del contrato 

14. Conformación del grupo de 
administración del servicio, 

dicho grupo será coordinado 
por los servidores públicos de 
la UMAE del Instituto que le 

hayan sido asignadas. 

 

Acuerdos de niveles de 
operación y el plan de trabajo 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PARA EL  

EJERCICIO 2026 
  

050GYR037T02026-051-00 FINAT SEIT26EO10160023 
 

LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026 
 

 177  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

Responsable Actividad Documentos involucrados 

 

15. Establecimiento y firma de 
los acuerdos de operación de 
conformidad con la UMAE del 

Instituto que le hayan sido 
asignadas, así como con 
terceros que designe el 

mismo. 

16. La UMAE del Instituto 
obtendrá la firma de los otros 

proveedores y terceros. 

 

17. Recibir del proveedor los 
acuerdos de niveles de 

operación y el plan de trabajo, 
para la implementación y 
puesta en operación del 

servicio médico integral en la 
UMAE. 

 

 

M) EN CASO DE QUE SE SOLICITE EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPO, DEBERÁ SEÑALARSE EL 
PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL MISMO, EL CUAL DEBE AJUSTARSE A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS  13, 45 FRACCIONES IX Y X DE LA LAASSP Y 
126 FRACCIÓN V DEL RLAASSP, Y EL NUMERAL 4.2.7 DEL MAAGAASSP. ASÍ COMO LA 
JUSTIFICACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO. 

No aplica 

N)  AVISO DE PRIVACIDAD, ASÍ COMO LA PRECISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL 
MANEJO   DE LA INFORMACIÓN PARA BIENES O SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, ALINEADO A LA POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE TIC, CUANDO SE CONSIDERE APLICABLE. 

No aplica 

O) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL CASO DE ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE 
BIENES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS   QUE   ASÍ LO   AMERITEN A JUICIO    DEL   ÁREA   
REQUIRENTE   Y/O TÉCNICA, MISMA   QUE, BAJO   SU RESPONSABILIDAD, INDICARÁ EL 
MONTO O PORCENTAJE POR EL CUAL DEBERÁ CONSTITUIRSE LA PÓLIZA RESPECTIVA, SIN 
QUE ESTA PUEDA SER INFERIOR AL 5% (CINCO POR CIENTO] DEL IMPORTE TOTAL DEL 
CONTRATO O, EN SU CASO, DEL IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO. EN ESTOS CASOS, 
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CUANDO EL PROVEEDOR LLEGASE A CONTAR CON UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
GLOBAL, PODRÁ ENTREGAR AL ÁREA CONTRATANTE EL ENDOSO QUE GARANTICE EL 
CONTRATO O CONVENIO QUE SE CELEBRE, MISMO QUE DEBERÁ   CORRESPONDER AL 
MONTO O PORCENTAJE QUE SE HUBIERA ESTABLECIDO, SIN QUE SEA NECESARIO EXIGIRLE 
LA PRESENTACIÓN, EXHIBICIÓN O ENTREGA DE LA PÓLIZA ORIGINAL. 

 
No aplica 
 
P)   TRATÁNDOSE    DE   REUNIONES, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, CURSOS, CAPACITACIONES, 

ASAMBLEAS, JUSTAS DEPORTIVAS Y, EN GENERAL, CUALQUIER   TIPO   DE EVENTO O ACTO 
EN EL QUE PERSONAS   SERVIDORAS   PÚBLICAS PARTICIPEN FUERA DE LAS INSTALACIONES 
DEL IMSS, SE DEBERÁ CONTAR CON LOS DICTÁMENES DE PROTECCIÓN CIVIL EMITIDOS POR 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA. 

 
No aplica 
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ANEXO 3 (TRES) 
DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

 
 

SE TESTA RFC Y CURP DE SERVIDORES PUBLICOS DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 PÁRRAFO PRIMERO
Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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ANEXO 4 (CUATRO) 
PROPUESTA ECONOMICA 

 

 
 

SE TESTA TELEFONO DE PERSONA MORAL DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 PÁRRAFO 
CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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ANEXO 5 (CINCO) 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 Y 36  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
CONTRATO) SIN INCLUIR EL IVA.-------------------------------------------- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
CONTRATO (NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,)  DE FECHA (FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA). 
LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA 
VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE 
CONSIENTE: 
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO 
ARRIBA INDICADO; 
B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA.), DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ 
PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE 
EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO; 
C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO 
EN LA CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO (SE TRATA DE LA CLÁUSULA QUE 
HACE REFERENCIA A LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) 
D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
AFIANZAN; 
F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA 
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA 
CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 
G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES 
Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA 
PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A 
ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU 
CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.  
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
 



Contrato: 050GYR037T02026-051-00

Cadena original:

40125ce4865a39e441bdabc9647534f5ed9ff271956b5aa14dad694a3242bde4

 

Firmante: FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH Número de Serie: 1000000517106415

RFC: FOVF880402EC1 Fecha de Firma: 18/03/2026 13:41

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMDY0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkyMjM5NDBaFw0yNzAxMDkyMjQwMjBaMIHiMScw

JQYDVQQDEx5GUkFOQ0lTQ08gSVZBTiBGTE9SRVMgVklET1ZJQ0gxJzAlBgNVBCkTHkZSQU5DSVNDTyBJVkFOIEZMT1JFUyBWSURPVklDSDEnMCUGA1UEChMeRlJBTkNJU0NPIElWQU4gRkxPUkVTIFZJRE9WSUNI

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdmlkb3ZpY2g1MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUZPVkY4ODA0MDJFQzExGzAZBgNVBAUTEkZPVkY4ODA0MDJIU1JMRFIwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAKE8bTbPojU2K/R0NOsCBtOW9j13Uv/34iI2Eh1M3TvyazUT3YaU9+Dp59MjpHKmG+EVbpWzjTe9A+hag6SWLpFhe/3lXf14d+CZ20geWwEnkZHAIagBDM6H/Ay22v3kX5udaYrbTHLN

jKg5CqXrkDkmyKpYSjXm4mwOEQzTN0hca6yNg7ALIXmcLWoJIzesV42NdVVmQyBjbMvDhAe1xJ0OJQ664PCYrtCaTmqtLhpbbv4oYC64CxrN0FX5XMl96HwE1s3kYLvv6P0z0TtuFvu2BULJ3cZlwo0XzRij9R4r

EsHQBObwlTrWqvLWHFfJ6zb5XtUCeC4b6pog9QkO0/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT21Pplp/25mebTPoe+cueOrf/ofCYO5M90D3LqF+18+rSrN/yTI4EtuA7HZqTqL7CFcO1HZSe34aV8KR9F93iY6zSqPLD7CT7UuyDoJSv527vSx6VM2Dvs1uGZz8V0/AUG8mh/Zf

czEBmRRMTvXTFrzHrqtMfjcUNOKgFmtVPO6etBUL1OcCk2P9CmKbyKmxbbzAMpcJAmuGKCK94EXLYCbUdpbjljCuKLx4S5xjChArzN/pJABaOpn7rDLjnl4UbEq+1mMWBfyCBrNShQangoM5kr6nfyDcaJ0KcDkZ

hvNnGibvLIadDDaSKhMwe28LUUTlhXGQr+bmMQCKzeWZEfPF+TN5FzI/kl26kH4sNaqq577GdybJDEfpqHHQJ0AIF9fDCoDtI1ixNGDOJcw5y3e/TneKro4LKzfltsn/sbhkndtEYHo7JnxBFLwRMB3//gmOU+uC

zcyuSBAwN8WqTypT9TOMwW4prz21hNNdfJTiexDhKgHXMukG9yrQ/6ePf8OAOYUj0deq+bafrP9u8zoZYLbSmwN2/S+yX5EG/LHUL2L6TW+50DUgx6825tBZkxmb8/nuo6WKsII4OGekcpvfzIHVvFyNCVFP5lVl

b6AEXdqBwANqoGHNcdwIYvazN92vRoL+6rUkd8Na7LFD1Y9hqlyOrbXqJ8Pf0fOTp5Q=

Firma:

ijRu8ju2+/sms5gVOKlp7PFF/Brz063DkK0TQiMdQh8oR9jb8bhDz+a3oYgrjYwgeAySv3/nsjWBUtoblLdDEE+oBZVx4CZN0yoyWj8ZyAwykiQO6HwmL/zUzBrHhoAAqwbCaD200YFeVAwY7jfbMemYRlkS7vJX

V7E0F8dcleNRUeq9aHtkTeSp1xiEo3tBdyWwyK7+MyubYUB0SE8EhYp3k8LcQBPYrB2zpasuEaf25BIQZldvxCNlX5n7vrlVJiLSKaPYY4sIQBWwKKgYjOjMICCKf4AGB+nOC6Ujjj0dPBIlvpoHFu6BLvUMv8dc

IeHUftqpNWAqChBBbDSmOQ==

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA Número de Serie: 1000000700188640

RFC: CAMF751004TC5 Fecha de Firma: 19/03/2026 09:17

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMTE4NDE0OVoXDTI3

MDYwMTE4NDIyOVowge8xKTAnBgNVBAMTIEZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FTVElMTE8gTU9MSU5BMSkwJwYDVQQpEyBGUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIENBU1RJTExPIE1PTElOQTEpMCcGA1UEChMgRlJBTkNJU0NP

IEpBVklFUiBDQVNUSUxMTyBNT0xJTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthZHJpbmFjb3JyYWxsb3BleEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUY3NTEwMDRUQzUxGzAZBgNVBAUTEkNBTUY3

NTEwMDRIU1JTTFIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKsIsIu40NK0DXQIbzot78BPW25bGp7QrOKAB6/GBOhc+vpXfOydtoopof/9UeHkccZsMOR9lUfe0bzqXYDCDu++lsGrD/hH76wH

hJRsw0fVwMnJ5lEnL4dHywwzXUXmukMUC6Iq7bg2Td/DXrAn+6u/pfshQPBpzXnX+wOa5HfWpHH0Lf1oxuB0BBENzziKz0ijNM/PipFBgWv7P9fsoslwtqC8T1IiRxOmpTyLOXJxGv55+S4bsdDxx575pMwvCPTM

YkgqfPQ/HX5GGvZ8iuSvfOxnhNSBJ+cqzjHq0hotsTZkwzcvRMvyX39zWvvHQXd/i9rISQD/9Ky0qQCLf2sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATcyvySM1/Ff2DyIxgitZMpsh6ATfKXnywCkhfUKIaitEBmSSuUsJndPgXxmQ23Atx98MQrDS2d6fn0SzFrJGHMiOoasSHRSc

X7hjjganOj2kneGVU7DESedbYJuiZQAkeKqp1vmGTjAnCf/rwGGUOVv9N220XwYOyRrL+Ay1jvJpnxx1SdO23f9+Bp5vYeBs4+/XPijwIRJbA60qkO6Iw53Oshkm246bJ6YCoCALYsTU0eqBbbjumUV57pm/RxMn

bTfBWNLKA6BmWzI0Ek61cTknXbo6I+BDh+BjjLcxIkb73RM+powV54mWPv86pZSGyVxRDFlWew3ltVmIzUb2vAmT48JIY/rhF+Af7kthCaU0IOHevXZgw4F0xoJexeavfQBxOpkAoEfBEQPfhcEPWvNuokshUNZO

Glfhr3VGJYmLvNPym5h40RnD9hzttil6KAOPfOrTZGv30kDf6CNZo8X/696TBXqveYyhivVIsT3RLMp/d/NHwxIHtfLi8UZ55PLLYombtNOnP3jfFPTPg0RFuiM+VkDN9/JlbUaErxA/Hw/rUo1b7Y8Hlb8s+hO7

OSq0DHJ9ZdTtb/6XCgUZPKXL/o3Ska/upj1ICnHYHiZdK97lxOfPXhcECo+uTuWBn8gTT1Icoed8VGk0SAhjve4lzUIyhmY+T8x5fOyHKTE=

Firma:

KcjseyhsNvvAG7MrJVytQ+LTe0yCozlCRdUE0DtIe6mJn6DajNxbr47xiR8rTGoiYCWJeG0NUSDbpAo3ZTgiazpI9XswTHI01cEzkhjz+TkqrNXgHehMl+y3QuCGZEcd7A/uWdCSecUBRBvNwp1B6dVhzzJNPMtZ

pfdwcNLH7FNLe6JVqOP8CAT1dlDteuGnIbSkKedcbybPZcSPqrDF4EUDeC3Y8SB/R2NF1nl+y2pWEAGo6uskTGICFdnKujntNXZKnwL23eAxXRbE13j+ver6G0Eveutr5qHz43KDccqQdP8g+V8E8Cp+8bAWBWBQ

vUt9RIiAZHLhbWdn/HF/+w==

 

Firmante: PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ Número de Serie: 1000000718173157

RFC: GARP710317DP2 Fecha de Firma: 19/03/2026 12:50

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTgxNzMxNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgxODIwNTEyNVoXDTI5

MDgxODIwNTIwNVowgeoxKTAnBgNVBAMTIFBBVFJJQ0lBIEVNSUxJQU5BIEdBUkNJQSBSQU1JUkVaMSkwJwYDVQQpEyBQQVRSSUNJQSBFTUlMSUFOQSBHQVJDSUEgUkFNSVJFWjEpMCcGA1UEChMgUEFUUklDSUEg

RU1JTElBTkEgR0FSQ0lBIFJBTUlSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZwYXRyaWdhNzFAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1HQVJQNzEwMzE3RFAyMRswGQYDVQQFExJHQVJQNzEwMzE3

TVNSUk1UMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCLplf7ksveHEp/0jnJp7h2sBM/msMlaVSvJGSyU1uTiQ0gIKcEd6/xfDzXhN/REmhXR9YXI4cfEgSrUXKv32jbyL/PXbObj7C2CmHfFhzW

l+Tnt9GWdvg4alRGTuFczVgKj2ncLdCXmigRg8vP4jPbybenCyk6ZS4qajUlWnG4W26R0qUDo3pkJkuaP9D27iw6yxfsp4Wpk6jn1Q8/6rThRzVzmjqh/aUoLq8au3uMji/TbGYNVNjfAruQwn2nPz/BqFhMbiBk

S4AacURkWuDZsDqBH/wr/gkiWB4eKeSa1yqevpBUY4Or85vExASykF+UbkuKC03YmIh0Ilydo4mlAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAdTftLQ3mrN/9z6z9iBkN7KOq77OqiG00YEdRSfZyNP15giVep/NhO9n1ASJ+lLTI/wK0n/MDHOFsbiy4fJjr3o4HdL6JmkUICLi4y1

dgM3/5i+/Lhi6onJEABcojDgGkTTFNV0W741snRFZUDhBPeiPr6804AMtsgv2TR7l/mxzGEqIXPGwxpTuZsyV3EcnLnYg1DaGi8NndIVw+OPYLiS6RgOari2Oaj6v/6M5YZftaFoiyY3CyQN/BHkM77SGZ+yUeAG

Ek0QZtLBFVZe244AgaI06ulnKLh73KGWfs9M3bJMW9SYFPZGjjTXAfeBM9K0rgnA5sXurGQnixbuY5vckgORcp/0MEBH3FbW9eerJ1YTScujaXWBnpBGrD43/aVf2pYgA5HMziIcEyQqgE7Q0Vv/VrVCKHvlpUHI

2C0+RLhsLRw96Slw3CGsm9zY8arzgXOsjh6vbZvDzeKaaTOZe9uWXC4wwYHDdPiZcYfsuXr6CU+IrEDpLrmPLlHjVIHjQJ67njfzkebWJMFSiryB4mh/qRQ+qfYm3aNxNWHg/aTJIWQ0RuUfCx1Xo5TDI7ijrzGH

DleX8qXZ21gc4PzheA7VifoKcSMtTu5HGe+rxGBzC//o11dvoEBK/EyRQU7PfYskq2fR3TuV9dMT+wGeXAaPDAm2I7mFBmq0iiYT

Firma:

SE TESTA , CADENA ORIGINAL, SERIE, RFC Y CERTIFICADO DE SERVIDORES
PUBLICOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115
PÁRRAFO PRIMERO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA



Contrato: 050GYR037T02026-051-00

e2NxY1YA2zUgJf1qXpax+tbpxRrJrQdUfw9krTpMb+z7gDU9UsXQ0Xy7b3bKlcRgpY3y3ukqco7yuaI2IJC3r5knyabZVYDSbJwMlreWYTzc+f8eHkVaeCpcg9qs4KwwWGrl1BMHp+0XFGW6QmHiX8k/JMNBkUHJ

Ud2EP3cht2VL1K3BD+BHiFnCUptWgtoVDPBCXg2nwsXd6RfF4IrBIm+vKwm7pDlT4j8i7fdEeEAAVMhFVlVMFJI5Th7IsnDa2hbZfjtSRW+pKQ8GlOOkNCaKuijiMOplQqp6WKIws/GeKw+ZUeYZ76EJBt8CKok2

X4P95JGSp7TyU8D9V9iPfg==

 

Firmante: VITALMEX INTERNACIONAL SA DE CV Número de Serie: 1000000709510601

RFC: VIN011206P16 Fecha de Firma: 19/03/2026 17:03

Certificado:

MIIGeTCCBGGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk1MTA2MDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyMDE1MTg1MVoXDTI4

MDgyMDE1MTkzMVowggEDMSgwJgYDVQQDEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQpEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQKEx9WSVRBTE1FWCBJ

TlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgbW9uaWNhLmNoYXZhcnJpYUB2aXRhbG1leC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFZJTjAxMTIwNlAxNiAvIENBUk03MTA2MDk2

REExHjAcBgNVBAUTFSAvIENBUk03MTA2MDlNREZIWk4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKbwzYKGv9euYeF9u1KghJnATqiypTsMdG9zmSJvHCQspjdtb8G1tVK3fv1uZ6PyAOFlNGpo

bU5zPUI9zLfnRaHb3FKuKtiMbk8YaE4PvmoIjIubxSvp/6gseM7exrHspPAeyhhY1NreAE0+3g0P5p1t28fTWVGpYgXG/0BAkt864dnd/0Inyh3bTBGuGwmzCBAhlxXRESYDpajEg3Q1d9KaiMKl5ADDUFGm5JLe

ket0dXOTctEBx1arhxS/0T4lQDITU+1C+ZyongfR1FMnoHnv7YFcc4kGYMdg2suzDrSVi5uuHhAWIMwIn+9weo0EfDU8b/99yJmakZdOWTi+Gy8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gw

EQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFl6C7IC9fSum0p13yK+QxLPSxoeXB7i13FRdmzE7lyxtbb0IqvS05IzNWAnGCopXlKVT

GQEPipwnfivTWcV0aSCdI3sOL0A6QcjidjWB/y6hK6Cw2BVkUZIpH0ICjShcva12zsHEydgMssXl4uAFLt+0EEv5orgOu+QJgedwr0qSua8GLRcOSduMLp/pugtVcI3cEsRc7mlW7BwhhvBqAkEPO+PPYpvsz81i

dfolo+5dCZt8gC1N2hKadlWwzSv9wu2N5FvB9C+RGITJezEI0DxIOF4XZf5z136ucfq925OhVU0CCL9dOO9sDCHZ79ISPut+IpmdoSCRavTIGMoS913BDkGRbSHmdu+cTUrssSh/iKTPoEnHkwKf3Ytl0QMyAqIi

fLAyme7636UXe3tdXm0IcYN+V2PIpCur43W8HpCeRd5sLN8XWtgSwD8lNQOWYw2Zgh1N7rmctlavWnAti8xYduklcHG0bgbmkGzm3hZseoCgrSzRKcm/L02scv1z6qiFD20NsA6h4h8OSacRYvSx7OT8OOr1yOZz

rZLPEieXlmctJWNRMvVdayAfiJ1B54rwKa/zkTJqtD+21JKMpwYErGc1nTN+Z3ylWNIBunne6ap/8pfaADqj5iAv1ke08fhjmU+DjJsy4rkHAqM+rLOJcfWI47sm/R61lVzke94=

Firma:

oRwXNokzetgiID1si3nJzoHIBwCzeVCKF+mGhEW2Oj4fgXr4OkKTXcGUUVUuRzbLCVExjXz4crkzhGSCJ3Ax2kAJsT4gnqkMzM6oEPLdhZ3QwucJMftIt3Y+AhRmtpwlpT5ZZ+95TK8GpDLAOr7Vrg19Av58pKfr

YDHjx3qUWOM8l1rIMJPnhUqIfr8Xtq4IScS5e8DVNEoNF+g+fu3+P9Z9OdRonAel1rMLV+g21x6Gt409rqG2sWuninqj92amJg2YL9ZlFQgcefL6dYzxIU24P/ckv7WL+hexHW+yvzgS5UGq5s7LZTdFKhYJhJt3

FXx/ovZP+KqUxTLroU01bw==

 

Firmante: GRUPO VITALMEX SA DE CV Número de Serie: 1000000709512258

RFC: GVI011127M52 Fecha de Firma: 19/03/2026 17:07

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk1MTIyNTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyMDE1NDYzM1oXDTI4

MDgyMDE1NDcxM1owgesxIDAeBgNVBAMTF0dSVVBPIFZJVEFMTUVYIFNBIERFIENWMSAwHgYDVQQpExdHUlVQTyBWSVRBTE1FWCBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEChMXR1JVUE8gVklUQUxNRVggU0EgREUgQ1YxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMS8wLQYJKoZIhvcNAQkBFiBtb25pY2EuY2hhdmFycmlhQHZpdGFsbWV4LmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcR1ZJMDExMTI3TTUyIC8gQ0FSTTcxMDYwOTZEQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FSTTcxMDYw

OU1ERkhaTjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA6x9jbv28kFj+GjKt/+qz+JpEhKqdoaMNjOZzL9Ou0eyV5sspHm2rHexyzDsu5uxYAONpe51LMyRzzRfa9I57bwvuov5i1BDmsoc8sRJt

TRqCEtHZP1sCI2mtIlt90MrldvmIzrfAQvnuv+pNePDWqU+QQHri6r0CfE1u+U57vveZAWwgTqH4QfvPhi4ipUbdJbWrTpyVqxk8qtKUoWFAkJwQ+tHp4eqskCISR/qoczi0z/+QZypMB1sZiVJ7Pc8ZpaShmKNW

N1PitaZm+rsh3z/JP52gMQftNaRv4kpp2fCj4Ui/QNJbJmJ80ubXx21yG8lv7gzidVbQnimVomsx9wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAGZGaTkzh3Wd1U3S4hRmoZX4QgHfOUYACbgFzl0VvzGUEvlyt3wun/NZvbzLrRVrQ2ck2aWALY/2YlX7HBw5tHcik3lIgRsj0iUJcJ

zJpJku2T1j+6BnUBxxXkqroHOsPQjNGEO3Ssm/UJCagpTRDAx3X5UZrFUjsdjjFkl3joEK3xjEYgToI6qrzzFACcj9ri4WxAY2b5716Ke/ihvJEwzoA3SyQ8Q9gQH3e7zh/kR1Xk7sKFs7mj0kIeLtsLKenCwBbT

WPOiLAz8UnMlVj7VbTR6FMlhFvPJm/4B7QX1gQPavS/s2DrP1nbn5CIAzsDsttVy9UB/NV+fd93TXN3E6KiE/wYKOKnobSSTV1WPrEiAMYpTgbIL/x3P/tNHWNy09Nuoubwjp9g5g8c5baHFWSpe6wZvL9k1bh2o

6FLmw2YbsLfLjHqCNtDUqlOqpYvHNJcSpoFjFjoaYWDmv7fSzHaxfLW9V6uNC/Gmq2nFhvSzzEAv330KtUK4DrrSnIKw0hwK4/5zusl5+KTUjpucsd0ZG0esFt1pnKDeD5ayQNTtskokVsr2p4kQ7qPdJHD2wrVh

c7JN00tQRDt8amRRS0iRLyRekilXJugePWFOfupIHQacHNalWGgTCKz2VKZubOh+AQXyowlhfWtUamM6nrcbC1exmnKdHqI3Ca0ZIw==

Firma:

OsqBRps10PBRyyd2KvIG4hQViYJcumKW86DLsI0zHha3PzlIYmDDXKZIldo4DTPhaPStrHTvB1xaqOrP54UfI+B0vFRfzNharsS/eURTRC+6Koe4yoySHHFTZMAy8YHfW5kCAGNKHfFeEHPXe96z73EVtovyWrPK

wNcbPj/vZ6vqOxqnrYnaDMRa1K1nxH8BxobAoAk2KCGmCOywfCDt1j3T/zxU36BxmTBFIYEqIqm2AQxBVG8D+QEBdscID8+UNtRrhdBAxjpu8jFcqh5brXJduzq+tzRcqwS0k2178BYIbeCcBwCBEMslOuDzXGQ2

CaUE0dTiX3grr3cmLNpg3A==

 

Firmante: MK HUMANA SA DE CV Número de Serie: 1000000709511938

RFC: MHU050512PC3 Fecha de Firma: 19/03/2026 17:09

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk1MTE5MzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyMDE1NDE0NVoXDTI4

MDgyMDE1NDIyNVowgdwxGzAZBgNVBAMTEk1LIEhVTUFOQSBTQSBERSBDVjEbMBkGA1UEKRMSTUsgSFVNQU5BIFNBIERFIENWMRswGQYDVQQKExJNSyBIVU1BTkEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMS8wLQYJ

KoZIhvcNAQkBFiBtb25pY2EuY2hhdmFycmlhQHZpdGFsbWV4LmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcTUhVMDUwNTEyUEMzIC8gQ0FSTTcxMDYwOTZEQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FSTTcxMDYwOU1ERkhaTjAzMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoiqpOoE2dZqwtSOKweMSv122VVu3f3naWhfMnnMeI1+YDxXprr+zMgOfnKiP/aXmwuGzGWFfmh+fSd0HHp4GJxxGPeqYYjvcOFw2Fj8i9rRNGwL3pDP+mEHPA+AI

c//uoQGaWz95LLGcGxJz70ZwvObT0Oh+hHNS7v54TgNCDfKCwegyOcEtHa2sIt/IUqouIifClOsrpncJtFTWF0dqHpOPI9wNTcoPJhZUiAs493hES18N60mb5tY1LbJrehhV0uLVTcF44rm2wiOMq8QhEv8RFaR9

9YDaEkrdjA313SfVylt9CPQwRtWMOUklDbn3H/608fi1l+2bsim1fu66XQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQANwScBnKeU2nnmC2UyFHif2xA2RhPGk61bhv12DOjYxjbnHHF1AT+gR0eqnYPLhimHMJtMLKT57M2u9Sz0ewQLe1DUuioVAuRt7T06PlqDFUlaeBqevlCLpjzy

tSOBoT3J6IYLaUcYEkxPBB3O0dpn7aSrkayPr7/pUAa8idc4n3bvtu/neA6RIl3uLmnClC/oEgDQDyEV9rihYa+SIDoF5p79EQ7UdttplCJKSiomx9KzVTyQSGYPEE7UCYEIjqyTBvZJg1vCaomFhjpZB9dlA+/e

eVRO70fqYGxmv6VPJEjM/PlbyRGCMFXDAsuFDglsmhWmvfKy1K8QTTsKZSUap+XSVF+CjhzUgGiaXDF+jZUpOn9ePgmIO1bjl0k8UQarrlSgmOdmmBA6X0w0rLNZuAfBpaNlDBD5gnLQ6G3cEg0Vy+3mo4fBYL7L

PkonTt1wqUeLTi4UlvEusSEx5ubPmOZ91xhiCrnDk/rijoIwWOe+8Mc0kYM8CL4NHLQ08ScuUdwrPxAZszqWjRHJamqo0EixXIVMytGwMQVqQciLnapUixHJ/mWpzNsTNEy4WczQISF8gDOQxMPR/SS6sLP5FbTl

EAj015KEH/qk+2u9QnXBRW6zaSk1VDxic5vZivN650477iXxEZKO8WNx0hdl034mPmf+EPHZ7hqliytwtg==

Firma:

lItRpzTi/2wmsf/3EXQtzp5JLrqCHz1ZXEFmfaAD4xdqof+RrsKM8xoEw4rK9rU8gc+kZYCmCHcG4sdvtzzC8YTRlTURAPrkcqlUfkp4RSDbqDO1EuytOcms+TGlV5DKKnnufi1r23azEInlYOlkYNux9LDVwqaT

pKy+JK9fRUYYihyj+6WrwHpgI1pdXY7+KyPAglMYfiiIMHMg8zx93Quu9dAchxcCKGiCg9CavHsB8XdBu00QATj8RheJaS2OBfJ8/L0qLD+NljeUh6q/2hYFhRVBKI8lgOdL0AD6mW+N+z9M4TuGHHRaA6FOdmgQ

V4qJELOPGZLQ/HM/S2XHtA==

SE TESTA , NUMERO DE SERIE, Y CERTIFICADO DE PERSONA MORAL
 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115
PÁRRAFO PRIMERO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA



Contrato: 050GYR037T02026-051-00

 



TOKIO MARINE HCC MÉXICO COMPAÑÍA AFIANZADORA, S.A. DE C.V, EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE
LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN
LOS  TÉRMINOS  DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE
CONSTITUYE  FIADORA  POR  LA SUMA DE: $4,266,448.69 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 69/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA.

ANTE:  EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR MK HUMANA, S.A. DE C.V. CON
DOMICILIO EN AV. INDUSTRIA ELÉCTRICA DE MÉXICO No.3, COLONIA SAN PEDRO BARRIENTOS, C.P. 54010,
DEMARCACIÓN  TERRITORIAL:  TLANEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO
DE    TODAS    Y    CADA    UNA  DE  LAS  OBLIGACIONES  A  SU  CARGO,  DERIVADAS  DEL CONTRATO
050GYR037T02026-051-00  FINAT  SEIT26EO10160023,  RELATIVO  A  PRESTACIÓN  DEL SERVICIO MÉDICO
INTEGRAL  DE  CIRUGÍA  CARDIOVASCULAR,  DE  FECHA 20 DE MARZO DE 2026, QUE SE ADJUDICÓ A DICHA
EMPRESA  CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO
LA COBERTURA DE TRATADOS, NÚMERO DE COMPRAS MX LA-50-GYR-050GYR037-T-20-2026.
LA  PRESENTE  FIANZA  TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 01 DE MARZO DEL 2026 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026,
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; AFIANZADORA TOKIO MARINE HCC MÉXICO COMPAÑÍA
AFIANZADORA, S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE CONSIENTE:

A)  QUE  LA  PRESENTE  FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA
INDICADO;

B)  QUE  EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL MK HUMANA, S.A. DE C.V., DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES  CONTENIDAS  EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA
DENTRO  DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO
DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O
BIEN,  A  PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO A MK HUMANA, S.A.
DE C.V., LA RESCISIÓN DEL CONTRATO;

C)  QUE  PAGARÁ  AL  INSTITUTO  EL  MONTO  TOTAL  DE  LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE
PROPORCIONAL  DEL  MONTO  DE  LAS  OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA NOVENA DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO;

D)  QUE  LA  FIANZA  SÓLO  PODRÁ  SER  CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL;

E)  QUE  DA  SU  CONSENTIMIENTO  AL  INSTITUTO  EN  LO  REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES  DE  SEGUROS  Y  DE  FIANZAS  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES QUE SE
AFIANZAN;

F)  QUE  SI  ES  PRORROGADO  EL  PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA
ESPERA,  LA  VIGENCIA  DE  ESTA  FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRÓRROGA O ESPERA;

G)  QUE  LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS
DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE
SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE,

Fiado: MK HUMANA, S.A. DE C.V.

Domicilio: AVENIDA INDUSTRIA ELECTRICA DE MEXICO 3, SAN PEDRO BARRIENTOS, TLALNEPANTLA DE BAZ, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, CP 54010, MÉXICO, MÉXICO

Beneficiario: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Domicilio: CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA DE CD. 
OBREGÓN, SONORA; CP 85130 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..

Póliza de Fianza

Monto Total Afianzado Monto del Movimiento

4,266,448.69 4,266,448.69

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la  Autorización  que
le  otorgó  el Gobierno Federal  por  conducto de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas  se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 4,266,448.69 (***CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS  MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 69/100 MN***).

Fecha de Expedición:
Número de Fianza:

20/03/2026
134347-00000

Inicio de Vigencia: 01/03/2026

Moneda

PESOS

Tipo

EMISION

31/12/2026Fin de Vigencia
Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500   Tel: 5985-4790

Obligación: Cumplimiento l



H)  QUE  EL  INSTITUTO  MEXICANO  DEL  SEGURO  SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA
PRESENTE  PÓLIZA  DE  FIANZA,  POSTERIORMENTE  A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD  COMPETENTE  DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN
INTERPUESTOS  POR  CUALQUIERA  DE  LAS  PARTES;  AFIANZADORA  TOKIO MARINE HCC MÉXICO COMPAÑÍA
AFIANZADORA,  S.A.  DE  C.V,  ADMITE  EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL
BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y
280  DE  LA  LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO  QUE  ESTABLECE  EL  ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE
SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.
*** FIN DE TEXTO ***

Firma Digital: Mjcfvg0mnp8BWoCO2227Kv2LsqJH0Ybpr2fHPSZdGci9uRMHZJpceom70mF5xvG4IaZQlcGRuQk/mNAOsT3BJQtFVTdNQVS7
DZ2QaTko2FAVI4sJLVxXHksZJ9j2vEgVX/hwg6vHuEyG3yTji/2c88dCMJbNwVSBcQKMjZIDQsBpwuLtPa0Z5kGh7M52tuwntGU
bwZBSMbelidJsYYs8lgOIxgQBCgoLNxyVfkgjX
+1FJiXsNEKta43GtAw0X3/lymribybNyoY7ZFYz1xsR8uTcB7jGA1WNO3APITsyuS1aZdIUYY3nIvFe82tf/fCzt3BKWBh/0R9mGC
SvMsu2sw==

SUBDIRECCION
ROCIO ANGELICA SOSA ALONSO

Consulte nuestra página: https://www.tmhcc.com/fianzas, 
para:

•  Conocer Nuestro Aviso de Privacidad
•  Revisar Nuestra Gama de Productos
•  Validar la Autenticidad de la Póliza de Fianza

Línea de Validación: 000134347000000001001442

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..

Póliza de Fianza

Monto Total Afianzado Monto del Movimiento

4,266,448.69 4,266,448.69

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la  Autorización  que
le  otorgó  el Gobierno Federal  por  conducto de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas  se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 4,266,448.69 (***CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS  MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 69/100 MN***).

Fecha de Expedición:
Número de Fianza:

20/03/2026
134347-00000

Inicio de Vigencia: 01/03/2026

Moneda

PESOS

Tipo

EMISION

31/12/2026Fin de Vigencia
Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500   Tel: 5985-4790

Obligación: Cumplimiento l

SE TESTA , FIRMA DIGITAL, LINEA DE VALIDACION,  NOMBRE Y FIRMA DE 
PERSONA FISICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 
115 PÁRRAFO PRIMERO Y 118 DE LA LGTAIP POR  CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA



         CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA  

 

Las presentes condiciones generales aplican para las pólizas del Ramo Administrativo, Judicial 

y Crédito en todos sus subramos. Las coberturas y las personas amparadas bajo estas 

obligaciones se incluyen en la carátula de la póliza emitida por Tokio Marine HCC México 

Compañía Afianzadora, S.A. de C.V. en adelante “La Afianzadora”.   

   

1.- Los derechos y obligaciones que se generen por la emisión de esta fianza se encuentran 

regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y en lo no previsto por esa 

ley se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal 

(CCF). Art. 183 de la LISF.   

   

2.- De acuerdo al Art. 17 y 18 de la LISF, las fianzas serán admisibles como garantía ante las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y ante las autoridades locales, en 

todos los supuestos que la legislación exija o permita constituir garantías ante aquéllas, las 

autoridades federales o locales al admitirlas  aceptan la solvencia de “La Afianzadora”, sin calificar 

dicha solvencia ni exigir la constitución de depósitos, otorgamiento de fianzas o comprobación de 

que la institución es propietaria de bienes raíces, ni la de su existencia jurídica.    

   

3.- “La Afianzadora” se considera de acreditada solvencia en términos del artículo 16 de la LISF.    

   

4.- Las fianzas y todos los contratos que deriven de la emisión de ellas se repuntarán mercantiles 

para todas las partes que en ellos intervengan ya sea como “El Solicitante y/o Fiado”, “El(los) 

Obligado(s) Solidario(s)” o contrafiador(es), “El(los) beneficiario(s)”, con excepción de la garantía 

hipotecaria. Art. 32 de la LISF.   

   

5.- “La Afianzadora” solo asumirá obligaciones en su calidad fiadora, mediante el otorgamiento de 

esta póliza cuando la misma se encuentre numerada, así como los documentos adicionales a la 

misma, tales como ampliación, disminución, prórroga y otros documentos de modificación, 

determinando con exactitud el monto de la fianza, nombre completo de “El(los) Beneficiario(s)”, el 

fiado y el concepto garantizado. Art. 166 de la LISF y Art. 78 del Código de Comercio.    

   

6.- El texto de la fianza debe ser claro y preciso, sin que se contradiga en sus propias limitantes.   

   

7.- En los términos de los artículos 89 del Código de Comercio (CC), 1803 del CCF y 166 de la  

LISF, la obligación de “La Afianzadora” consignada en esta póliza se expresa a través de las firmas 

electrónicas que la calzan, correspondientes a los funcionarios de “La Afianzadora”, debidamente 

facultados para ello ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).   

   

8.- La obligación de “La Afianzadora” consignada en esta póliza queda sujeta a las figuras de 

caducidad y prescripción reguladas por el Art. 174 y 175 de la LISF.   

   

9.- Cualquier modificación a las condiciones originales de una póliza deberá ser notificada con 

anticipación, por escrito, a “La Afianzadora” en su oficina matriz, sucursales u oficinas de servicio, 

debidamente suscrito por “El Solicitante” y “El Beneficiario”, considerándose como legalmente 

aceptado únicamente si “La Afianzadora” manifiesta su conformidad por escrito. “La Afianzadora” 

deberá ser notificada en los mismos términos descritos si existe alguna otra fianza o garantía 

adicional a la obligación principal y cuando “La Afianzadora” se encuentre garantizando en forma 

parcial la misma obligación. De aceptar “La Afianzadora” la concurrencia de otras pólizas de fianza, 

“El Beneficiario” se compromete a presentar cualquier eventual reclamación proporcionalmente a 

cada Coafianzadora, en los términos del artículo 2° Fracción IV y 180 de la LISF.   

   

La novación de la obligación principal extingue a la fianza, salvo consentimiento expreso y por 

escrito de “La Afianzadora”. Art. 2220 CCF.   

   

10.- Cuando “La Afianzadora” no cumpla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza 

dentro de los plazos con que cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá pagar a “El 

Beneficiario” una indemnización por mora de acuerdo a las tasas y valores pactados de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas.   

   

Cuando sea procedente, las instituciones de fianzas promoverán ante los fiados y demás 

obligados, el reembolso de las indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presente 

artículo.   

   

11.- En caso de quita, la fianza se reduce en la misma proporción que la obligación principal y la 

extingue en el caso de que, en virtud de ella, quede sujeta la obligación principal a nuevos 

gravámenes o condiciones. Art. 2847 CCF.   

   

12.- La fianza se extingue si “El Beneficiario” concede al fiado prórroga o espera sin consentimiento 

expreso o por escrito de “La Afianzadora”. Art. 179 de la LISF.   

   

13.- “La Afianzadora” no goza de los beneficios de orden y excusión y sus fianzas no se extinguirán 

aún cuando “El Beneficiario” no requiera judicialmente al fiado por el cumplimiento de la obligación 

principal o cuando sin causa justificada deje de promover en el juicio entablado contra el fiado. Art.  

178 de la LISF.   

   

14.- Toda dependencia de los poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

los Municipios están obligadas a proporcionar a “La Afianzadora” los datos sobre antecedentes 

personales o económicos de quienes les soliciten la emisión de la fianza, así como de informar la 

situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza para el que se 

haya otorgado la fianza y resolver la solicitud de cancelación de la fianza dentro de los treinta días 

naturales posteriores a la misma. Si esas autoridades no resuelven dicha solicitud dentro del plazo 

mencionado, se entenderán resueltas en sentido negativo al solicitante. Art. 293 de la LISF.   

   

15.- Para el debido ejercicio de sus derechos, “El Beneficiario” debe de conservar en su poder el 

original de la póliza, así como cualquier modificación que a la misma se haga, tales como aumento 

o disminuciones de monto, prórroga, etc. pues la devolución de la póliza establece a favor de “La 

Afianzadora” la presunción de que se ha extinguido su obligación fiadora, salvo prueba de lo 

contrario Art. 166 de la LISF.    

   

16.- “El Beneficiario” deberá presentar su reclamación directamente ante “La Afianzadora” y en 

caso de que ésta no dé respuesta dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de 

la resolución emitida por la misma, “El Beneficiario” podrá a su elección, hacer valer sus derechos 

ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF) o bien, ante los tribunales competentes. Arts. 279 y 280 de la LISF.    

   
“La Afianzadora” cuenta con una unidad especializada que tiene por objeto atender consultas y 
reclamaciones de los usuarios, la cual deberá responder por escrito dentro de un plazo que no  
exceda de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de las consultas o 

reclamaciones. La presentación de reclamaciones ante la unidad especializada de “La 
Afianzadora” o de la CONDUSEF, suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar 
lugar, tal como lo establece el artículo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. En caso de otorgarse la póliza a favor de la Federación, entidades 
Federativas, Distrito Federal o Municipios, “La Afianzadora” se sujeta al procedimiento de cobro 
establecido en el Art. 282 de la LISF, salvo que se emita ante la Federación para garantizar las 
obligaciones fiscales a cargo de terceros, pues en ese caso se observará lo dispuesto por el 
Artículo 143 del Código Fiscal de la Federación (CFF).   
   

17.- “La Afianzadora” podrá constituirse en parte y gozar de todos los derechos inherentes a ese 

carácter, en los negocios de cualquier índole, en procesos, juicios u otros procedimientos judiciales 

en los que se haya otorgado una fianza, en todo lo que se refiera a las responsabilidades derivadas 

de ésta así como en los procesos que se sigan a los fiados por responsabilidades garantizadas 

por “La Afianzadora”. Asimismo, a petición de parte, “La Afianzadora” deberá comparecer en los 

procesos o juicios mencionados a fin de estar a las resultas de los mismos. Art. 287 de la LISF.    

   

18.- “La Afianzadora” podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas 

imputables a “El Beneficiario” de la póliza de fianza, es impedido o le resulta imposible la 

subrogación. Arts. 177 de la LISF.   

   

19.- De acuerdo con la Disposición 4.2.8. Fracción VII y Disposición 19.2.3. de la Circular Única de 

Seguros y Fianzas, cuando “La Afianzadora” emita pólizas con responsabilidades en moneda 

extranjera se establece lo siguiente:   

   

I. Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones 

se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a 

entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera;   

II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en 

el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito 

mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido 

en la póliza, y;   

III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las 

fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las 

autoridades mexicanas, en los términos de la LISF, de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás 

disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos 

de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta 

sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de 

las normas correspondientes.   

   

20.- GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES   

   

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus reclamaciones por 

responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la póliza respectiva, 

directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación dentro del término legal o 

que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, el reclamante podrá, a 

su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros o bien, ante los tribunales competentes en los términos 

previstos por el artículo 280 de esta Ley.    

   

SEGUNDA.- Conforme a la Disposición 4.2.8. Fracción VIII del Capítulo 4.2 de la Circular Única 

de Seguros y Fianzas, se da a conocer al “Beneficiario” de la presente fianza, la siguiente 

información.- Los reclamos que formule el “El Beneficiario” deberán ser presentados en el domicilio 

de sus oficinas o sucursales de esta Institución, deberán ser originales, firmados por el 

“Beneficiario” de la póliza de fianza, o su representante legal y deberán contener como mínimo los 

siguientes datos, con el objeto de que la Institución cuente con elementos para la determinación 

de su procedencia total o parcial son: A) Fecha de la reclamación, B) Número de la póliza de fianza 

relacionada con la reclamación; C) En caso de fianza electrónica, deberán presentar el Código de 

Seguridad y folio proporcionado por “La Afianzadora”; D) Fecha de expedición de la fianza; E)  

Monto de la fianza; F) Nombre o denominación del fiado; G) Nombre o denominación de “El 

Beneficiario”; H) Domicilio de “El Beneficiario” para oír y recibir notificaciones; I) Descripción de la 

obligación garantizada; J) Referencia del contrato fuente (fechas, número de contrato, etc.) K) 

Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la 

reclamación, acompañando la documentación que sirva como soporte para comprobar lo 

declarado y L) El importe de lo reclamado.   

   

TERCERA.-. Conforme a lo dispuesto por el artículo 279 Fracción I de la Ley de Instituciones de  

Seguros y de Fianzas, correrá a cargo del “Beneficiario” la obligación de probar documentalmente 

y en forma fidedigna la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada, por lo que no podrá 

condicionar o relevarse de tal obligación, trasladándola a la Institución Afianzadora o al “El 

Solicitante y/o Fiado” al amparo de lo dispuesto en el artículo 289 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas.   

   

CUARTA.-. .- Conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, cuando sea el “Beneficiario” de la presente fianza la Federación, Entidades 

Federativas, Distrito Federal o Municipios, para la exigibilidad de a presente fianza, deberán seguir 

el procedimiento que enmarca el numeral en comento, informando que conforme a la Disposición 

Transitoria Decimo Segunda de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas establece lo 

siguiente:   

   

“Décima Segunda.- En tanto se expida el Reglamento a que hacen referencia los artículos 278 y 

282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se aplicará, en lo conducente, lo 

establecido en el Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para 

el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros.”   

   

Para el caso de las fianzas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los 

Municipios, además se deberá observar lo que, respecto a las mismas, se prevea en las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.   

  

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número 

CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 26 de Junio del 2020 con el 

número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020. 
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